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INTRODUCCIÓN  
 

La Constitución de un Estado social de derecho, exige el cumplimiento de ciertos fines en 
cabeza de la organización Estatal, orientados a servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general, cubrir las necesidades básicas insatisfechas y garantizar las mínimas condiciones 
para que la existencia del hombre sea acorde con la dignidad humana, de allí, que la 
Constitución otorga especial importancia a los Servicios Públicos Domiciliarios, al establecer 
que los mismos son inherentes a la finalidad social del Estado, asegurando su prestación 
eficiente a todos los  habitantes del Territorio Nacional. 

Dentro de este contexto, corresponde al Legislador y al Gobierno Nacional, establecer el 
Régimen Jurídico, al cual estarán sometidos los prestadores de los Servicios Públicos, 
manteniendo siempre por parte del Estado, su regulación, control y vigilancia, por lo tanto, 
CEDENAR S.A. E.S.P., trabaja con orden a contribuir con la eficiente y eficaz prestación del 
servicio público de energía eléctrica en el Departamento de Nariño y acorde con las políticas 
estatales consolida y actualiza su Código de Ética, Buen Gobierno Corporativo y Manual de 
Transparencia, en el que se consignan y definen los principios, valores y prácticas con los que 
se preserva la ética empresarial, administra los negocios, reconoce y respeta los derechos y 
deberes de los accionistas, de los trabajadores, y de sus clientes, buscando un manejo 
transparente y ético de la Empresa a través del mejoramiento continuo de sus prácticas 
empresariales bajo el sistema de la autorregulación.  
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Las disposiciones contenidas en el presente Código reflejan el compromiso de la Empresa 
para continuar con el mejoramiento progresivo de sus prácticas corporativas y son de 
obligatorio cumplimiento para la totalidad de los administradores, directivos, trabajadores, 
contratistas y proveedores. 

JUSTIFICACIÓN 
 

Teniendo en cuenta que no es suficiente la sabiduría intelectual, la misma que le permite al 
trabajador conocer todo un contexto de leyes y normas humanas para regir su actuar, es 
fundamental en toda relación empresarial, incorporar a su propia vida los principios 
fundamentales de la “Ciencia Ética” para ajustar la conducta a las exigencias de su ser 
personal y así armonizar las relaciones interpersonales y de negocios, con la estructura, 
organización y objetivos de la Empresa.  

En CEDENAR S.A. E.S.P., se cree firmemente en la defensa de las más altas normas de 
comportamiento ético y se pretende que todos y cada uno de sus trabajadores desarrollen sus 
actividades, cumpliendo con una serie de principios, fundamentados en la transparencia, la 
honestidad, celeridad, eficacia, la equidad y servicio al ciudadano. Para los directivos y 
trabajadores de CEDENAR S.A. E.S.P., el comportamiento ético no es una opción, es parte 
integral del ejercicio de sus labores. 

OBJETIVO 
 

Se formula este Código de Ética como una guía que reúne las normas establecidas al interior 
de CEDENAR. S.A E.S.P., con el propósito de orientar la conducta personal y profesional de 
quienes laboran en la Empresa. Las normas de conducta compiladas en este Código deben 
practicarse por los trabajadores y las personas relacionadas con la sociedad, en los negocios 
y en su comportamiento personal, por lo tanto, son de obligatorio cumplimiento y serán de 
obligatoria observancia.  

ÉTICA COMO COMPROMISO EMPRESARIAL  
 

COMPROMISO  
 

Los directivos y trabajadores de CEDENAR S.A. E.S.P., se comprometen desde el diario vivir 
y en las actividades laborales y personales, a fortalecer las relaciones con los compañeros, 
clientes, contratistas, proveedores, el medio ambiente, otras instituciones y la sociedad en 
general, basadas en la aplicación de los valores y políticas consignadas en este documento. 

Los valores y las políticas éticas contenidos en el presente Código de Ética, Buen Gobierno 
Corporativo y Manual de Transparencia, serán asumidos y cumplidos de manera consciente y 
obligatoria por todos los estamentos de la Empresa, en todos los niveles, directivos, 
trabajadores, contratistas y proveedores de CEDENAR S.A. E.S.P., sin perjuicio de las 
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disposiciones consignadas en la ley y los reglamentos especiales del sector, ya sean de 
carácter disciplinario, penal o fiscal.  

VALORES ÉTICOS 
 

En CEDENAR S.A. E.S.P., los valores que deben distinguir las actuaciones de cada uno de 
los trabajadores son los siguientes: 

 VALORAMOS A LA PERSONA: Por su capacidad, actitud y competencia laboral, 
promoviendo condiciones integrales con igualdad, que mejoren su calidad de vida y su 
seguridad en el trabajo.  
  

 VALORAMOS AL USUARIO: Todas las actividades que se realizan están orientadas a 
satisfacer las necesidades de nuestros usuarios. 
 

 VALORAMOS EL TRABAJO EN EQUIPO: Somos un grupo humano comprometido 
con un propósito común, para lo cual se unen nuestras fuerzas hacia el logro de los 
objetivos corporativos. 
 

 VALORAMOS EL CAMBIO: Enfrentamos proactivamente los retos y aprovechamos las 
oportunidades del entorno. 
 

 VALORAMOS EL COMPROMISO: Entendemos y desempeñamos nuestro papel con 
responsabilidad, actuamos con sentido de pertenencia e impulsamos la mejora continua 
en el desarrollo de nuestro trabajo. 
 

 VALORAMOS LA EXCELENCIA: Somos una empresa con alta credibilidad y 
confiabilidad que construye relaciones de confianza y beneficio mutuo con los 
trabajadores y partes interesadas. 
 

 VALORAMOS LA INTEGRIDAD Y LA RESPONSABILIDAD: Actuamos con 
coherencia en nuestros pensamientos, actitudes y decisiones, en las cuales se 
caracteriza la honestidad, lealtad, buena fe, tolerancia y respeto en las actividades que 
realizamos. 
 

 VALORAMOS LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO: Mantenemos y mejoramos la 
calidad de nuestros servicios mediante el desarrollo tecnológico y un equipo humano 
altamente competente. 
 

PRINCIPIOS ÉTICOS 
 

 CEDENAR S.A E.S.P., fundamenta su actuación en el respeto a la vida y a la libertad 
de las personas, la vigencia de los derechos humanos, la prevalencia del interés general 



 

CÓDIGO DE ÉTICA, BUEN GOBIERNO CORPORATIVO Y 

MANUAL DE TRANSPARENCIA. 

Página 9 de 92 

DINT-CI-GCI-001 

VERSIÓN: 4.0 

15/05/2023 

 

Calle 20 N° 36 – 12 Av. Los Estudiantes ∙ Conmutador: 7336900, Contact Center 115 ∙ www.cedenar.com.co ∙ Pasto – Nariño – Colombia. 

 

 

y la responsabilidad social con el entorno. Mantiene relaciones honestas, constructivas 
e idóneas con sus accionistas, trabajadores, proveedores, clientes, autoridades y la 
sociedad en general.  
 

 CEDENAR S.A E.S.P., establece como norma de conducta en todos sus procesos y 
relaciones, la responsabilidad que se derive de sus decisiones empresariales. 
 

 CEDENAR S.A E.S.P., se compromete en cumplimiento de su objeto social, a brindar 
bajo el principio de igualdad de oportunidades a cada uno de sus trabajadores, 
contratistas, clientes, proveedores, competidores y personas en general, 
independientemente de su condición social, nacionalidad, raza, e ideología política, así 
como a exigir de estos los más altos estándares de honestidad y ética teniendo en 
cuenta la equidad y la igualdad a cada uno de ellos. 
 

 CEDENAR S.A E.S.P., rechaza y condena las prácticas contrarias a la ética y las 
buenas costumbres empresariales. 

 
POLÍTICAS ÉTICAS 
 
Son las directrices o lineamientos que indican las actitudes o estilos de trabajo que se requieren 
en la prestación del servicio.  

CON LOS DIRECTIVOS EN GENERAL, CEDENAR S.A. ES.P., se compromete a: 

1. Asumir con transparencia y responsabilidad social lo pactado en los diferentes planes y 
programas de la Empresa y sus componentes.  

2. Ofrecer con ética y responsabilidad social, la prestación del servicio de energía.  
3. Aceptar con respeto los procesos de participación ciudadana, generando 

empoderamiento y legitimación efectiva en dicha participación.   
4. Establecer en los respectivos planes de mejoramiento, el desarrollo permanente del 

diálogo formal informativo y participativo.  
5. Preservar el interés general a través de sus procesos, planes, proyectos y compromisos.  

CON SUS TRABAJADORES, consecuentes con los valores éticos que rigen las actuaciones 
administrativas en CEDENAR S.A. E.S.P., es compromiso de su administración frente a sus 
trabajadores: 

1. Garantizar el respeto a los derechos de libertad de asociación, remuneración igualitaria, 
opinión y la seguridad social de sus trabajadores.  

2. Respeto a la Convención Colectiva de Trabajo.  
3. Actuar con criterios de justicia para vincular, capacitar, promover, o terminar contratos 

de trabajo, evitando toda forma de discriminación por razones de: sexo, raza, religión, 
discapacidad, género o afiliación política.  

4. Generar estímulos para sus trabajadores con observancia de las competencias y sin 
ignorar la Convención Colectiva de Trabajo y las disposiciones del Código Sustantivo 
del Trabajo y sus reglamentaciones.  
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5. Promover concursos de méritos para ascensos y provisión de vacantes.  
6. Fortalecer la seguridad en los procesos, cumplimiento estricto de la normatividad 

vigente y el Reglamento Interno de Trabajo y sancionar a sus infractores. 
7. A través de Seguridad y Salud en el Trabajo, brindar la prestación de primeros auxilios, 

apoyo psicológico a los trabajadores, patrocinando el uso creativo del tiempo, 
generando actividades culturales, sociales y deportivas, destacando aptitudes y valores.  

8. Brindar acompañamiento a los trabajadores en la rehabilitación física y/o mental a través 
de las EPS donde se encuentren afiliados. 

9. Garantizar con equidad la capacitación y formación permanente e integral de los 
trabajadores de CEDENAR S.A. E.S.P. 

10. Orientar una cultura organizacional centrada en los principios de ética cívica, generando 
una nueva cultura y la reconstrucción del tejido social de CEDENAR S.A. ES.P.  

11. Mejorar permanentemente los espacios laborales para satisfacer las necesidades de 
sus trabajadores.  

CON EL USUARIO Y LA COMUNIDAD, reconociendo al usuario como la razón de existir de 
CEDENAR S.A. ES.P., ésta se compromete a dar cumplimiento a las siguientes políticas:  

1. Aumentar los espacios de participación ciudadana, donde haya capacitación 
permanente al cliente, informándoles de las diferentes normas y políticas a su favor e 
invitándolos a que se acojan a las mismas y participen activamente frente a 
CEDENARS.A.  E.S.P., con un sentido de pertenencia.  

2. CEDENAR S.A.  E.S.P., implementará procesos de información y retroalimentación, que 
describan las labores de las distintas dependencias, entes de control y las opiniones de 
la comunidad.  

3. CEDENAR S.A. E.S.P., establecerá mecanismos de mejoramientos continuos en la 
atención al cliente y estimulará a los trabajadores a desarrollarla.  

4. No ejercerá jamás prácticas de competencia desleal.  

CON LOS CONTRATISTAS Y PROVEEDORES, actuar con ética, defendiendo el interés 
general, buscando las mejores oportunidades para la Empresa y el cliente, acordes con las 
políticas presupuestales y a su Estatuto Contractual basado en los valores institucionales y 
teniendo en cuenta los siguientes criterios y compromisos: 

1. Actuar con absoluta transparencia en los procesos contractuales. 
2. Toda actuación de CEDENAR S.A. ES.P., está enmarcada dentro del respeto de los 

compromisos contractuales adquiridos con los contratistas y proveedores. 
3. CEDENAR S.A. E.S.P., se caracteriza por promover una amplia divulgación de los 

productos o servicios requeridos, mediante convocatoria amplia acompañada de 
información oportuna y confiable, buscando la participación en los procesos de 
contratación y garantizando la continuidad del pacto por la transparencia.  

4. Todos los proveedores cuentan con igualdad de oportunidades para presentar sus 
ofertas de bienes y servicios a CEDENAR S.A. E.S.P.  

5. El pago oportuno a los Contratistas y Proveedores es un lineamiento permanente que 
busca una justa retribución al servicio o bien recibido, acorde a las proyecciones 
presupuestales y sus respectivas disponibilidades.  
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6. Los Contratistas se obligan para con la Organización a cumplir con lo establecido en el 
presente Código de Ética, Buen Gobierno Corporativo y Manual de Transparencia.  

CON LOS ENTES DE CONTROL, INSTITUCIONES DEL SECTOR Y DEMÁS ENTIDADES 
PÚBLICAS Y EMPRESAS PRIVADAS, en busca del fortalecimiento del trabajo en red con 
otras instituciones que permitan consolidar y ampliar los resultados de los diferentes Planes y 
Proyectos, CEDENAR S.A. E.S.P., trabaja por:  

1. La óptima coordinación y planeación con el Ministerio de Minas y Energía, de Hacienda 
y Crédito Público, el CONFIS, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
la CREG, Contraloría General de la República entre otras, en la ejecución y manejo 
eficiente de los recursos (humanos, financieros, técnicos y operativos) en procura de 
viabilizar inversiones en beneficio del interés común. 

2. Aplicar sistemas de control fiscal como el financiero, de legalidad, de gestión, de 
resultados y de evaluación del Sistema de Control Interno, para lo cual se prestará toda 
la colaboración técnica, material y de personal que se requiera.  

3. Intercambiar experiencias con otras entidades del sector para enriquecer la gestión 
administrativa de la Empresa. 

CON EL ENTORNO Y LOS RECURSOS NATURALES, Centrales Eléctricas de Nariño S.A. 
E.S.P., afirma su compromiso con el cuidado ambiental mediante la gestión adecuada de los 
recursos naturales y el control de los impactos ambientales asociados al desarrollo de los 
negocios de Generación, Distribución y Comercialización de energía eléctrica. 

Nuestra gestión constituye, en respuesta de competitividad, a los retos que imponen las 
tendencias mundiales para lograr el desarrollo sostenible, favorece la consecución de una 
mejor calidad de vida de nuestros clientes-usuarios, trabajadores, proveedores y comunidades 
donde actuamos, además, procura la prevención de los riesgos del entorno no solo respetando 
la normatividad ambiental vigente, sino también, en búsqueda de un cambio hacia una cultura 
más amigable con el medio ambiente.  

CONDUCTAS ÉTICAS DE LOS TRABAJADORES Y CONTRATISTAS DE CEDENAR S.A. 
E.S.P.  

 

Cada trabajador, contratista y directivo en CEDENAR S.A. E.S.P., debe:  

1. Reconocer el valor estratégico y transversal de la información y ser responsable por su 
producción, divulgación, conservación, protección y utilización. 

2. Comprometerse a cumplir en su ámbito laboral, el marco de referencia corporativo para 
la actuación empresarial. 

3. Responsabilizarse de racionalizar y optimizar los recursos para el cumplimiento del 
objeto social. 

4. Realizar sólo aquellas tareas para las cuales está calificado y se compromete a 
mantener, mejorar y compartir permanentemente sus conocimientos. 

5. Revelar las situaciones que impliquen conflictos de interés para ellos o para la sociedad 
y evitar hacer transacciones que los beneficien directa o indirectamente. 
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CONDUCTAS PROHIBIDAS PARA LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES 
 

Se prohíbe a la empresa: 

1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios, prestaciones e 
indemnización en dinero, que corresponda a los trabajadores sin autorización previa de 
éstos para cada caso o sin mandato judicial, con excepción de los siguientes: Respecto 
de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones, compensaciones para cuotas 
sindicales, de cooperativas o cajas de ahorro autorizadas en forma legal; en cuotas con 
destino a las entidades de seguridad social en salud y pensión; de sanciones 
disciplinarias debidamente impuestas y en firme; cuotas para financiación de viviendas 
y con autorización del funcionario competente si fuere necesario para préstamos, 
anticipos, deducciones, retenciones o compensaciones legales y demás retenciones o 
deducciones que ordene la ley o el mandato judicial. 

2. Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar mercancías o víveres en 
almacenes o proveedurías que establezca la Empresa. 

3. Exigir o aceptar dineros o dádivas del trabajador como gratificación para que se le 
admita en el trabajo o por cualquier otro motivo referente a sus labores. 

4. Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores en el ejercicio de sus derechos 
de asociación. 

5. Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religioso o político e impedir el 
derecho al sufragio. 

6. Hacer, autorizar o tolerar propaganda política en los sitios de trabajo. 
7. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los sitios de trabajo. 
8. Emplear en las certificaciones de que trata el numeral 7o. del artículo 71, signos 

convencionales que tiendan a perjudicar a los interesados o adoptar el sistema de lista 
negra cualquiera que sea la modalidad que utilice para que no se ocupe en otras 
Empresas a los trabajadores que se retiren o sean retirados del servicio. 

9. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los 
trabajadores o que ofendan su dignidad. 

10. Cerrar intempestivamente la Empresa. Si lo hiciere, además de incurrir en las sanciones 
legales, deberá pagar a los trabajadores los salarios, prestaciones o indemnizaciones 
por el lapso que dure cerrada la Empresa. 

11. Vincular a la Empresa personal que hubiere sido retirado de su trabajo por faltas 
disciplinarias o por haber ocasionado perjuicios en contra de la misma. 

 

Se prohíbe a los trabajadores: 

1. Retirar de las oficinas, dependencias o archivos, documentos o cualquier bien de 
propiedad de la Empresa, sin permiso de la misma. 

2. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o 
drogas enervantes o consumirlas en los sitios y horas de trabajo. Bajo este supuesto, el 
jefe inmediato puede ordenar la realización de pruebas de alcoholemia o sustancias 
psicoactivas en cualquier momento del desarrollo de la actividad laboral, la cual se 
puede realizar en un puesto de salud certificado. Para efectos de lo previsto en el 
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presente numeral, el trabajador autoriza a la Empresa para que realice a través de 
personal idóneo los exámenes pertinentes en los casos que sean necesarios comprobar 
el estado de embriaguez o de influencia de sustancias psicoactivas cuando se 
encuentran en el sitio de trabajo. 

3. Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo a excepción de las que con 
autorización legal y de acuerdo con las prescripciones de la Empresa, puedan portar los 
trabajadores. 

4. Faltar al trabajo sin justa causa o sin permiso de la Empresa. La ausencia injustificada 
al trabajo por más de tres (3) días se presume como abandono del cargo. 

5. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, 
promover suspensiones intempestivas del trabajo o incitar a su declaración o 
mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

6. Hacer colectas, rifas, ventas, suscripciones o cualquier clase de propaganda en los 
lugares de trabajo. 

7. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no al sindicato, o 
permanecer en él o retirarse. 

8. Usar la papelería, útiles, maquinaria, herramientas y demás elementos suministrados 
por la Empresa en asuntos distintos del trabajo contratado, como extraer materiales 
propiedad de la Empresa para beneficio propio o de un tercero.  

9. Elaborar o ayudar a elaborar productos iguales a los de la Empresa, ya sea como 
asalariado de otra entidad, como socio o independiente sin autorización escrita por parte 
de la Empresa; prestar servicios conexos a los de la Empresa o servir de intermediario 
en los mismos, sin la debida autorización y suministrar a terceros sin autorización 
expresa diseños, especificaciones y datos relacionados con licitaciones, organización o 
actividades de la Empresa.  

10. Excederse en las facultades inherentes al cargo según perfil de cargo, comprendiendo 
también el desarrollo de actividades que no le fueron encomendadas y que propendan 
por el lucro propio o de terceros. 

11. Utilizar sin autorización expresa las instalaciones de la Empresa para pronunciar 
arengas, promover mítines, fomentar o estimular en cualquier forma el cese total o 
parcial de las actividades normales de carácter laboral; escribir letreros, fijar, exhibir o 
portar afiches, pancartas o similares dentro o fuera de dichas instalaciones y contra la 
entidad o personal de la misma. 

12. Realizar por su cuenta aún en horas fuera de trabajo, labores o reparaciones 
relacionadas con las actividades propias de la Empresa, salvo autorizaciones y 
excepciones señaladas en los reglamentos correspondientes. 

13. Apropiarse o retener dineros, títulos valores o bienes que hayan sido cancelados con 
destinación a la Empresa por pago de facturas de energía, venta de contadores, 
matrículas y otros. 

14. Incumplir con las obligaciones contenidas en el perfil de cargo, normas y disposiciones 
legales, reglamentarias o convencionales que regulan la relación contractual. 

15. Recibir dádivas de cualquier tipo por parte de los usuarios, en desarrollo de las 
funciones encomendadas por la Empresa. 
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POLÍTICAS GENERALES FRENTE A LAS PARTES INTERESADAS  

 

PRÁCTICA DE COMPRA A PROVEEDORES 

Los procedimientos para la adquisición y compras se realizan en CEDENAR S.A E.S.P., 
cumpliendo las disposiciones contempladas en el Reglamento de Contratación. Las decisiones 
de compra se toman basadas solamente en nuestros mejores intereses. Las compras serán 
adjudicadas a los proveedores de mayor idoneidad en el producto o servicio, precio, plazo de 
entrega y características de calidad.  

ACTIVIDADES POLÍTICAS 

CEDENAR S.A E.S.P., no realiza contribuciones políticas o hace uso del nombre, fondos, 
propiedades, equipos o servicios para apoyo de actividades proselitistas de partidos políticos, 
comités o candidatos; salvo iniciativas de apoyo a la comunidad conforme a autorizaciones de 
la Junta Directiva y que se ajusten a actividades propias del objeto social de la Empresa.  

PRÁCTICAS EMPRESARIALES 

Al personal de CEDENAR S.A. E.S.P., le queda rotundamente prohibido recibir regalos, 
dádivas y obsequios en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones. Los materiales y 
herramientas de trabajo son propiedad exclusiva de la Empresa, su uso es para el 
cumplimiento del objeto social de la misma y por ningún motivo para el uso personal o 
incremento del patrimonio familiar del trabajador.  

En cumplimiento del contrato y reglamento de trabajo y como principio de lealtad institucional 
los trabajadores de la Empresa no deben realizar labores con particulares inherentes al objeto 
social de la Empresa.  

Es responsabilidad de todo el personal el cumplimiento del horario de trabajo establecido y el 
uso adecuado del tiempo.  

Como conducta y sentido de pertenencia con la Empresa es responsabilidad de todos y cada 
uno de los trabajadores de CEDENAR S.A. E.S.P., detectar, avisar y evitar oportunamente los 
fraudes de energía.  
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BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 

 

En CEDENAR S.A. E.S.P., Buen Gobierno Corporativo es el referente del conjunto de normas, 
valores, principios, políticas, reglas, medios, prácticas y procesos por medio de los cuales la 
Empresa es dirigida y operada, generando competitividad, transparencia y confianza. 

OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El objetivo de adoptar el presente Código de Buen Gobierno Corporativo es implementar 
prácticas de Buen Gobierno en la Empresa, con el propósito de orientar sus actuaciones, 
maximizando la eficiencia empresarial y minimizando riesgos, promoviendo el respeto y la 
confianza de quienes intervienen en ella, garantizando la transparencia de su gestión y el 
cumplimiento de los compromisos con sus diversos grupos de interés.  

GOBIERNO CORPORATIVO PARA CEDENAR S.A. E.S.P.  

 

Se entiende por prácticas de Buen Gobierno, los compromisos y medidas adoptados por la 
Empresa, respecto de su gobierno, su conducta y su información, para que las actuaciones de 
los accionistas, administradores y trabajadores estén orientadas a garantizar la integridad ética 
empresarial, la transparencia, el adecuado manejo de sus asuntos y la adecuada divulgación 
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de la información relativa a la Empresa, que deba ser conocida por los accionistas y por el 
mercado en general. 

NATURALEZA JURÍDICA Y OBJETO SOCIAL 
 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO, es una empresa de servicios públicos mixta, de 
nacionalidad colombiana, constituida como sociedad por acciones, del tipo de las anónimas, 
sometida al régimen general de los servicios públicos domiciliarios y que ejerce sus actividades 
dentro del ámbito del derecho privado como empresario mercantil.  

CEDENAR S.A. E.S.P., cuyo capital accionario en un 99.99% pertenece a la Nación, desarrolla 
su objeto social a través de la prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica 
y sus actividades complementarias de generación, distribución y comercialización, así como la 
prestación de servicios conexos o relacionados con la actividad de servicios públicos. Se 
constituyó mediante escritura pública No. 2059 del 9 de agosto de 1.955 en la Notaría Quinta 
de Bogotá. Por escritura No. 2728 de julio 27 de 1.995 se conformó como Sociedad Anónima 
por Acciones y mediante Escrituras No. 735 de abril 15 de 2010, 637 del 19 de mayo del 2020, 
1183 del 29 de abril de 2021, 2622 del 29 de septiembre de 2021, 971 del 03 de mayo de 2022 
y 1002 del 12 de mayo del 2023 se reformaron sus Estatutos Sociales los cuales se encuentran 
vigentes. Comercialmente utiliza para todos los efectos legales la sigla CEDENAR S.A.  E.S.P. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

La Constitución Política de Colombia, en su Capítulo 5. “DE LA FINALIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS”, consagra en sus artículos 365 al 370, la razón 
elemental de que el acceso a los servicios públicos es un derecho fundamental, y dispone en 
su artículo 365 “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del Territorio Nacional…” 

En desarrollo de este principio constitucional se expidieron las Leyes 142 de 1.994, por la cual 
se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones 
y la Ley 143 de 1.994, por la cual se establece el régimen para la generación, interconexión, 
transmisión, distribución y comercialización de electricidad en el territorio nacional, se 
conceden autorizaciones y se dictan otras disposiciones en materia energética.   

Dicha normatividad complementada con las normas especiales que dicta el gobierno, la 
comisión de regulación y el ministerio del ramo constituyen la base jurídica de la prestación del 
servicio de energía eléctrica. Estas deben interpretarse y aplicarse en armonía con los 
pronunciamientos jurisprudenciales que las Altas Cortes permanentemente están 
desarrollando en cuanto a servicios públicos se refiere. 

RÉGIMEN PRIVADO. La Ley 142 de 1.994, en su artículo 31 y 32 preceptúa que todos los 
actos y contratos se rigen por el derecho privado. En tal razón, CEDENAR S.A. E.S.P., en sus 
relaciones laborales, comerciales y contractuales, se rige por los Códigos Civil y de Comercio 
y así mismo tiene su propio Estatuto de Contratación. 
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RÉGIMEN LABORAL. De conformidad a lo normado en el artículo 41 de la ley 142 de 1994, 
todas las personas que prestan sus servicios a CEDENAR S.A. E.S.P., son trabajadores 
sometidos al régimen previsto en el Código Sustantivo del Trabajo y la Convención Colectiva 
vigente. 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DE LA EMPRESA  
 

 

MISIÓN. Llegamos con energía limpia y sostenible de manera amigable a nuestros clientes, 
generando valor con altos estándares de calidad y continuidad, para dinamizar el desarrollo e 
impactar el bienestar y la calidad de vida de las personas, contribuyendo al cumplimiento de 
sus sueños. 

VISIÓN. En 2025 CEDENAR S.A. E.S.P., habrá logrado que Nariño tenga el 100% de 
cobertura eléctrica, fortaleciendo su valor al disminuir significativamente la dependencia 
energética, al modernizar la distribución y al incursionar en nuevos mercados y negocios 
estratégicos con visión de rentabilidad. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Son los establecidos en el Direccionamiento Estratégico y se consolidan en cuatro 
perspectivas a saber: 

Con Relación a la Perspectiva Sostenibilidad:  

 Generar mayor valor económico para la Empresa. 
 Garantizar nuevas fuentes de ingreso para la compañía (Nuevos mercados y negocios).  
 Mejorar la cultura de uso racional, legal y de pago del servicio de energía.  

Con relación con la Perspectiva Clientes: 

 Mejorar la imagen y percepción de la Empresa en nuestros grupos de interés y la 
satisfacción de nuestros usuarios.  

 Lograr la universalización del servicio en Nariño. 
 Modernizar la infraestructura eléctrica y mejorar la calidad del servicio.  

En referencia a los Procesos:  

 Optimizar la estructura de capital y gestionar múltiples fuentes de financiación, 
obteniendo recursos para dinamizar la ejecución de nuevos proyectos estratégicos.  

 Optimizar el desempeño del modelo organizacional alineado a la estrategia.  
 Incidir en el marco regulatorio y aprovechar las oportunidades que este ofrece.  

Con relación a la Innovación y Crecimiento:  

 Lograr una cultura de investigación, desarrollo e innovación.  
 Gestionar el conocimiento haciendo de este un activo de la organización e impulsando 

el desarrollo de nuevas competencias, para dar respuesta a los nuevos retos de la 
organización.  

 Modernizar los sistemas de información para asegurar el dominio de la información para 
la toma de decisiones y el conocimiento del cliente.  

POLÍTICA INTEGRADA DE GESTIÓN  
 

CEDENAR S.A E.S.P. Empresa de servicios públicos que genera, comercializa y distribuye 
energía eléctrica en el Departamento de Nariño, presta sus servicios de forma sostenible, 
partiendo de la Planeación Estratégica y la Gestión de Riesgos, cumpliendo con los requisitos 
de nuestros clientes, partes interesadas y la legislación nacional vigente, comprometida a 
estructurar, implementar y mantener a partir del mejoramiento continuo, el Sistema de Gestión 
Integrado ( Calidad, Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente), estableciendo 
controles operacionales con los más altos estándares, con personal idóneo, competente, 
capacitado y comprometido con los objetivos estratégicos, identificando los peligros, 
evaluando y manteniendo el riesgo dentro del nivel aceptable con el fin de eliminarlo, prevenirlo 
y controlarlo, evitando lesiones, protegiendo los datos personales, la seguridad y salud de 
nuestros trabajadores y contratistas, el medio ambiente y el entorno donde prestamos nuestros 
servicios.  
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POLÍTICAS DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  

 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

En el Reglamento Interno de la Asamblea General de Accionistas art 1 al 27 de CEDENAR 
S.A E.S.P., se registran los aspectos más relevantes de la Asamblea General de Accionistas, 
de la siguiente manera:  

CONSTITUCIÓN: La Asamblea General de Accionistas, es el máximo órgano de gobierno de 
la Sociedad, conformado por todos los accionistas inscritos en el libro de registro de acciones 
o sus representantes o mandatarios legalmente autorizados, con el quórum y en las 
condiciones establecidas por los estatutos de la Sociedad. 

CLASES DE REUNIONES, CONVOCATORIA Y QUÓRUM. 

REUNIONES. Las reuniones de la Asamblea General son ordinarias y extraordinarias y podrán 
celebrarse de manera presencial o no presencial. 

REUNIONES ORDINARIAS. Se realizarán en el domicilio de la Sociedad, dentro de los tres 
(3) primeros meses de cada año, en el lugar, el día y hora determinado en la respectiva 
convocatoria. 

REUNIONES EXTRAORDINARIAS. Las reuniones extraordinarias se llevarán a cabo, cuando 
las necesidades imprevistas o urgentes de la Empresa así lo exijan, en el lugar, el día y hora 
determinado en la respectiva convocatoria. 

REUNIONES NO PRESENCIALES. La Asamblea General de Accionistas, tanto para 
reuniones ordinarias, como extraordinarias podrá deliberar y decidir mediante la realización de 
reuniones no presenciales, a través de la utilización de medios tecnológicos que permitan la 
interacción de manera remota, con el lleno de los requisitos establecidos en la ley. También 
serán válidas las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, cuando por escrito, todos 
los socios expresen el sentido de su voto. En este evento la mayoría respectiva se computará 
sobre el total de las partes de interés, cuotas o acciones en circulación, según el caso. Si los 
socios hubieran expresado su voto en documentos separados, estos deberán recibirse en un 
término máximo de un mes, contado a partir de la primera comunicación recibida. El 
representante legal informará a la Asamblea General de Accionistas el sentido de la decisión, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los documentos en los que manifieste 
el voto. 

Una vez utilizado el mecanismo de reuniones no presenciales, deberá quedar prueba de la 
adopción de las decisiones, bien sea por grabación realizada a través de la plataforma 
utilizada, mensajes vía correo electrónico o cualquier otro medio tecnológico válido, en donde 
aparezca la hora, el texto del mensaje, la grabación u otros mecanismos similares. 
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REUNIONES UNIVERSALES O POR DERECHO PROPIO. La Asamblea General de 
Accionistas podrá reunirse válidamente en cualquier fecha, hora y lugar, sin previa 
convocatoria, cuando estén representadas la totalidad de las acciones suscritas y exista 
voluntad de constituirse en Asamblea General de Accionistas. Durante las reuniones 
universales, la Asamblea General de Accionistas podrá ocuparse de cualquier tipo de asunto 
que corresponda a sus funciones, salvo que la ley establezca otras disposiciones. 

Si la Asamblea General de Accionistas no fuere convocada a reunión ordinaria, en los primeros 
tres (3) meses del año, se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, a las 
diez de la mañana (10:00 a.m.), en las oficinas del domicilio principal donde funciona la 
administración de la sociedad.  

SUSPENSIÓN DE LAS REUNIONES. En el evento de producirse situaciones que afecten el 
buen orden de la reunión o impidan su normal desarrollo, se podrá acordar la suspensión de 
la sesión, por un término máximo de cinco (5) días hábiles. Al momento de la suspensión de 
la reunión, el presidente de la Asamblea señalará la fecha, hora y el medio o el lugar para su 
continuación. En tal situación, la reunión correspondiente se considera única sin importar su 
realización durante varias sesiones y se levantará una sola acta para el efecto. Si la Asamblea 
no continúa la sesión en la fecha y lugar señalados, se entiende finalizada la reunión y así se 
hará constar en el acta respectiva. 

CONVOCATORIA. 

PARA REUNIONES ORDINARIAS. La convocatoria de la Asamblea General de Accionistas 
a reuniones ordinarias se hará por el Gerente, Revisor Fiscal o Presidente de la Junta Directiva 
de la Empresa, con una antelación no menor a quince (15) días hábiles a la fecha de la reunión. 

PARA REUNIONES EXTRAORDINARIAS. Las convocatorias de la Asamblea General de 
Accionistas a reuniones extraordinarias y demás reuniones se convocarán con una antelación 
no menor a cinco (5) días hábiles a la fecha de la reunión. 

PROCEDIMIENTO PARA LAS CONVOCATORIAS. Las convocatorias se harán mediante 
comunicación escrita dirigida a todos y cada uno de los accionistas a la dirección registrada en 
la Empresa; o por medio de un periódico diario de los de mayor circulación nacional, 
únicamente respecto de los accionistas que no tengan dirección registrada.  

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28 de los Estatutos Sociales, en los casos que los 
accionistas tengan dirección registrada, la Administración enviará la convocatoria a la 
Asamblea General de Accionistas de forma complementaria a la dirección de correo 
electrónico que hubiese sido registrada por cada uno de los accionistas el mismo día a su 
envío de forma física o publicación. 

Parágrafo 1.- La citación a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas deberá 
contener: 

1. El día y hora. 
2. El lugar o medio por el cual debe reunirse la Asamblea General de Accionistas. 
3. El orden del día. 
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4. El objeto de la convocatoria cuando sea extraordinaria. No obstante, con el voto favorable 
del cincuenta y uno por ciento (51%) de las acciones presentes o representadas en la 
reunión, la Asamblea General de Accionistas podrá ocuparse de otros temas, una vez 
agotado el orden del día. 

En el acta de la sesión correspondiente se dejará constancia de la forma como se hizo la 
citación. 

Parágrafo 2.- El cálculo de los días de antelación de la convocatoria se inicia el día siguiente 
a la fecha del aviso y finalizará a la medianoche del día inmediatamente anterior a la reunión; 
de modo que para establecer la antelación no se tendrán en cuenta ni el día de la convocatoria, 
ni el de la sesión. Así mismo, los sábados no se consideran como hábiles para el cómputo de 
términos de la convocatoria. 

Parágrafo 3.- Un número de accionistas que represente por lo menos el 10 % del total de las 
acciones suscritas, puede solicitar al Gerente General o al Revisor Fiscal, convocatoria a 
sesiones extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas. 

Parágrafo 4.- Durante el término de convocatoria, los Accionistas podrán ejercer el derecho a 
inspeccionar los documentos relativos a la reunión de la Asamblea en la Oficina Jurídica de la 
Sociedad. En este sentido, la Administración, tratándose de reuniones ordinarias o 
extraordinarias, pondrá a disposición de los Accionistas en la Oficina Jurídica de la Empresa y 
en la página web de la Sociedad, la documentación necesaria para la debida información de 
los mismos sobre los temas por tratar. 

Adicionalmente, para una mayor difusión de la información para la toma de decisiones, la 
Sociedad podrá hacer uso de las direcciones de correo electrónico registradas por los 
Accionistas, y de cualquier otro medio electrónico de comunicación para poner a disposición 
de sus Accionistas la convocatoria y los documentos necesarios para el ejercicio del derecho 
de inspección, así como cualquier otro documento a ser presentado a consideración de la 
Asamblea. 

Parágrafo 5.- En el orden del día que se ponga a consideración de los Accionistas al inicio de 
las reuniones ordinarias o extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas, sin perjuicio 
del derecho que les asiste para presentar sus propuestas en los términos de la ley, se 
desagregarán los diferentes asuntos por tratar, de modo que no se confundan con otros, con 
una secuencia lógica de temas, salvo aquellos que deban discutirse conjuntamente por tener 
conexidad entre sí, situación que previamente debe ser advertida. 

QUÓRUM DELIBERATORIO: La Asamblea General de Accionistas podrá deliberar con un 
número plural de personas que represente, por lo menos, la mitad más una de las acciones 
suscritas, tal como se indica en los Estatutos de la Sociedad. 

QUÓRUM DECISORIO: Las decisiones se tomarán por mayoría de los votos presentes de 
conformidad a lo determinado en los Estatutos de la Sociedad, salvo que la ley determine otro 
mecanismo. 
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Parágrafo 1: Las decisiones de la Asamblea adoptadas con los requisitos previstos en la ley 
y en los estatutos de la Sociedad, obligarán a todos los socios, aún a los ausentes o disidentes, 
siempre que tengan carácter general. 

Parágrafo 2: En este evento, no se requiere la inscripción del acta de Asamblea en el registro 
mercantil para su obligatoriedad, en tanto una vez las mismas sean aprobadas en la respectiva 
reunión generan efectos vinculantes. 

QUÓRUM ESPECIAL PARA REUNIONES CONVOCADAS POR SEGUNDA VEZ O 
CELEBRADAS POR DERECHO PROPIO. Si se convoca la Asamblea General de Accionistas 
y ésta no se llevará a cabo por falta de quórum, se citará a una nueva reunión que sesionará 
y decidirá válidamente con un número plural de personas, cualquiera que sea la cantidad de 
acciones presentes o representadas y deberá efectuarse no antes de los diez (10) días hábiles, 
ni después de los treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la primera 
reunión. Cuando la Asamblea se reúna en sesión ordinaria por derecho propio el primer día 
hábil del mes de abril, también podrá deliberar y decidir válidamente en la forma expresada 
anteriormente. 

MAYORÍAS ESPECIALES. Para la adopción de las decisiones que se enuncian a 
continuación, por parte de la Asamblea General de Accionistas, se requerirán las siguientes 
mayorías especiales: 

Primero: Se requerirá el voto de un número plural de accionistas que represente por lo menos 
el setenta por ciento (70%) de las acciones presentes en la reunión, cuando fuere necesario 
disponer que determinada emisión de acciones ordinarias sea colocada sin sujeción al derecho 
de preferencia. 

Segundo: La decisión de distribuir un porcentaje inferior al cincuenta por ciento (50%) de las 
utilidades líquidas del ejercicio anual o el saldo de las mismas, o la decisión en el sentido de 
abstenerse de distribuir utilidades como resultado del ejercicio anual deberá ser adoptada, 
cuando menos, por un número plural de votos que represente el ochenta por ciento (80%) de 
las acciones presentes en la reunión. 

Tercero: De otro lado, se requerirá el voto de un número plural de acciones que representen 
el ochenta por ciento (80%) de las acciones representadas en la reunión, cuando sea necesario 
decidir sobre el pago de dividendos en acciones liberadas de la sociedad. 

ELECCIONES Y SISTEMA DE CUOCIENTE ELECTORAL 
En las elecciones y votaciones que corresponda hacer a la Asamblea General de Accionistas 
se observarán las siguientes reglas: 

1. Antes de iniciar las votaciones, el secretario de la Asamblea anunciará las cifras de las 
acciones presentadas, lo cual se consignará en el acta respectiva. Luego el secretario 
indagará a cada uno de los asambleístas sobre el sentido de su voto, el cual quedará 
grabado a través de la plataforma tecnológica que se utilice para el caso de asambleas 
realizadas de manera virtual o a través de cualquier otro mecanismo o sistema de grabación 
para el caso de asambleas presenciales. De lo anterior, se dejará constancia en la 
respectiva acta.  
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley, siempre que se trate de elegir a dos o más personas 
para integrar una misma Junta o Cuerpo Colegiado, se aplicará el sistema de cuociente 
electoral. Este se determinará dividiendo el número total de los votos válidos emitidos por 
el de las personas que hayan de elegirse. El escrutinio se comenzará por la lista que 
hubiere obtenido el mayor número de votos y así en orden descendente. De cada lista se 
declararán elegidos tantos nombres cuantas veces quepa el cuociente con el número de 
votos emitidos por la misma y si quedaren puestos por proveer, estos corresponden a los 
residuos más altos, escrutándolos en el mismo orden descendente. En caso de empate de 
los residuos, decidirá la suerte. Los votos en blanco sólo se computarán para determinar el 
cuociente electoral. 

3. Cuando el nombre de un candidato se repita una o más veces en la misma lista, se 
computará una sola vez y en el primer renglón en que haya aparecido. 

4. Si alguna papeleta en la plataforma tecnológica utilizada para el caso de las reuniones no 
presenciales o en su defecto en la reunión presencial se consigne un número mayor de 
nombres que el que debe contener, solo se computaran los primeros hasta el número 
debido y, si el número fuese menor se computarán los que tenga.  

5. Por ser personales los suplentes, cada uno de éstos reemplazará en la Junta Directiva al 
miembro principal que le corresponda. 

6. En ningún caso se podrá hacer votaciones parciales para elección de miembros de la Junta 
Directiva, aun cuando se trate de reemplazar a uno sólo de éstos, salvo que la vacante se 
provea por unanimidad. 

REPRESENTACIÓN DE SOCIOS. Los Accionistas podrán hacerse representar en las 
reuniones de la Asamblea mediante poder otorgado por escrito en el que se indique el nombre 
del apoderado, la persona en quien éste puede sustituirlo y la fecha de la reunión para la cual 
se confiere. Esta representación no podrá otorgarse a una persona jurídica, salvo que se 
conceda en desarrollo del negocio fiduciario. La presentación de los poderes deberá hacerse 
ante el secretario de la Asamblea, el día anterior al de la fecha de la reunión. 

La Sociedad no patrocinará el uso de delegaciones de voto en blanco, sin instrucciones de 
voto y promoverá el uso de un modelo estándar de carta de representación que se hará llegar 
a los Accionistas junto con la convocatoria o que será publicado en su página 
www.cedenar.com.co. 

ACTAS: De lo ocurrido en las reuniones de la Asamblea, se dejará constancia en un Libro de 
Actas registrado en la Cámara de Comercio, que firmarán el presidente y el secretario de la 
Asamblea, o en su defecto el Revisor Fiscal. 

Las actas serán aprobadas y firmadas antes de levantarse la sesión correspondiente si fuese 
posible. En caso contrario, la Asamblea deberá designar a dos (2) de los Accionistas asistentes 
o sus apoderados presentes para que en su nombre la aprueben. Las actas se encabezará 
con su número y expresarán cuando menos, el lugar, fecha y hora de la reunión, el número de 
acciones suscritas y/o presentes, la forma y antelación de la convocatoria, la lista de los 
asistentes con indicación del número de acciones propias o ajenas que representen cada uno, 
los asuntos tratados, las decisiones adoptadas y el número de votos emitidos a favor, en contra 
o en blanco, las constancias escritas presentadas por los asistentes durante la reunión, las 
designaciones efectuadas y la fecha y hora de su clausura. 

http://www.cedenar.com.co/
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ACTAS DE LAS REUNIONES NO PRESENCIALES: Las actas correspondientes a las 
reuniones no presenciales deberán elaborarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a aquél en que tuvo lugar la toma de la decisión. Las actas serán 
suscritas por el Representante Legal y el secretario general de la Sociedad o quien haga sus 
veces. A falta de este último, serán firmadas por alguno de los asociados. Serán ineficaces las 
decisiones adoptadas cuando alguno de los socios no participe en la comunicación simultánea 
o sucesiva. La misma sanción se aplicará a las decisiones adoptadas cuando alguno de los 
socios no exprese el sentido de su voto o se exceda del término de un (1) mes. 

DISPOSICIÓN COMÚN A LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO. La Asamblea General de Accionistas designará a un 
presidente quien representará al accionista que represente el mayor número de acciones y un 
secretario de la reunión. 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PARA LA ASAMBLEA ORDINARIA: La Junta Directiva y 
el Representante Legal presentarán a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, para su 
aprobación o improbación, el balance de cada ejercicio acompañado de los siguientes 
documentos: 

a) Presentación del informe de gestión anual. 
b) Dictamen a los estados financieros por la Revisoría Fiscal 
c) Estados financieros correspondientes al ejercicio del año fiscal anterior. 
d) Propuesta de distribución de utilidades. 

Parágrafo: Así mismo, tanto la Junta directiva como el Representante Legal de la Sociedad 
podrán presentar temas adicionales que consideren necesarios para ser incorporados en el 
orden del día. 

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Son funciones de la Asamblea General de Accionistas: 

1. Estudiar y aprobar la reforma de estatutos según las normas vigentes al momento de la 
reforma respectiva. 

2. Elegir y remover libremente a los miembros de la Junta Directiva y al Revisor Fiscal y 
su Suplente. 

3. Fijar las asignaciones de los miembros de Junta Directiva y el Revisor Fiscal. 
4. Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas que deben 

rendir los administradores. 
5. Considerar los informes de la Junta Directiva o del Gerente General, sobre el estado de 

los negocios sociales, así como los informes del Revisor Fiscal. 
6. Ordenar las acciones que correspondan contra los miembros de la Junta Directiva y el 

Revisor Fiscal. 
7. Disponer de las utilidades sociales, y fijar el monto del dividendo, así como la forma y 

plazos en que se pagará conforme a la ley y los estatutos sociales. 
8. Ordenar la cancelación de pérdidas y la constitución de reservas no previstas en la ley 

o en estos estatutos. 
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9. Aumentar el capital social excepto en los casos contemplados en el artículo 19 de la 
Ley 142 de 1994. 

10. Autorizar la transformación, fusión o escisión de la Sociedad. 
11. Adoptar todas las medidas que reclamen el cumplimiento de los estatutos y el interés 

de la sociedad. 
12. Resolver sobre la disolución extraordinaria de la Sociedad. 
13. Resolver y decidir sobre la adquisición de acciones propias. 
14. Delegar en la Junta Directiva o en el Gerente General, cuando lo estime conveniente y 

para casos concretos, alguna o algunas de sus funciones, que no se haya reservado 
expresamente y cuya delegación no esté prohibida. 

15. Designar al liquidador o liquidadores de la Sociedad conforme a la ley y a los estatutos 
y señalar su remuneración. 

16. Aprobar los reglamentos de colocación de acciones privilegiadas y de suscripción de 
acciones con dividendo preferencial y sin derecho de voto. 

17. Disponer que determinada emisión de acciones o bonos convertibles en acciones sea 
colocada sin sujeción al derecho de preferencia. 

18. Decretar la emisión de bonos convertibles o no en acciones, ya sean ordinarias o 
privilegiadas, y de títulos representativos de obligaciones. 

19. Autorizar el pago en especie para la suscripción de acciones y ordenar su valoración de 
acuerdo con la ley. 

20. Las demás que en atención a la naturaleza jurídica de la Sociedad señalen la ley, estos 
estatutos y las que no correspondan a otro órgano. 

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS. 

 

Son derechos de los accionistas los siguientes: 

1. El de participar en las deliberaciones de la Asamblea General de Accionistas y votar en 
ella. 

2. El de recibir una parte proporcional de los beneficios sociales establecidos por los 
balances de fin de ejercicio, con sujeción a lo dispuesto en la ley y los estatutos. 

3. El de negociar las acciones con el lleno de los requisitos establecidos en los estatutos 
y en la ley. 

4. El de inspeccionar libremente, excepto en el caso de documentos que tengan el carácter 
de reservado de acuerdo con la ley, por sí o por medio de sus representantes, los libros 
y documentos sociales, dentro de los quince (15) días hábiles anteriores a las reuniones 
de la Asamblea General de Accionistas en que se examinen balances de fin de ejercicio. 

5. El de tener acceso a la información pública de la Sociedad en tiempo oportuno y forma 
integral. 

6. El de recibir una parte proporcional de los activos sociales al tiempo de liquidación, una 
vez pagado el pasivo externo de la Sociedad. 

7. El de no aumentar o reponer su aporte, excepto en los casos en que dicha obligación 
haya sido estipulada expresamente en los estatutos. 

8. El de exigir y obtener el título representativo de sus acciones. 
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9. El de ser citado a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas; así como el de 
solicitar en unión con otros Accionistas, la convocatoria a reunión de la Asamblea 
General de Accionistas conforme a lo dispuesto en los estatutos sociales. 

10. El de hacerse representar en las Asambleas Generales de Accionistas mediante poder 
otorgado por escrito indicando el nombre del apoderado, el del sustituto si es el caso y 
la fecha o época de la reunión o reuniones para el cual se confiere. 

11. El de que la Sociedad le reemplace el título o los títulos de sus acciones en caso de que 
se hayan deteriorado, así como de que le expida duplicados de los mismos en caso de 
hurto o pérdida del original. 

12. El de celebrar con otro u otros accionistas que no sean administradores de la Sociedad, 
acuerdos en virtud de los cuales se comprometan a votar en igual o determinado sentido 
en las Asambleas Generales de Accionistas. 

13. El de retirarse de la Sociedad cuando el accionista tenga la calidad de socio ausente o 
disidente en las reuniones en que se decida acerca de la transformación, fusión o 
escisión de la Sociedad que impliquen una mayor responsabilidad o una desmejora de 
los derechos patrimoniales de los Accionistas. 

14. El de no tener restricciones al derecho al voto distintas a las estipuladas en la ley. 
15. El de recibir un trato equitativo por parte de los administradores y principales ejecutivos 

de la Sociedad. 
16. El de solicitar al Revisor Fiscal la realización de auditorías especializadas a la Sociedad, 

en los términos y condiciones previstos en el Código de Buen Gobierno Corporativo. 
17. El de presentar requerimientos y reclamaciones a la Sociedad en relación con las 

normas de buen gobierno contenidas en el Código de Buen Gobierno Corporativo. 

APROBACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL REGLAMENTO. 

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO. La aprobación del presente Reglamento, será 
competencia exclusiva de la Asamblea General de Accionistas de CEDENAR S.A. E.S.P. 

MODIFICACIÓN Y DEROGATORIA. La Asamblea General de Accionistas de CEDENAR S.A. 
E.S.P., tendrá la competencia exclusiva para modificar o derogar el presente Reglamento para 
lo cual el tema se tratará en una reunión de la Asamblea. 

Cuando se opte por la modificación, se deberán exponer las causas y el alcance de la 
modificación que se pretenda realizar. 

La modificación del presente Reglamento requerirá para su validez el quórum decisorio exigido 
para las demás decisiones de la Asamblea General de Accionistas, es decir, mayoría simple. 

INTERPRETACIÓN. El presente Reglamento es complementario y supletorio a las 
disposiciones legales, Estatutos Sociales de CEDENAR S.A. E.S.P., en lo que hace referencia 
a cualquier tema que regula la Asamblea General de Accionistas, y que le sean aplicables a la 
Sociedad. 

Corresponde a la Junta Directiva de CEDENAR S.A. E.S.P., resolver las dudas o divergencias 
que se presenten en la aplicación o interpretación del presente Reglamento, de acuerdo con 
los principios y recomendaciones en materia de Gobierno corporativo adoptados por la 
Sociedad. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 

APLICACIÓN. El Reglamento Interno de la Asamblea General de Accionistas de CEDENAR 
S.A. ESP es aplicable a (i) la Asamblea General de Accionistas como órgano colegiado, (ii) los 
Accionistas individualmente considerados, y (iii) cualquier otro tercero, directivo o empleado 
de la Sociedad en cuanto tuviere relación con la Asamblea General de Accionistas. Todos ellos 
tendrán la obligación de conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento. El presente 
Reglamento desarrolla y complementa las normas legales, estatutarias y del Código de Buen 
Gobierno aplicables a la Asamblea General de Accionistas. 

ACEPTACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO. La condición de Accionista de CEDENAR 
S.A. ESP, se considerará como la aceptación de la modificación del Reglamento que se 
realiza. Este reglamento fue aprobado en reunión de la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de CEDENAR S.A. E.S.P., a los treinta (30) días de marzo de 2021.  

JUNTA DIRECTIVA 
 

REGLAMENTO DE JUNTA DIRECTIVA 
 

En el Reglamento Interno de Junta Directiva art 1 al 32 de CEDENAR S.A E.S.P., se registran 
los aspectos más relevantes de la Junta Directiva de la Empresa, de la siguiente manera:  

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN.  La actuación de los miembros de Junta Directiva se cumplirá 
dentro de los principios generales de la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. 

COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y CALIDADES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. La Junta Directiva de CEDENAR S.A E.S. P, se integra por tres (3) miembros 
principales con sus respectivos suplentes personales, elegidos por la Asamblea General de 
Accionistas o a través de comunicación oficial, en concordancia de lo establecido en el artículo 
39 de los Estatutos Sociales de CEDENAR S.A. E.S.P y de lo dispuesto en el artículo 19, 
numeral 16 de la Ley 142 de 1994. 

Conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales, los miembros de la Junta Directiva, 
además de contar con amplia trayectoria profesional, experiencia en el manejo de los negocios, 
con diversidad, género y conocimientos, así como de destacadas calidades personales y 
morales, deberán reunir como mínimo los siguientes requisitos: 1. Ser profesional, con al 
menos una especialización certificada o tener cinco (5) años de experiencia en el sector 
energético o de servicios públicos domiciliarios. 2. Contar con al menos cinco (5) años de 
ejercicio profesional. 

La evaluación de la idoneidad de los candidatos a pertenecer a la Junta Directiva y el 
cumplimiento de los requisitos aplicables se deberá realizar con anterioridad a su elección. En 
todo caso la responsabilidad sobre la aplicación de las calidades recomendadas para los 
candidatos recaerá sobre los accionistas que los postulen y los eligen. 
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MIEMBROS SUPLENTES. Acorde al artículo 43 de los Estatutos Sociales, los suplentes de 
los miembros de Junta Directiva reemplazarán a los principales en sus faltas definitivas o 
temporales y actuarán con las mismas facultades durante la ausencia de los principales. 
Aunque podrán asistir a las deliberaciones de la Junta Directiva, no tendrán voto mientras 
estén presentes los respectivos principales. 

PERÍODO. En virtud de lo establecido en el artículo 41 de los Estatutos Sociales, el período 
de duración de los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva será de un (1) año 
contado a partir de su elección; sin perjuicio de que puedan ser reelegidos indefinida o 
libremente removidos en cualquier tiempo por los Accionistas. El período de la Junta se 
entenderá prorrogado hasta que se verifique la elección de una nueva Junta. 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Los miembros de Junta Directiva están 
sometidos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades consagradas tanto en la 
Constitución Política, como en las leyes, Estatutos Sociales y demás normas concordantes. 

ACEPTACIÓN. Los postulados a formar parte de la Junta Directiva deberán aceptar por escrito 
la designación, manifestando que reúnen los requisitos para ser miembro de la Junta, que no 
se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad y no tienen 
impedimento normativo para ser miembro de la Junta Directiva, cuya aceptación será 
registrada en la cámara de comercio en el domicilio de CEDENAR S.A. E.S.P. 

La comunicación de aceptación de la postulación se podrá entregar en el domicilio de 
CEDENAR S.A. E.S.P. o a través de medio electrónico al secretario de la Asamblea, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su elección, adjuntando la fotocopia de cédula de 
ciudadanía, certificación bancaria y RUT. Adicionalmente, en la aceptación escrita, el 
designado deberá manifestar que se compromete a cumplir con los deberes y obligaciones 
derivadas de su calidad de miembro de la Junta Directiva. 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD. Teniendo en cuenta los deberes, 
responsabilidades y principios establecidos en la ley para los administradores de la Sociedad, 
los miembros de la Junta Directiva de CEDENAR S.A. E.S.P. actuando en dicha calidad o 
como miembros de los Comités de Junta, deberán suscribir un compromiso de confidencialidad 
y no divulgación de información, con el fin de guardar y proteger la reserva de la información 
de la Sociedad que de acuerdo con la ley o la regulación vigente tenga el carácter de reservado 
o confidencial.  

INDUCCIÓN Y CAPACITACIÓN. CEDENAR S.A. E.S.P. proveerá la mejor forma para lograr 
que el conocimiento de cada uno de los miembros de la Junta Directiva, en relación con sus 
negocios y el entorno general, sea adecuado y actualizado. Cuando un miembro de la Junta 
Directiva sea nombrado por primera vez, se le dará inducción sobre el funcionamiento de la 
Empresa, y del sector eléctrico dentro los 20 días calendario, contados a partir de la aceptación 
del cargo. Para tal efecto, CEDENAR S.A. E.S.P. pondrá a su disposición la información 
suficiente para que pueda tener un conocimiento específico de la Sociedad, de sus negocios 
y del sector en el cual participa. De igual forma, se le informará de las responsabilidades, 
obligaciones y atribuciones que se derivan de su cargo. 
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Adicionalmente, los miembros de Junta Directiva podrán solicitar a CEDENAR S.A.E.S.P., 
programas de capacitación y entrenamiento permanente en temas relacionados con su objeto 
social, aspectos relevantes del sector en el que CEDENAR desarrolle sus negocios, las 
funciones que deben cumplir en su calidad de administradores y las responsabilidades 
derivadas de ello. 

La Junta Directiva determinará en cada caso, el carácter de confidencial de sus 
determinaciones, así como de la información y documentación inherente a las mismas. 

La información puesta a disposición de los miembros de Junta para el cumplimiento de sus 
funciones, sólo debe ser utilizada por ellos para el fin para el cual les fue suministrada y sobre 
esta información se debe guardar la confidencialidad requerida para preservar los intereses de 
CEDENAR S.A.E.S.P. 

REMUNERACIÓN. En virtud de lo establecido en el parágrafo primero del artículo 44 de los 
Estatutos Sociales, los miembros de la Junta Directiva, tanto principales como suplentes tienen 
derecho a percibir los honorarios que defina la Asamblea de Accionistas, por su asistencia 
tanto a reuniones de Junta, como a sus Comités. 

En los casos en que, para la celebración de las reuniones de la Junta Directiva, y sus comités, 
los miembros deban desplazarse de sus ciudades de residencia a aquella en la que se llevará 
a cabo la sesión, la Sociedad asumirá los gastos de viaje, alimentación y alojamiento que 
resulten necesarios. 

Los servidores públicos que sean elegidos por la Asamblea para conformar la Junta Directiva, 
serán responsables de informar a la oficina Jurídica de CEDENAR S.A. E.S.P., las 
restricciones que puedan tener para recibir la remuneración respectiva. 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

Reunida la Junta Directiva con el quórum y en las condiciones que señalan estos estatutos de 
acuerdo con la ley, sus funciones serán las siguientes:  

1. Darse su propio reglamento.  
2. Aprobar el reglamento de contratación de la sociedad. 
3. Nombrar y remover libremente al Gerente de la sociedad y sus suplentes, luego de un 

proceso de postulación y evaluación basado en criterios de idoneidad, conocimiento y 
experiencia. Adicionalmente, podrá objetar el nombramiento de la Alta Gerencia, 
cuando el proceso de selección o el candidato no cumpla con un proceso de selección 
objetivo que garantice la elección de un candidato idóneo para el cargo.  

4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas conforme a la ley o a los estatutos, o 
cuando lo crea conveniente.  

5. Cooperar con el Gerente General en la administración y dirección de los negocios 
sociales.  

6. Presentar a la Asamblea General de Accionistas junto con el Gerente General, el 
balance y las cuentas de cada ejercicio anual, un informe razonado sobre la situación 
económica y financiera de la sociedad y el respectivo proyecto de distribución de 
utilidades.  
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7. Aumentar el capital autorizado de la sociedad en el caso previsto en el numeral 19.4 de 
la Ley 142 de 1994.  

8. Aprobar el reglamento de suscripción de acciones.  
9. Resolver si el pago de nuevas acciones puede hacerse en bienes distintos de dinero, 

caso en el cual procederá a hacer el avalúo correspondiente. 
10. Examinar cuando lo tenga a bien, por sí o por medio de una comisión, los libros de la 

Sociedad, sus cuentas, contratos y documentos en general.  
11. Velar por el estricto cumplimiento de los convenios de desempeño y demás obligaciones 

que contraiga la Sociedad y evaluar los resultados de acuerdo con las metas trazadas. 
12. Aprobar el presupuesto anual de la sociedad y dictar las normas para la elaboración y 

ejecución del mismo, cuidando su adecuación a los planes y programas para cada 
vigencia.  

13. Aprobar y hacer seguimiento a los sistemas de control interno y realizar monitoreo 
periódico de los principales riesgos de la sociedad. Adicionalmente,  podrá objetar el 
nombramiento del jefe de Control Interno cuando el proceso de selección y el candidato 
presentado por el Gerente de la Sociedad, no cumpla con un proceso de selección 
objetivo que garantice la elección de un candidato idóneo para un cargo.  

14. Aprobar el plan estratégico y el plan de acción de la sociedad y los criterios necesarios 
para su evaluación y velar por su estricto cumplimiento.  

15. Decidir sobre las excusas, licencias, vacaciones del Gerente General y llamar a los 
suplentes respectivos. 

16. Considerar los informes relacionados con el cumplimiento y comportamiento de los 
indicadores en cuanto a operación, ingresos, gastos, ejecución presupuestaria, 
situación financiera, nombramiento de personal, y demás aspectos referentes a su 
gestión, incluyendo los criterios, características, indicadores y modelos de carácter 
obligatorio definidos por la respectiva comisión de regulación y ordenar las acciones 
que crea pertinentes.  

17. Proponer las modificaciones que se consideren pertinentes a la estructura de la 
sociedad. 

18. Aprobar la planta de personal y sus modificaciones e indicar la política de remuneración, 
o proponerla a los organismos competentes, cuando así diera lugar de acuerdo con la 
composición accionaria de la Empresa.  

19. Servir de órgano consultivo para todos los asuntos que le requiera el Gerente General. 
20. Autorizar el establecimiento de sucursales, agencias o subordinadas, en los lugares que 

estime conveniente.  
21. Delegar en el Gerente General alguna o algunas de la(s) funciones de la Junta Directiva 

conforme a la ley se puedan delegar.  
22. Designar las personas que habrán de representar a la sociedad en la negociación de 

convenciones colectivas del trabajo y señalarles las pautas a seguir. 
23. Velar porque la prestación del servicio sea eficiente y se cumplan las normas legales y 

regulatorias propias del mismo.  
24. Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores o funcionarios 

directivos y asesorar al Gerente General en relación con las acciones judiciales que 
deban iniciarse o proseguirse.  



 

CÓDIGO DE ÉTICA, BUEN GOBIERNO CORPORATIVO Y 

MANUAL DE TRANSPARENCIA. 

Página 31 de 92 

DINT-CI-GCI-001 

VERSIÓN: 4.0 

15/05/2023 

 

Calle 20 N° 36 – 12 Av. Los Estudiantes ∙ Conmutador: 7336900, Contact Center 115 ∙ www.cedenar.com.co ∙ Pasto – Nariño – Colombia. 

 

 

25. Cuidar del estricto cumplimiento de todas las disposiciones consignadas en estos 
estatutos y de las que se dicten para el buen funcionamiento de la sociedad.  

26. Autorizar al Gerente General para delegar aquellas funciones que, de acuerdo con estos 
estatutos y la ley, fuesen delegables.  

27. Autorizar al Gerente General para ofrecer a los trabajadores de la sociedad 
bonificaciones, derechos y prestaciones laborales especiales para su desvinculación de 
la misma por mutuo acuerdo, señalando un plazo para el efecto.  

28. Cuando así lo considere necesario, podrá contratar por intermedio de la administración 
asesores o consultores en temas específicos, que reportarán el resultado de sus 
estudios o averiguaciones directamente a la Junta Directiva.  

29. Adoptar, desarrollar e implementar el Código de Buen Gobierno Corporativo, de acuerdo 
con los principios insertos en los estatutos de la sociedad.  

30. Autorizar al Gerente de la Sociedad para suscribir los contratos y/o actos jurídicos cuya 
cuantía exceda la cantidad equivalente al valor de mil trescientos cincuenta (1350) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. Se exceptúan, los actos, negocios 
jurídicos y contratos relacionados con la compra y venta de energía, combustibles y en 
general todos aquellos relacionados con el Mercado de Energía Mayorista. 

31. Las demás que se señalen en los estatutos o le sean delegadas por la Asamblea 
General de Accionistas.  

RESPONSABILIDADES, DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA.  

Las responsabilidades de la Junta Directiva de CEDENAR S.A E.S. P., son las siguientes: 

1. Velar por su propio desempeño, realizar un estricto seguimiento del cumplimiento del 
Código de Buen Gobierno Corporativo y el cumplimiento del principio de transparencia 
en su gestión. 

2. Orientar y revisar la estrategia empresarial, los principales proyectos, la política de 
riesgos, el presupuesto y los planes de cada negocio, fijar las metas de desempeño y 
hacer seguimiento a las principales inversiones y desinversiones de CEDENAR S.A. 
E.S.P. 

3. Velar por la adecuada identificación de conflictos de intereses de la administración, de 
la Junta Directiva y de los accionistas, el uso inapropiado de activos corporativos y los 
abusos en la contratación y demás negocios jurídicos con partes relacionadas. 
Adicionalmente, deben velar por el efectivo cumplimiento de todas las normas de Buen 
Gobierno Corporativo de CEDENAR S.A E.S.P. 

4. Crear los comités necesarios para atender de manera eficaz sus funciones. 
5. Cada miembro de Junta Directiva deberá disponer de tiempo suficiente para cumplir con 

sus obligaciones. 

Además de lo anterior, los miembros de la Junta Directiva en ejercicio de sus funciones 
deberán dar cumplimiento a los siguientes deberes: 

1. Actuar con la debida diligencia, a través del cumplimiento de los deberes definidos por la 
ley, los estatutos y demás normatividad interna aplicable. 
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2. Obrar de buena fe en la toma de decisiones y en sus relaciones con CEDENAR S.A. E.S.P., 
actuando de acuerdo con los intereses de ésta, de los Accionistas o del cargo que ostenten, 
entendiendo como tal la “Conciencia de haber actuado por medios legítimos, exentos de 
fraudes y de todo otro vicio”, según la definición del artículo 768 del Código Civil. 

3. Comunicar cualquier tipo de participación (accionaria, directiva o laboral) en empresas que 
realicen actividades que impliquen competencia para CEDENAR S.A. E.S.P., así como los 
vínculos que tengan con dichas empresas en calidad de miembros de Junta Directiva, 
empleados, funcionarios y contratistas. 

4.  Actuar con prontitud evitando conductas irreflexivas y mecánicas. 
5. Actuar con lealtad (deber para con la sociedad) y en interés de la sociedad y teniendo en 

cuenta los intereses de los asociados. 
6. Obrar con la diligencia del buen hombre de negocios. 
7. Realizar los esfuerzos tendientes al adecuado desarrollo del objeto social. 
8. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias y de este 

reglamento. 
9. Asistir de manera cumplida a las reuniones de Junta Directiva y de los Comités a los que 

pertenezcan, salvo por causa justificada. Así mismo, participar de manera constructiva en 
las deliberaciones, discusiones y debates que se susciten sobre los asuntos sometidos a 
su consideración. 

DERECHOS DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA. 

 

1. Solicitar y recibir información de CEDENAR S.A. E.S.P., de manera oportuna. 
2. Contar con el apoyo de expertos. 
3. Recibir una adecuada remuneración. 
4. Recibir inducción sobre la operatividad de CEDENAR S.A. E.S.P. 
5. Recibir capacitaciones y entrenamientos permanentes. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

De conformidad con el artículo 42 de los Estatutos Sociales, la Junta Directiva elegirá a uno 
de sus miembros principales como su Presidente por un período de un (1) año. Sin perjuicio 
de lo anterior, el Presidente podrá ser reelegido por períodos iguales de manera sucesiva, o 
removido libremente en cualquier tiempo por la Junta Directiva.  

En la elección del Presidente de la Junta Directiva, podrán participar tanto miembros 
principales como sus suplentes; en caso de ser necesaria una segunda votación por motivos 
de empate, ésta se realizará únicamente con la participación de los miembros principales. 

El Presidente de la Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 

1. Asegurar que la Junta Directiva fije la dirección estratégica de la Sociedad. 
2. Impulsar la ejecución del Plan de Acción de la Sociedad. 
3. Coordinar y planificar el funcionamiento de la Junta Directiva, mediante el 

establecimiento de un Plan Anual de Trabajo basado en las funciones asignadas.  
4. Realizar la convocatoria de las reuniones ordinarias, directamente o por medio del 

Secretario de la Junta Directiva. 



 

CÓDIGO DE ÉTICA, BUEN GOBIERNO CORPORATIVO Y 

MANUAL DE TRANSPARENCIA. 

Página 33 de 92 

DINT-CI-GCI-001 

VERSIÓN: 4.0 

15/05/2023 

 

Calle 20 N° 36 – 12 Av. Los Estudiantes ∙ Conmutador: 7336900, Contact Center 115 ∙ www.cedenar.com.co ∙ Pasto – Nariño – Colombia. 

 

 

5. Preparar el orden del día de las reuniones, en coordinación con el Gerente de 
CEDENAR, el secretario de la Junta Directiva y los demás miembros. 

6. Velar por la entrega, en tiempo y forma, de la información a los miembros de Junta 
Directiva, directamente o por medio del secretario. 

7. Declarar abierta la sesión una vez verificado el quórum. 
8. Presidir las reuniones de la Junta Directiva.  
9. Monitorear la participación activa de los miembros de la Junta Directiva. 
10. Manejar los debates y someter los asuntos a votación cuando los considere lo 

suficientemente analizados. 
11. Clausurar la sesión al finalizar el orden del día de la reunión. 
12. Velar por la ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva y efectuar el seguimiento 

de sus encargos y decisiones.  
13. Liderar el proceso de evaluación anual de la Junta Directiva y los Comités, excepto su 

propia evaluación. 
14. Suscribir acuerdos, actas, informes de gestión y comunicaciones que tengan origen en 

la Junta Directiva. 
15. Identificar las necesidades para el correcto funcionamiento de la Junta Directiva. 
16. Asistir a los comités de la Junta Directiva y a los comités internos de CEDENAR cuando 

lo considere pertinente. 
17. Asesorar al Gerente de CEDENAR cuando este lo solicite. 
18. En ausencia del Presidente, el Gerente de CEDENAR instalará la reunión de la Junta 

Directiva y para el desarrollo de la misma se nombrará un miembro Ad Hoc elegido por 
la Junta Directiva, entre los miembros Principales o los Suplentes que desempeñen sus 
funciones. 

SECRETARIO GENERAL. De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de los Estatutos 
Sociales, la Sociedad podrá tener un Secretario General, quien será a la vez secretario de la 
Asamblea General de Accionistas de la Junta Directiva. En su defecto, cada órgano podrá 
designar una persona para que actúe como secretario de la sesión respectiva.  

De acuerdo al artículo 49 de los Estatutos sociales tendrá las siguientes funciones:  

1. Llevar los libros de actas de Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva y 
firmar las actas, sus correspondientes acuerdos y constancias secretariales.  

2. Llevar el libro de registro de accionistas y hacer las anotaciones pertinentes conforme 
a la ley y a los estatutos.  

3. Comunicar las convocatorias para las reuniones de los órganos de la sociedad cuando 
sea de su competencia.  

4. Dar fe de la autenticidad de los documentos que reposan en los archivos de la Sociedad. 
5. Las demás funciones y deberes que le impongan la ley, los órganos sociales y los 

presentes estatutos.  

RENUNCIAS. Las renuncias de los miembros de la Junta Directiva se dirigirán a su Presidente 
o al Gerente de CEDENAR S.A. E.S.P., para que se adelante el trámite correspondiente. 
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DEL FUNCIONAMIENTO Y REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

REUNIONES. De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de los Estatutos Sociales 
se establecen los siguientes tipos de reuniones: 

Reuniones ordinarias: La Junta Directiva se reunirá una vez al mes, en la fecha, hora y lugar 
programados y convocados por el Presidente de la Junta o el Gerente General. 

Reuniones extraordinarias: La Junta Directiva se reunirá cuantas veces sean necesarias 
para la buena marcha de los negocios, cuando lo soliciten no menos de dos (2) de sus 
miembros que actúen como principales, el Gerente General o el Revisor Fiscal. 

Reuniones no presenciales: Podrán realizarse reuniones no presenciales de Junta Directiva, 
cuando por cualquier medio todos los miembros de la Junta Directiva puedan deliberar y decidir 
por comunicación simultánea o sucesiva. En este caso, la sucesión de comunicaciones deberá 
ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado o de manera remota a través 
de la utilización de plataformas o mecanismos tecnológicos. Lo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 222 de 1995 o las normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de los Estatutos Sociales. 

La convocatoria a las reuniones deberá enviarse a cada uno de los miembros Principales y 
Suplentes, por escrito, dirigido al correo electrónico o a través de un medio verificable que 
previamente se convenga con los miembros de la Junta Directiva. 

La convocatoria a las reuniones debe llevar el orden del día, de forma tal que los miembros 
tengan conocimiento previo sobre los temas que se van a tratar y la Presidencia de la Junta 
Directiva pueda mantener el orden de los temas en el transcurso de la reunión. En caso de 
tratarse de reuniones ordinarias, la convocatoria deberá enviarse con una antelación mínima 
de cinco (5) días hábiles a cada uno de los miembros, por escrito, dirigido al correo electrónico 
y/o a través de un medio verificable que previamente se convenga con los miembros de la 
Junta Directiva. Para el caso de reuniones extraordinarias no se establece antelación mínima. 
En todo caso, la reunión se entenderá debidamente convocada si se envía la convocatoria por 
cualquiera de los medios antes señalados. 

A las reuniones de Junta Directiva asiste con voz, pero sin voto, el Gerente General de 
CEDENAR S.A. E.S.P. Así mismo, podrán asistir, en carácter de invitados, las personas cuya 
presencia se considere necesaria y oportuna para el desarrollo de la reunión, informando 
previamente de su participación a los miembros de la Junta Directiva. 

LUGAR DE LAS REUNIONES. Las reuniones de la Junta Directiva se llevarán a cabo en el 
domicilio social de la Empresa, en la sede de cualquiera de sus accionistas, en otro lugar a 
criterio de los miembros de Junta Directiva o de manera no presencial de conformidad con lo 
previsto en el artículo 45 de los Estatutos Sociales. 

PROGRAMACIÓN DE REUNIONES. La Junta Directiva, deberá aprobar trimestralmente el 
cronograma de las reuniones ordinarias. 
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CARACTERÍSTICAS DE LAS REUNIONES DE JUNTA DIRECTIVA. Las reuniones de Junta 
Directiva, para ser efectivas, deben cumplir con las siguientes características: 

1. La convocatoria de la Junta Directiva deberá llevar insertado el orden del día, de forma 
tal que los miembros tengan conocimiento previo sobre los temas que se van a tratar y 
la Presidencia de la Junta Directiva pueda mantener el orden de los temas en el 
transcurso de la reunión. Los miembros de la Junta Directiva podrán solicitar 
modificación del orden del día o la inclusión de temas nuevos o los asuntos que 
requieren ser considerados en forma permanente o que ameritan una especial atención 
o seguimiento, presentando la respectiva solicitud al Presidente de la Junta, quien la 
someterá a consideración y aprobación de la misma. 

2. Las deliberaciones de la Junta serán reservadas y a ella sólo podrán asistir sus propios 
miembros; el Secretario Técnico, con voz, pero sin voto; el Gerente General, con voz, 
pero sin voto; los miembros suplentes, con voz, pero sin voto; y las personas que hayan 
sido invitadas a participar en asuntos específicos; en estos casos, los invitados 
intervendrán sólo con voz, con la aprobación del Presidente. 

3. En las reuniones ordinarias, al terminar cada sesión, el Secretario de la Junta recordará 
la fecha y el lugar de la siguiente reunión. 

ACTAS.- De conformidad con lo establecido en el artículo 46 de los Estatutos Sociales, de 
todas las reuniones se levantarán actas que se asentarán en orden cronológico en un libro 
registrado ante la Cámara de Comercio de Pasto y en ellas se dejará constancia de la fecha y 
hora de la reunión, el nombre de los asistentes con indicación de su carácter de Principales o 
Suplentes, los asuntos tratados, las decisiones y el número de votos emitidos en favor, en 
contra o en blanco, las constancias escritas dejadas por los asistentes, las designaciones 
efectuadas y la hora de su clausura. Las actas serán firmadas por el Presidente de la Junta 
Directiva y el Secretario Técnico. 

El procedimiento para la aprobación de las actas será el siguiente: La Secretaría Técnica 
preparará una versión inicial del texto del acta dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su celebración, y la circulará entre los miembros de la Junta Directiva o de comité, con el fin 
de revisar y/o formular las observaciones pertinentes. 

Para el caso de las reuniones no presenciales de la Junta Directiva, conforme a las provisiones 
de la normatividad vigente, las actas podrán ser suscritas por el Representante Legal y la 
Secretaría Técnica, con previa aprobación de los miembros de la Junta Directiva. 

En los casos de reuniones no presenciales y de voto por escrito, las actas correspondientes 
deberán elevarse y asentarse en el libro respectivo dentro de los treinta (30) días calendario, 
siguientes a aquel en el que se concluyó el acuerdo. Las actas serán suscritas por el 
Representante Legal y por la Secretaría Técnica, con previa aprobación de los miembros de 
la Junta Directiva. 

QUÓRUM DELIBERATIVO Y DECISORIO. La Junta sesionará con la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros principales y adoptará sus decisiones por mayoría de dos (2) 
miembros principales, salvo para decisiones que de acuerdo con los Estatutos requieran 
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mayoría especial. Cuando ocurriera empate en la votación de proposiciones o de resoluciones, 
éstas se entenderán negadas. 

Las decisiones de la Junta Directiva se adoptarán por mayoría de los votos presentes.  

SUSPENSIÓN DE LAS REUNIONES. En el evento de producirse situaciones que afecten el 
buen orden de la reunión o impidan su normal desarrollo, se podrá acordar la suspensión de 
la sesión, por un término máximo de cinco (5) días hábiles. Al momento de la suspensión de 
la reunión, el Presidente de la Junta Directiva señalará la fecha, hora y lugar de su 
continuación. En tal situación, la reunión de Junta Directiva se considera única sin importar su 
realización durante varias sesiones y se levantará una sola acta para el efecto. Si la Junta 
Directiva no continúa la sesión en la fecha y lugar señalados, se entiende finalizada la reunión 
y así se hará constar en el acta respectiva. 

DUDA O COLISIÓN DE COMPETENCIAS. Cualquier duda o colisión de competencias 
respecto de las funciones o atribuciones de la Junta Directiva y el Gerente General, se 
resolverá por la Junta Directiva. Las que se presenten entre la Junta Directiva y la Asamblea, 
se resolverán en favor de la Asamblea.  

DEBERES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

CONFLICTOS DE INTERÉS. Actuación de los miembros de la Junta Directiva frente a posibles 
conflictos de interés. 

En caso de presentarse un conflicto de interés dentro de la Junta Directiva, el miembro de la 
Junta Directiva involucrado pondrá en consideración de los demás miembros de la Junta 
Directiva presentes en la reunión la existencia del conflicto de interés; y la misma Junta 
Directiva evaluará si la situación expuesta corresponde o no a un conflicto de interés. 

Si los miembros de la Junta Directiva presentes confirman la existencia del conflicto de interés, 
el miembro de la Junta Directiva involucrado deberá declararse impedido en participar en el 
tema en cuestión. Pero, si los demás miembros de la Junta Directiva presentes deciden que 
no existe un conflicto de interés, el miembro de la Junta que sometió a consideración el asunto, 
participará en la votación respectiva. 

En caso de que los miembros de la Junta Directiva presentes en la reunión no lleguen a 
acuerdo respecto de la existencia o no del conflicto de interés puesto a consideración o que 
se presente un empate en la votación realizada para tal efecto, el Presidente de la Junta 
Directiva convocará al miembro Suplente de quién declaró el impedimento de la Junta para 
que participe en la votación que decidirá la existencia o no del conflicto de interés. 

Para aquellos casos en que un miembro de la Junta Directiva no informe o no ponga en 
conocimiento de los miembros presentes en la reunión la existencia de un conflicto de interés, 
cualquier miembro de la Junta Directiva que tenga conocimiento de la situación, podrá 
recusarlo, a fin de que no participe en la votación respectiva. La decisión sobre la recusación 
se someterá a las mayorías ordinarias contempladas en los Estatutos de la Sociedad. 
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El Secretario de la reunión de Junta Directiva llevará un registro de las situaciones de conflictos 
de interés que se presenten al interior de la Junta y las medidas adoptadas para tal efecto. 

Parágrafo. - DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS: En las reuniones de Junta 
Directiva, una vez leído el orden del día, el Presidente de la Junta Directiva preguntará a los 
asistentes a la reunión, si tienen algún conflicto de interés respecto de alguno de los temas a 
tratar en la Junta, de lo cual se dejará constancia en el acta respectiva. Si se autoriza tratar en 
la reunión de la Junta Directiva, un tema no incluido en el orden del día, el Presidente de la 
Junta Directiva preguntará al inicio de la presentación del tema sobre la posible existencia de 
los conflictos de intereses con respecto al mismo. Si se declara la existencia de un conflicto de 
interés, se dará aplicación al trámite previsto en este artículo.  

USO DE LA INFORMACIÓN. Los miembros de Junta Directiva contribuirán en su actividad 
con base en la información que se les suministre y solicitando ampliaciones de información si 
lo consideran oportuno o necesario. 

Guardar la debida reserva de toda la información a que tengan acceso en ejercicio de su cargo, 
en particular, pero sin limitarse en aquella relacionada con los negocios de CEDENAR S.A. 
E.S.P., la obligación de confidencialidad subsistirá aún después de que se haya cesado en el 
cargo. 

El ejercicio del derecho de información se canalizará a través del Gerente General de la 
Sociedad o de la Secretaría Técnica de la Junta, quienes atenderán las solicitudes facilitando 
directamente dicha información o estableciendo los cauces adecuados para ello dentro de la 
Sociedad. 

EVALUACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA. La Junta Directiva podrá establecer el 
mecanismo y metodología para autoevaluar su gestión, al menos una vez al año y en reunión 
formal, con el propósito de mejorar el desempeño de sus funciones y obligaciones establecidas 
en este reglamento y en los demás documentos corporativos de la Empresa. Así mismo, esta 
auto evaluación considerará la asistencia de los miembros de Junta Directiva a las reuniones, 
el cumplimiento de las tareas correspondientes y el respeto a las normas de buena conducta 
y Buen Gobierno Corporativo. 

El objetivo de la autoevaluación es determinar el grado de cumplimiento de los deberes y 
responsabilidades de cada uno de los miembros, el valor que su desempeño agrega a 
CEDENAR S.A. E.S.P., y las recomendaciones para hacer de la Junta Directiva un órgano 
efectivo.  

COMITÉ Y ASESORES 
 

CONFORMACIÓN DE COMITÉS Y CONSULTA DE EXTERNOS. De conformidad con el 
parágrafo segundo del artículo 44 de los Estatutos Sociales, la Junta Directiva podrá crear los 
comités que considere conveniente para apoyar las funciones y actividades a su cargo. 
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Cada comité deberá estar integrado por al menos tres (3) miembros, uno de los cuales debe 
ser miembro Principal de Junta y podrán citar reuniones de manera presencial y no presencial. 

La definición de los miembros de cada Comité se llevará a cabo mediante postulación y 
aceptación por parte de cada miembro Principal y Suplente interesado en pertenecer a éstos. 

 Adicionalmente, la Junta Directiva podrá solicitar la opinión de especialistas independientes 
en los casos específicos en que lo juzgue conveniente para contribuir con elementos de juicio 
necesarios para la adopción de determinadas decisiones, que serán contratados atendiendo 
los criterios y las políticas generales de contratación de la Empresa.  

La Junta Directiva, mediante acuerdo, reglamentará la composición, facultades y 
funcionamiento de los comités, y realizará seguimiento de las funciones asignadas de los 
mismos.  

COMITÉS DE APOYO A JUNTA DIRECTIVA 

 

Por medio del acuerdo 009 del 28 de mayo del 2021, se crean los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva de Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P., y se establecen de la siguiente manera:  

COMITÉ DE FINANZAS Y ESTRATEGIA. Integrado por los siguientes miembros: 

Tres (3) integrantes de la Junta Directiva, de los cuales al menos uno (1) deberá ser miembro 

principal de la misma. El Presidente del Comité será elegido de esta terna.  

El Subgerente Administrativo y Financiero, quien ejercerá las funciones de Secretario del 

Comité y actuará como coordinador del mismo. Para el efecto adelantará las gestiones para 

su convocatoria y redacción de actas y apoyará el análisis y las recomendaciones 

correspondientes para la toma de decisiones.  

El Subgerente de Distribución y Generación.  

El Subgerente Comercial. 

El Subgerente de Gestión Energética.  

El Jefe de la oficina de Planeación y Sistemas. 

Funciones del Comité de Finanzas y Estrategia: Son funciones de este Comité, entre otras 

las siguientes: 

1. Analizar trimestralmente los resultados de los Estados Financieros con el objeto de 

diagnosticar la situación económica y financiera de la empresa. 

2. Realizar seguimiento y supervisión, al menos trimestralmente, a la gestión financiera de 

la Sociedad (inversiones y optimización del portafolio). 

3. Analizar al menos trimestralmente, el comportamiento de la ejecución presupuestal, 

vigencias futuras y flujo de caja. 
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4. Apoyar la preparación del Anteproyecto del Presupuesto de la siguiente vigencia y 

presentar recomendaciones a la Junta Directiva y a la Administración de la Compañía. 

Así mismo, evaluar el desempeño de la organización para cumplir con sus ingresos y 

gastos presupuestados.  

5. Desarrollar y actualizar el Plan Estratégico de la sociedad. 

6. Evaluar trimestralmente o con la periodicidad que se requiera, el comportamiento de los 

indicadores financieros y estratégicos de la sociedad. 

7. Analizar indicadores de gestión comercial (Recaudo, facturación, cartera, Nivel de 

Satisfacción del Usuario,) y realizar recomendaciones encaminadas a reducir su 

morosidad. 

8. Analizar el impacto financiero de los procesos de compras de energía. 

9. Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de sus 

funciones. 

COMITÉ DE AUDITORÍA Y RIESGO. Integrado por los siguientes miembros: 

Tres (3) integrantes de la Junta Directiva, de los cuales al menos uno (1) deberá ser miembro 
principal de la misma. El Presidente del Comité será elegido de esta terna.  

El Jefe de la oficina de Control Interno, quien ejercerá las funciones de Secretario y actuará 
como coordinador del Comité. Para el efecto, adelantará las gestiones para su convocatoria y 
redacción de actas, y apoyará el análisis y las recomendaciones correspondientes para la toma 
de decisiones. 

El Subgerente Administrativo y Financiero. 

El Jefe de la oficina Jurídica.  

El Jefe de la oficina de Planeación y Sistemas. 

Funciones del Comité de Auditoría y Riesgo: Son funciones de este Comité, entre otras las 
siguientes: 

1. Evaluar el informe Anual de Gestión. 
2. Realizar el seguimiento a los informes de contratos adjudicados por invitación pública. 
3. Evaluar semestralmente la gestión y efectividad del sistema de control interno de la 

empresa y recomendar lineamientos, políticas, principios y procedimientos en materia 
de control.  

4. Evaluar el cumplimiento del Plan de auditoría interna de la Sociedad.  
5. Evaluar las políticas y procedimientos contables aplicados por la empresa. 
6. Asistir a la Junta Directiva en el cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión 

en relación con la gestión de riesgos, y evaluar su cumplimiento.  
7. Estudiar y proponer modificaciones al Estatuto Interno de Contratación, cuando a ello 

hubiere lugar. 
8. Evaluar periódicamente los informes del Revisor Fiscal.  
9. Conocer y decidir sobre los hallazgos efectuados por las entidades de vigilancia y 

control, sus planes de mejora y seguimientos a su implementación.  
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10. Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de sus 
funciones. 

COMITÉ TÉCNICO Y DE NUEVOS NEGOCIOS. Integrado por los siguientes miembros: 

Tres (3) integrantes de la Junta Directiva, de los cuales al menos uno (1) deberá ser miembro 
principal de la misma. El Presidente del Comité será elegido de esta terna. 

El Subgerente de Distribución y Generación, quien ejercerá las funciones de Secretario y 
actuará como coordinador del Comité. Para el efecto adelantará las gestiones para su 
convocatoria y redacción de actas; de igual manera apoyará el análisis y las recomendaciones 
correspondientes para la toma de decisiones.  

El Subgerente Comercial. 

El Subgerente Administrativo y Financiero. 

El Subgerente de Gestión Energética. 

Funciones del Comité Técnico y de Nuevos Negocios: Son funciones de este Comité, entre 
otras las siguientes:  

1. Analizar los proyectos de carácter técnico relacionados con los negocios de Generación, 
Distribución y Comercialización con recursos propios a mediano y largo plazo incluidos 
en el presupuesto de Inversión de la empresa.  

2. Analizar las oportunidades de Nuevos Negocios dentro del Plan Estratégico de la 
empresa. 

3. Analizar los esquemas de compras de energía que adelante la empresa. 
4. Realizar el seguimiento a los indicadores Operativos, Estratégicos y Calidad de la 

prestación del servicio de energía. 5. Revisar el cumplimiento de los planes que el ente 
regulador (CREG) establezca de acuerdo con la normatividad vigente.  

5. Analizar la viabilidad técnica, financiera y económica de los proyectos de inversión a 
presentar, para obtener recursos de los diferentes fondos del gobierno nacional o de 
otros actores.  

6. Realizar seguimiento a los aspectos técnicos del plan de inversiones. 
7. Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de sus 

funciones. 

COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO, TALENTO HUMANO Y SOSTENIBILIDAD. 
Integrado por los siguientes miembros:  

Tres (3) integrantes de la Junta Directiva, de los cuales al menos uno (1) deberá ser 
miembro principal de la misma. El Presidente del Comité será elegido de esta terna. 

El Jefe de la División Administrativa, quien ejercerá las funciones de Secretario y 
coordinador del Comité; para el efecto adelantará las gestiones para su convocatoria y 
redacción de actas, de igual manera apoyará el análisis y las recomendaciones 
correspondientes para la toma de decisiones. 

El Subgerente Administrativo y Financiero.  
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El Gerente General. 

Funciones del Comité de Gobierno Corporativo, Talento Humano y Sostenibilidad: 
Son funciones de este Comité, entre otras las siguientes:  

1. Orientar a la Administración y a la Junta Directiva en la adopción, seguimiento y 
mejora de buenas prácticas en materia de Gobierno Corporativo, sostenibilidad y 
transparencia de la Sociedad. 

2. Evaluar a los candidatos para ocupar la Gerencia y Alta Gerencia y recomendar el 
nombramiento a Junta Directiva.  

3. Desarrollar lineamientos del manejo del Talento humano de la Empresa. 
4. Revisar la funcionalidad de la estructura orgánica de la Empresa. 
5. Estudiar propuestas de planes de retiro voluntario y no voluntario.  
6. Revisar todo lo relacionado con convenciones colectivas de trabajo o acuerdos 

colectivos. 
7. Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de 

sus funciones. 

APOYO A LOS COMITÉS: De conformidad con lo establecido en el parágrafo tercero del 
artículo 44 de los Estatutos Sociales, los Comités de Junta podrán contar con el apoyo de 
miembros de la Alta Gerencia o de asesores externos cuando lo consideren conveniente o 
necesario para desarrollar las labores de su competencia y reglamento interno. Así mismo, 
podrán ser invitados otros trabajadores, funcionarios y/o contratistas de CEDENAR S.A. E.S.P. 
o personal externo considerando los temas a tratar en el orden del día del Comité. 

QUÓRUM: Los Comités sesionarán con la participación de mínimo dos de sus miembros, y en 
ese caso, las decisiones y recomendaciones deberán tomarse de forma unánime.  

REUNIONES DE LOS COMITÉS. Los Comités se reunirán trimestralmente y podrán sesionar 
en forma conjunta o por separado; considerando, con relación al lugar, lo establecido en el 
artículo Décimo Quinto.  

Las reuniones serán convocadas por el Presidente de la Junta o el Gerente General acorde a 
la citación que se haga a Junta Directiva. 

LUGAR DE LAS REUNIONES: Las reuniones de los Comités de Apoyo se llevarán a cabo en 
el domicilio social de la Empresa, en la sede de cualquiera de sus accionistas, en otro lugar a 
criterio de los miembros de Junta Directiva o de manera no presencial de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 45 de los Estatutos Sociales. 

ACTAS DE COMITÉ. La Secretaría Técnica de la Junta Directiva se encargará de la 
elaboración del acta, la cual será suscrita por el Presidente del Comité y Secretaría Técnica 
de la Junta. El acta deberá contener, por lo menos: la fecha de la reunión, los nombres de los 
miembros asistentes y los invitados, los asuntos discutidos, las tareas encomendadas a los 
integrantes del Comité, un resumen de los dictámenes, conceptos de los asesores contratados 
y la recomendación o el resultado de su investigación, motivado en forma sucinta. 
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Las actas de los Comités son confidenciales, se mantendrán bajo custodia de la Secretaría 
Técnica de la Junta y sólo se entregará copia de ella a las autoridades competentes y a quienes 
autorice la Junta Directiva. 

DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ. Además de los 
deberes y responsabilidades que les correspondan como miembros de la Junta Directiva de 
CEDENAR S.A. E.S.P., las personas que conforman un Comité deben asistir a las reuniones, 
mantener la confidencialidad de las discusiones y decisiones del Comité, abstenerse de 
intervenir en las deliberaciones y decisiones de temas que puedan implicar conflicto de interés 
y preparar adecuadamente los temas a tratar en las reuniones. 

INTERPRETACIÓN Y PRELACIÓN.  

Los Estatutos Sociales priman sobre el presente reglamento en el evento de cualquier vacío, 
inconsistencia o conflicto. 

APROBACIÓN, REFORMA Y DEROGATORIA DEL REGLAMENTO DE JUNTA DIRECTIVA. 
 

APROBACIÓN. La Junta Directiva aprobará el presente Reglamento con la presencia de la 
mayoría de sus miembros. 

REFORMA Y DEROGATORIA. La Junta Directiva reformará o derogará el presente 
Reglamento, en razón a su propia iniciativa como cuerpo colegiado o de uno de sus miembros, 
en sesión donde se trate el tema. 

Cuando se trate la reforma del Reglamento, se especificará el alcance de la modificación que 
se pretende realizar. 

PUBLICIDAD. El presente reglamento rige a partir de su aprobación y promulgación, para lo 
cual será publicado en la página web de la Sociedad, con el objeto de que pueda ser conocido 
por todos los accionistas, inversores, empleados, proveedores y en general por los grupos de 
interés de la Empresa. 

GERENTE GENERAL.  

 

En los Estatutos Sociales Título III art 50 al 52 de CEDENAR S.A E.S.P., se registra el 

nombramiento y periodo, al igual que las funciones del señor Gerente General, de la siguiente 

manera:  

NOMBRAMIENTO Y PERIODO DEL GERENTE GENERAL. La administración y 
representación legal de la Sociedad, estará a cargo del Gerente General, quien será designado 
por la Junta Directiva y tendrá el carácter de trabajador particular sometido a las normas del 
Código Sustantivo de Trabajo y a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. Por tanto, en caso de 
terminación del contrato laboral por parte de la Sociedad sin justa causa, tendrá derecho a la 
respectiva indemnización que consagra el Código Sustantivo de Trabajo. El Gerente General 
será nombrado por la Junta Directiva, quien fijará su remuneración. El Gerente General tendrá 
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dos suplentes nombrados por la Junta Directiva, quienes lo reemplazarán en sus faltas 
absolutas o temporales y deberán ser trabajadores de la Sociedad. 

Parágrafo primero: Para ser nombrado Gerente de la Sociedad se requiere acreditar 
idoneidad, conocimientos y experiencia. Entre otros, se deberá contar con un título profesional 
y con por lo menos cinco (5) años de experiencia: i) relacionada al sector energético o de 
servicios públicos domiciliarios, o ii) en cargos de alta gerencia en empresas con nivel de 
activos, o ingresos, iguales o superiores al de la Sociedad. En todo caso, la Junta Directiva, 
podrá señalar requisitos adicionales para la designación del Gerente General cuando lo 
considere conveniente, los cuales se deberán establecer con anterioridad al proceso de 
escogencia. 

Parágrafo segundo: La búsqueda de candidatos, así como su postulación, evaluación y 
revisión de cumplimiento de los requisitos mínimos, y/o cualquier otro adicional indicado por la 
Junta Directiva, será adelantado por una firma independiente y especializada en identificación, 
evaluación y selección de talento ejecutivo (firma head-hunter reconocida y con experiencia 
relevante). Dicha firma, deberá presentar a consideración de la Junta Directiva al menos tres 
(3) candidatos que cumplan con los requisitos, incluyendo sus respectivas evaluaciones. 

Parágrafo tercero: La vinculación laboral del Gerente será a término indefinido y no gozará 
de los beneficios convencionales existentes en la Empresa. A criterio de la Junta Directiva, el 
contrato del Gerente será firmado por el Presidente de la sesión de la Junta Directiva en que 
se llevó a cabo la designación o por el primer o segundo suplente del representante legal, de 
haber dicha designación.  

REGISTRO. Los nombramientos del Gerente General y de sus suplentes, deberán inscribirse 
en el registro mercantil de la cámara de comercio del domicilio social, por medio de las copias 
auténticas de las actas en que consten las designaciones. Hecha la inscripción, los designados 
conservarán el carácter de representantes legales con que fueron investidos mientras no se 
registre una nueva designación. El Gerente General y sus suplentes, no podrán ejercer sus 
funciones mientras no se hubiesen inscrito las respectivas designaciones en el registro 
mercantil.  

 

 FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL 
 

1. Administrar la Sociedad y representarla judicial y extrajudicialmente. El Gerente General 
podrá delegar la representación judicial y extrajudicial de la Sociedad y en asuntos 
administrativos, mediante escritura pública en la cual se conceda dicha delegación al 
Jefe de la Oficina Jurídica.  

2. Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social.  
3. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias.  
4. Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la 

Revisoría Fiscal.  
5. Guardar y proteger la reserva comercial e industrial de la Sociedad.  
6. Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada.  
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7. Dar un trato equitativo a todos los socios y respetar el ejercicio del derecho de 
inspección de todos ellos.  

8. Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de 
terceros, en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en actos 
respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo autorización expresa de la 
Junta Directiva o la Asamblea General de Accionistas. 

9. Preparar e implantar el plan estratégico y el plan de acción de la Sociedad. 
10. Ejecutar el presupuesto aprobado por la Junta Directiva. 
11. Dirigir la administración del personal y las relaciones laborales.  
12. Suscribir y terminar los contratos laborales de los empleados de la Sociedad cuya 

designación le corresponda y resolver sobres sus renuncias, permisos, encargos y 
vacaciones. Para la designación de la Alta Gerencia (cargos de segundo nivel jerárquico 
en el organigrama de la empresa), el Gerente deberá presentar el proceso de selección, 
y el candidato de su preferencia, para contar con la no objeción de la Junta Directiva. 
En caso de presentarse objeciones por parte de la Junta Directiva, se deberá presentar 
a consideración de la Junta Directiva a otro candidato del proceso adelantado o iniciar 
un nuevo proceso de selección. Para el nombramiento de estos funcionarios, se 
deberán atender los criterios de idoneidad, conocimiento y experiencia y no podrán ser 
postulados por ningún miembro de Junta Directiva.  

13. Someter a la consideración de la Junta Directiva la planta de personal y las 
modificaciones que proponga introducir. 

14. Aplicar las tarifas autorizadas. 
15. Dirigir, coordinar, vigilar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, 

políticas, planes, programas y proyectos inherentes al objeto de la Sociedad. 
16. Adoptar las decisiones y velar por la ejecución de los actos a que haya lugar para el 

cumplimiento del objeto social de la Sociedad, dentro de los límites legales y 
estatutarios. 

17. Ejecutar y cumplir estrictamente todos los actos, contratos y obligaciones que contraiga 
la Sociedad. 

18. Establecer, dirigir y controlar el sistema de control interno de la empresa conforme los 
artículos 46 a 49 de la Ley 142 de 1994 y demás normatividad que la adicione, modifique 
y/o sustituya. El Gerente nombrará al jefe de Control Interno de la terna que le sea 
presentada por una firma especializada en selección del talento ejecutivo (firma head-
hunter reconocida y con experiencia) que deberá encargarse de la búsqueda, 
evaluación y postulación de los candidatos. Para ocupar el cargo de jefe de Control 
Interno se deberá acreditar como mínimo formación profesional y experiencia mínima 
de tres (3) años en asuntos del control interno. El Gerente deberá presentar a la Junta 
Directiva el proceso de selección adelantado, y su elección, para contar con su no 
objeción al nombramiento. En caso de presentarse objeciones por parte de la Junta 
Directiva, se deberá presentar a consideración de la Junta Directiva a otro candidato de 
la terna o adelantar un nuevo proceso de selección. 

19. Ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta 
Directiva. 
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20. Responder por la dirección y manejo de la actividad contractual de la Sociedad y 
asegurarse que se cumpla con el reglamento de contratación establecido por la Junta 
Directiva. 

21. Cuidar de la recaudación y de la adecuada inversión de los fondos de la Sociedad. 
22. Adelantar las acciones necesarias para lograr el pago oportuno de los servicios por 

parte de los usuarios o suscriptores y para la cancelación oportuna de las compras de 
energía. 

23. Presentar conjuntamente con la Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas, 
para su aprobación, el informe de gestión y el balance de fin de ejercicio, acompañado 
de los documentos exigidos por la ley para este efecto. Lo anterior deberá colocarse a 
disposición de los Accionistas, con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación 
a la fecha en que tendrá lugar la reunión ordinaria. 

24. Rendir las demás cuentas a los Accionistas o la Junta Directiva, en cualquier momento, 
al final de cada año y cuando se retire del cargo. 

25. Suscribir autónomamente los contratos y/o actos jurídicos cuya cuantía no exceda la 
cantidad equivalente al valor de mil trescientos cincuenta (1350) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, y delegar total o parcialmente la competencia contractual 
señalada anteriormente. En caso de cuantías superiores, el Gerente no podrá delegar 
su competencia contractual y deberá contar con la autorización previa y expresa de la 
Junta Directiva. Se exceptúan, los actos, negocios jurídicos y contratos relacionados 
con la compra y venta de energía, combustibles y en general todos aquellos 
relacionados con el Mercado de Energía Mayorista.  

26. Fijar las cuantías de los actos o contratos cuya celebración delegue. Lo anterior de 
conformidad con el reglamento interno de contratación establecido por la Junta 
Directiva. 

27. Comparecer como actor, coadyuvante o demandado, en toda clase de acciones, 
reclamaciones o procesos judiciales o extrajudiciales, pudiendo constituir como 
apoderados judiciales o extrajudiciales a funcionarios de la Sociedad o a profesionales 
ajenos a la misma, en quienes podrá delegar las facultades que juzgue necesarias, 
solicitarles conceptos, fijarle sus honorarios, y delegarle las atribuciones que considere 
pertinentes, siempre que tales facultades sean compatibles con sus funciones como 
Gerente General y las limitaciones de sus propias atribuciones. 

28. Representar las acciones o intereses que tenga la Sociedad en sociedades, 
asociaciones, fundaciones o corporaciones, o en cualquier otra modalidad asociativa. 

29. Realizar todas las funciones y adoptar todas las decisiones que no estén expresamente 
atribuidas a otro órgano o representante y que sean requeridas para el desarrollo del 
objeto social. 

30. Cumplir de manera estricta con el Código de Buen Gobierno Corporativo.  
31. Ejercer las demás funciones legales y estatutarias que le competan y las que le asigne 

la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. 

Parágrafo primero: En ejercicio de sus funciones, el Gerente General puede, dentro de los 
límites y con los requisitos que le señalen los estatutos y la ley, comparecer en los procesos 
que tenga interés la Sociedad, ejercitar todos los actos que le confiere la ley a los 
administradores, y en general ejecutar todos los actos y velar por la celebración de todos los 
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contratos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto social o que se relacionen 
directamente con la existencia, protección de los intereses y funcionamiento de la Sociedad, 
siempre que tales facultades sean compatibles con sus funciones como Gerente General y las 
limitaciones de sus propias atribuciones. 

Parágrafo segundo: Las funciones propias de la actividad contractual, presupuestal, de 
tesorería y de administración de personal, podrán ser delegadas en trabajadores de la 
sociedad, de conformidad con la ley y los estatutos. En el evento que los estatutos no hagan 
referencia a la posibilidad de delegación de una función, aquella sólo será posible si la ley la 
permite y previa autorización de la Junta Directiva. Las convocatorias a las reuniones 
ordinarias de Asamblea de Accionistas y Junta Directiva, podrá delegarlas en el Secretario 
General. 

Parágrafo tercero: En ejercicio de sus funciones, el Gerente General puede, dentro de los 
límites y con los requisitos que le señalen los estatutos y la ley, adquirir y enajenar a cualquier 
título bienes muebles e inmuebles, gravarlos y limitar su dominio, tenerlos o entregarlos a título 
prendario, alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza y por su destino, comparecer 
en los procesos que tenga interés la sociedad, desistir, conciliar, interponer todo género de 
recursos y ejercitar todos los actos procesales que le confiere la ley, transigir los negocios 
sociales, recibir en mutuo cualquier cantidad de dinero, hacer depósitos en bancos, suscribir 
encargos fiduciarios, girar, extender, protestar, aceptar, endosar, cobrar, pagar, negociar 
cheques, letras, pagarés, bonos, cartas de porte, facturas cambiarias, certificados negociables 
de depósito a término y cualesquiera otros títulos valores, aceptar y ceder créditos, novar 
obligaciones, adquirir en el país o en el exterior equipos adecuados para el cumplimiento del 
objeto social, y en general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto social o que se relacionen directamente con la 
existencia y funcionamiento de la Sociedad, siempre que tales facultades sean compatibles 
con sus funciones como Gerente General y las limitaciones de sus propias atribuciones. 

COMITÉ DE GERENCIA 
 
Es una instancia colegiada, presidida por la Gerencia General y en la cual participan los 
subgerentes, Jefes de División, Oficinas Asesoras, que tienen el compromiso además de sus 
funciones previstas en los respectivos manuales, llevar el liderazgo de CEDENAR S.A. E.S.P., 
aplicar las políticas diseñadas por el sector y la misma empresa, que conduzca a ésta  a 
mejoras sustanciales desde la base, en competitividad, productividad, calidad, 
posicionamiento en el mercado, que conlleven a ejecutar procedimientos exitosos que 
obtengan la satisfacción de nuestros clientes, como la prioridad número uno y en general a 
propiciar el cumplimiento de lo previsto en el presente Código.  

POLÍTICA DE DESIGNACIÓN DEL REVISOR FISCAL   

 

CEDENAR S.A. ESP se encuentra legal y estatutariamente obligada a tener revisor fiscal al 

cumplir con los criterios definidos en el parágrafo segundo del artículo 13 de la Ley 43 de 1990 

y, por el tipo de sociedad en que se encuentra constituida de conformidad a lo establecido en 
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el artículo 203 del Código de Comercio Colombiano, por lo cual su procedimiento de 

designación de Revisor Fiscal se sujeta a las siguientes: 

 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y JURISPRUDENCIALES.  

 

 El artículo 354 de la Constitución Política de Colombia le asigna al Contador General, 

la función de llevar la Contabilidad General de la Nación y consolidarla con la de sus 

entidades descentralizadas territorialmente o por servicios, cualquiera que sea el 

orden al que pertenezcan, excepto la referente a la ejecución del Presupuesto, cuya 

competencia se atribuye a la Contraloría. Corresponden al Contador General las 

funciones de uniformar, centralizar y consolidar la contabilidad pública, elaborar el 

balance general y determinar las normas contables que deben regir en el país, 

conforme a la ley. 

 Ley 43 de 1990. 

 Artículos 203, 206, 207 y siguientes del Código de Comercio. 

 Artículos 181 y 422 del Código de Comercio. 

 Ley 222 de 1995. 

 Artículo 27 de la Ley 1762 de 2015. 

 Ley 1314 de 2009 y sus decretos reglamentarios, como el Decreto Único 

Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de información Financiera y de 

Aseguramiento de la Información, Decreto 2420 de 2015, mediante los cuales se 

incorporaron las normas de auditoría y de aseguramiento de información (NAI), que 

están conformadas por el Código de Ética emitido por el IESBA, las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA), las Normas Internacionales de Control de Calidad 

(NICC), todas emitidas por el IAASB. 

 Artículo 7 de la Ley 1474 de 2011. 

 Artículo 32 de la Ley 1778 de 2016. 

 Ley por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 

Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

 Artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015. 

 Artículo 2° de la Resolución 03 del dieciocho (18) de mayo de 2004. 

 Acuerdo No. 006 de 2006, por el cual CEDENAR S.A. ESP adopta el reglamento de 

Contratación y su Acuerdo Modificatorio No. 004 de 2022. 

 Sentencia C-780/01 

 

DISPOSICIONES ESTATUTARIAS.  

El Título IV de los Estatutos Sociales de la empresa establecen, el periodo de ejecución de 

actividades, el retiro, relección, tipo de personas que pueden ejercer el cargo y las funciones 

del Revisor Fiscal, así: 
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ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES: REVISOR FISCAL. El Revisor Fiscal y su suplente serán 

designados por la Asamblea General de Accionistas para un periodo de dos (02) años, igual 

al de la Junta Directiva, pero pueden ser removidos en cualquier tiempo por la Asamblea o ser 

reelegidos indefinidamente. El suplente reemplazará al principal en todos los casos de falta 

absoluta o temporal. 

 

Parágrafo Primero: El Revisor Fiscal y su suplente pueden ser personas naturales o jurídicas. 

Deberán ser Contadores Públicos si se trata de personas naturales y en el caso de personas 

jurídicas, deberá tener a su servicio profesionales en contaduría pública. Estarán sujetos al 

régimen de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones y responsabilidades que 

establecen las leyes. 

 

Parágrafo Segundo: El Revisor Fiscal no tendrá competencia para intervenir en las 

actividades administrativas de la sociedad, por tanto sólo podrá realizar las funciones 

administrativas inherentes a la organización de la misma revisoría. 

 

ARTÍCULO CINCUENTA Y CUATRO: Son funciones del Revisor Fiscal:  

 

1. Cerciorarse de que las operaciones que se realicen por cuenta de la sociedad se ajusten 

a lo prescrito en los estatutos sociales y en las leyes y a las decisiones de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva. 

2. Dar oportuna cuenta por escrito a la Asamblea General de Accionistas, a la Junta 

Directiva o al Gerente General, según los casos, de las irregularidades que ocurran en el 

funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de los negocios. 

3. Colaborar con las Entidades Gubernamentales que ejercen la inspección y vigilancia de 

la sociedad y rendir los informes a que haya lugar o que sean solicitados. 

4. Remitir al órgano de control fiscal respectivo, su informe a la Asamblea General de 

Accionistas con una antelación mínima de diez (10) días a la fecha en que se celebrará 

la reunión de la Asamblea. 

5. Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la sociedad y de las actas de las 

reuniones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva y porque se 

conserven debidamente la correspondencia de la sociedad y los comprobantes de las 

cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines.  

6. Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar porque se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que 

ella tenga en custodia o a cualquier título. 

7. Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean 

necesarios para establecer un control permanente sobre los valores sociales. 
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8. Autorizar con su firma cualquier balance que se haga con su dictamen o informe 

correspondiente. 

9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo 

juzgue necesario. 

10. Cumplir las demás atribuciones que le asignen la ley o los estatutos y las que siendo 

compatibles con las anteriores le encomiende la Asamblea General de Accionistas. 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

 Guía de buenas prácticas de Gobierno Corporativo para empresas Competitivas, 

Productivas y Perdurables de la Superintendencia de Sociedades y la Cámara de 

Comercio. 

 Oficio Reunión Pre-asamblea 202X - Dirección General de Participaciones 

Estatales expedido en cada vigencia. 

 Diagnóstico, recomendaciones y responsables Gobierno Corporativo. 

 

Una vez definido el marco normativo y doctrinal sobre el que se desarrolla la designación del 

Revisor Fiscal de CEDENAR S.A. ESP se procede a describir los lineamientos propios del 

proceso, acordes a los procesos internos y a la recomendación de la Dirección General de 

Participaciones Estatales de regulación de las calidades y condiciones para la designación del 

revisor fiscal realizadas como resultado de la consultoría denominada Fortalecimiento del 

Gobierno Corporativo en las empresas estatales: Transparencia, Sostenibilidad y Equidad de 

Género, realizada en el mes de noviembre de la vigencia 2021 que, dio lugar al establecimiento 

de un nuevo requisito habilitante y al establecimiento de restricciones al ejercicio de la labor 

de revisoría fiscal, de la siguiente manera:  

 

REQUISITOS HABILITANTES 

 

CEDENAR S.A. ESP, deberá integrar a los requisitos habilitantes de la contratación aceptados 

en los términos de referencia de cada vigencia, las recomendaciones realizadas por la DGPE, 

en concordancia con la guía de buenas prácticas de Gobierno Corporativo para empresas 

Competitivas, Productivas y Perdurables de la Superintendencia de Sociedades y la Cámara 

de Comercio, por lo cual adicionan los siguientes requisitos habilitantes para ejercer el cargo 

de Revisor Fiscal de la empresa que: 

 

1. «El auditor externo o revisor fiscal debe ser un profesional o firma de carácter 

independiente capaz de ofrecer una opinión profesional, objetiva e imparcial acerca de la 

calidad y la veracidad de la información financiera de la empresa y demás temas a su 
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cargo.» 

 

2. No haber recibido ingresos de la empresa que representan más del veinticinco por ciento 

(25%) de sus ingresos anuales. 

 

Asimismo, acorde a las recomendaciones mencionadas, se indicará en los términos de 

referencia las siguientes: 

 

RESTRICCIONES AL EJERCICIO DE LA LABOR DE REVISORÍA FISCAL 

 

I. El auditor externo y/o revisor fiscal no debe ejercer ninguna labor de asesoría diferente a 

la de evaluación de la información financiera de la empresa y el sistema de control 

asociado. Esta restricción también aplica a las personas o entidades vinculadas con el 

auditor y/o revisor fiscal. 

 

II. La firma de revisoría fiscal, acorde a la decisión del Comité de Activos 108 del MHCP no 

podrá superar el límite de máximo de 6 años consecutivos y en caso de ser nombrado 

Revisor Fiscal por más de 2 periodos continuos, se debe realizar el cambio del equipo de 

trabajo. 

 

Lo anterior, con el propósito de evitar la generación de vínculos entre esa firma de auditoría o 

sus equipos de trabajo y la empresa y sus empleados, que comprometan su independencia. 

 

Con los lineamientos de la designación del Revisor Fiscal definidos en concordancia con las 

buenas prácticas de gobierno corporativo se procede a describir su procedimiento así: 

 

TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

 

La planeación del proceso contratación del servicio de Revisoría Fiscal se realiza considerando 

la citación que, a inicio de cada vigencia realiza la Dirección General de Participaciones 

Estatales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la Gerencia General de CEDENAR 

S.A. ESP para asistir a reunión de pre asamblea a desarrollarse en los primeros meses del 

inicio del año, antes del 31 de marzo, fecha en que se celebra la Asamblea General de 

Accionistas de CEDENAR S.A. ESP de conformidad a lo establecido en los artículos 181 y 422 

del Código de Comercio y el Título I de los estatutos sociales de la empresa. 

 

En la reunión de pre asamblea, la empresa debe presentar las propuestas de las firmas 

invitadas a participar en la contratación del servicio de revisoría fiscal, para lo cual CEDENAR 

S.A. ESP debe iniciar los trámites necesarios con el fin de asegurar la correcta realización de 
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la etapa precontractual, entre ellos, el de aprobación de vigencias futuras ordinarias por parte 

de la Junta Directiva y posterior a ello, expedir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

con el fin de dar inicio a la etapa precontractual del servicio de Revisoría Fiscal, con el envío 

de las invitaciones o publicación del proceso en la página web y la recepción de las propuestas 

de los posibles adjudicatarios del contrato. 

 

La empresa debe surtir entonces, el trámite de aprobación de vigencias futuras ordinarias en 

razón a que: 

 

1. En virtud del artículo cincuenta y tres de los estatutos sociales en concordancia con el 

artículo 206 del Código de Comercio Colombiano, «El Revisor Fiscal y su suplente serán 

designados por la Asamblea General de Accionistas para un periodo de dos (02) años, igual 

al de la Junta Directiva, pero pueden ser removidos en cualquier tiempo por la Asamblea o ser 

reelegidos indefinidamente […]», donde el periodo de contratación de la Revisoría Fiscal en 

CEDENAR S.A. ESP inicia en el mes de mayo de cada vigencia. 

 

2. El artículo 2.8.1.7.6. Del Decreto 1068 de 2015, establece que: « […] Para pactar la 

recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes a la de celebración del compromiso, 

se debe contar previamente con una autorización por parte del Consejo Nacional de Política 

Fiscal - CONFIS o quien este delegue, de acuerdo con lo establecido en la ley, para asumir 

obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias futuras. Para tal efecto, previo a la 

expedición de los actos administrativos de apertura del proceso de selección de contratistas 

en los que se evidencie la provisión de bienes o servicios que superen el 31 de diciembre de 

la respectiva vigencia fiscal, deberá contarse con dicha autorización.» 

 

Por lo anterior, en el mes de enero de cada vigencia, la Gerencia General solicita a la Junta 

Directiva de CEDENAR S.A. E.S.P. autorización de un cupo para comprometer Vigencias 

Futuras Ordinarias del presupuesto de Gastos de funcionamiento fundamentada en el artículo 

2° de la Resolución 03 del dieciocho (18) de mayo de 2004, el cual establece que, la delegación 

por parte del CONFIS en las Juntas o Consejos Directivos de las Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado para autorizar que se asuman obligaciones que afecten presupuestos 

de vigencias futuras ordinarias para gastos de funcionamiento descontadas transferencias 

hasta por un treinta por ciento (30%) de la apropiación de la vigencia fiscal en la cual se 

concede la autorización y para cada una de las vigencias que se afecten y también con base 

la Ley por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 

Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, que desde 

el año 2014, ha venido reafirmando la facultad de las Juntas Directivas para autorizar Vigencias 

Futuras, sin requerirse concepto previo de ningún órgano o entidad gubernamental. 
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PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

Una vez autorizada la vigencia futura para el servicio de Revisoría Fiscal por parte de la Junta 

Directiva de CEDENAR S.A. ESP, se procede a la expedición del Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal, y a realizar el proceso de contratación según lo establecido en el Acuerdo No. 

006 de 2006, reglamento de contratación de CEDENAR S.A. ESP modificado por el Acuerdo 

No. 004 de 2022. 

 

En caso de no presentarse la prórroga del contrato; en correspondencia al monto del contrato, 

se siguen los lineamientos establecidos en el numeral 2 del artículo décimo del Reglamento 

de Contratación para la solicitud de pluralidad de ofertas y de conformidad con los principios 

de la contratación de la empresa consistentes en la buena fe, selección objetiva, transparencia, 

celeridad, planeación, economía y autocontrol se elabora la justificación del contrato, los 

términos de referencia con la debida indicación de la ponderación de los factores de 

evaluación, las invitaciones a un número plural de firmas (por lo menos tres propuestas acorde 

a recomendación de la DGPE) con reconocida trayectoria en la prestación de servicios 

profesionales de Revisoría Fiscal y se designa por parte de la Gerencia General un Comité 

Evaluador integrado regularmente por la Contadora de la Empresa, el Subgerente 

Administrativo y Financiero y el Jefe de la Oficina Jurídica. 

 

Los requisitos mínimos exigidos en los términos de referencia comprenden además de las 

actividades contempladas en el Código de Comercio de Colombia para el ejercicio de la 

Revisoría Fiscal, las establecidas en demás normas que regulan el servicio y las requeridas 

por la empresa consistentes en contar con personal idóneo, ser una firma con reconocimiento 

y trayectoria en la prestación del servicio en el sector eléctrico, con conocimiento y 

certificaciones en normas NIIF, el cumplimiento de los estándares internacionales 

correspondientes, la disposición de personal asignado a la prestación directa del servicio en la 

ciudad de Pasto (Nariño); y en caso de ser nombrado revisor fiscal por más de 2 periodos 

continuos, cambiar el equipo de trabajo. 

 

Asimismo, los requisitos también contemplan aquellos establecidos en la Política de Elección 

del Revisor Fiscal aprobada por el Comité de Activos No. 101 modificada por el Comité de 

Activos 108 y demás lineamientos que se establezcan en los oficios anuales de Reunión Pre-

asamblea, de la Dirección General de Participaciones Estatales, consistentes en: 

 

I. Ser una persona jurídica con experiencia certificada en el sector que opera CEDENAR 

S.A. ESP y con los recursos y personal suficiente para dar cumplimiento a sus 

funciones; 
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II. Demostrar experiencia en un número plural de contratos de revisoría fiscal en diferentes 

empresas con un nivel de activos igual o superior al de CEDENAR S.A. ESP. 

III. Demostrar experiencia como revisor fiscal en un número plural de empresas con 

participación pública mayoritaria, independiente del sector y/o nivel de activos. 

IV. El contrato será por el periodo establecido en los Estatutos Sociales, que podrá 

prorrogarse hasta por un periodo más, donde el mismo revisor fiscal no puede superar 

el límite máximo de 6 años consecutivos en el cargo. En caso de ser nombrado revisor 

fiscal por más de 2 periodos continuos, se debe solicitar el cambio del equipo de 

trabajo. 

Y el requisito específico y riguroso establecido como resultado de la consultoría 

Fortalecimiento del Gobierno Corporativo en las empresas estatales: Transparencia, 

Sostenibilidad y Equidad de Género, realizada en el mes de noviembre de la vigencia 2021, 

consistente en: 

 

 Experiencia relacionada con clientes de igual o mayor nivel de activos y en empresas con 

participación estatal.  

 

En los términos de referencia se presenta la oportunidad de que las firmas invitadas realicen 

solicitud de aclaraciones, las cuales son atendidas oportunamente antes del cierre de la 

recepción de ofertas y las respuestas o aclaraciones son compartidas a la totalidad de los 

invitados o proponentes. 

 

Recibidas las ofertas de los proponentes, el Comité Evaluador procede a elaborar el Acta de 

recepción de ofertas y consecutivamente el Acta de Evaluación de las mismas, donde, con el 

visto bueno del Gerente General, como resultado de la aplicación de los criterios de evaluación 

establecidos en los términos de referencia, la Gerencia General realiza la recomendación a la 

Asamblea General de Accionistas de contratar a la firma que obtuvo una mejor puntuación o 

aquella que presenta mayor experiencia en empresas en las que el Estado tenga participación 

accionaria, como lo ha recomendado el Comité de Activos de la Dirección de Participaciones 

Estatales en anteriores reuniones de Asamblea. 

 

Posteriormente, CEDENAR S.A. ESP expone el proceso de contratación realizado hasta el 

momento en reunión de pre asamblea ante la Dirección General de Participaciones Estatales 

de quien obtiene un primer aval de lo actuado hasta el momento o se procede a realizar las 

modificaciones sugeridas y a acatar sus recomendaciones. 

 

En Asamblea General Ordinaria de Accionistas, la administración a través de la Subgerencia 

Administrativa y Financiera o quien ésta delegue, expone los resultados del proceso de 

contratación del Revisor Fiscal y somete a aprobación de la misma, la recomendación 
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realizada por el Comité Evaluador de las ofertas avalada por la Gerencia General y la Dirección 

General de Participaciones Estatales, donde el máximo órgano de administración realiza la 

designación del Revisor Fiscal y su suplente. 

 

Con la designación realizada se procede a adjudicar el contrato y con ello, a elaborar la minuta 

contractual y la solicitud de Registro Presupuestal. Una vez aprobada la minuta por la oficina 

jurídica se legaliza el contrato con la suscripción de las partes y el aporte de las respectivas 

pólizas por parte del contratista. 

 

MODIFICACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN 

 

Las modificaciones de las normas contables, civiles y presupuestales relacionadas con la 

designación de la Revisoría Fiscal de CEDENAR S.A. ESP, deben ser incorporadas al 

procedimiento aprobado. 

 

ARQUITECTURA DE CONTROL, ORGANISMOS E INSTRUMENTOS DE CONTROL 
 

CONTROL INTERNO. El Control Interno de CEDENAR S.A. E.S.P., está concebido y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos ambientales, tal como lo consagra 
la Ley 87 de 1993 en todos los procedimientos administrativos y operativos de la Empresa.  

Para que toda la organización empresarial cumpla plenamente sus objetivos estratégicos e 
institucionales, se hace énfasis en que el Control Interno es parte esencialmente del 
autocontrol y el Gerente General es el responsable de su implementación. 

En CEDENAR. S.A. E.S.P., la gestión del Control Interno se desarrolla con el objetivo de 
asesorar, controlar y evaluar de forma independiente y objetiva el Sistema de Control Interno, 
por medio de auditorías internas de gestión, seguimientos a los planes de mejoramiento 
internos, informes, actividades de control, el fomento de la cultura ética y el autocontrol, el 
seguimiento de la gestión del riesgo, al plan anticorrupción y al cumplimiento del decálogo de 
buenas prácticas de Gobierno Corporativo, para garantizar el buen funcionamiento y la mejora 
continua de la Empresa. 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE CONTROL INTERNO 
 

Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procesos, procedimientos, planes, 
programas, proyectos, objetivos y metas de CEDENAR S.A. E.S.P., mediante la realización de 
las auditorías internas de gestión que permitan evaluar los sistemas, procesos, actividades, 
operaciones, resultados y aspectos de gestión de la empresa, de acuerdo a los hallazgos y 
verificando su ejecución para el mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno, con la 
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planificación del programa de auditorías de gestión donde se evalúan los procesos y 
procedimientos de las áreas, zonas y seccionales auditadas de la Empresa. 

Realizar seguimiento y verificar el nivel de desarrollo y efectividad del Sistema de Control 
Interno y presentar Informe de Evaluación del Sistema de Control Interno de la Empresa de la 
vigencia, el cual debe contener los principales logros y avances de la gestión institucional, 
siguiendo los conceptos contenidos en el Modelo Estándar de Control Interno MECI y 
aplicando el Manual Técnico MECI a través del cual se definen los lineamientos y las 
metodologías necesarias para que las empresas establezcan, implementen y fortalezcan el 
Sistema de Control Interno. 

Ejecutar la consolidación, cargue y reporte de la información según archivos de la plataforma 
SIRECI (Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes a la Contraloría General 
de la República), con el fin de que las entidades públicas puedan presentar su información 
ante el ente de control, diligenciando la información requerida, por lo cual las oficinas 
involucradas deben preparar la información necesaria para diligenciar el o los formatos 
descargados de la página de la Contraloría, para dar cumplimiento del reporte de acuerdo a 
las fechas estipuladas por dicho ente de control. 

Evaluar el Sistema de Control Interno Contable, con el fin de determinar la existencia de 
controles y su efectividad en la prevención de los riesgos que se puedan ocasionar en las 
actividades propias del proceso contable, garantizando razonablemente que la información 
financiera cumpla con las características fundamentales de relevancia y representación fiel 
siguiendo los lineamientos establecidos en la resolución 196 del 2016 de la Contaduría General 
de la Nación.  

Evaluar a través del procedimiento control de evaluación, dando cumplimiento a la 
normatividad existente para CEDENAR S.A. E.S.P., integrando todo el esquema de la 
Empresa y con ello, el conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación adoptados por la entidad, con el fin de procurar que 
todas las actividades, actuaciones y operaciones, así como la administración de la información 
y los recursos se realice de acuerdo a las normas constitucionales y legales vigentes, dentro 
de las políticas trazadas por la dirección, en atención a las metas y objetivos establecidos.  

Realizar el seguimiento a la información documental de los usuarios que por norma legal sean 
susceptibles de depuración de cartera y se procede a efectuar la revisión documental 
verificando que estos cumplan con el Acuerdo 010 de 2017, debidamente aprobado por la 
Junta Directiva; de igual manera se verifica con el Sistema de Información Comercial y de 
realizarse observaciones, estas se remiten a la División de Cartera y Mercadeo para su 
correspondiente corrección y envío de la certificación. 

De acuerdo a los lineamientos de la normatividad de la gestión del riesgo, se realiza el 
seguimiento al monitoreo de la gestión del riesgo a través de la herramienta informática del 
Suite Visión Empresarial S.V.E., con el propósito de verificar que la administración del riesgo 
esté alineada a todas las características correspondientes en sus diferentes etapas y su 
progreso frente a las políticas de la Empresa, así mismo, se verifica la efectividad de las 
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actividades de administración del riesgo, el diseño de los controles identificados para cada 
riesgo y la gestión apropiada de los Planes de Acción asociados. 

Evaluar el cumplimiento al Decálogo de buenas prácticas de Gobierno Corporativo.  

En cumplimiento a la Ley 1474 del 2011, anualmente se realiza el seguimiento al Plan 
Anticorrupción, en el cual se contemplan los seguimientos de los siguientes componentes:  

 Mapa de riesgos de corrupción.  

 Atención al ciudadano.  

 Racionalización de trámites.  

 Transparencia y acceso a la información.   

La Oficina de Control Interno, verifica en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa 
del Estado - eKOGUI, en el periodo del alcance y la muestra seleccionada, los procesos y 
solicitudes de conciliaciones extrajudiciales que se encuentran alimentados en el Sistema, el 
cual se certifica en cumplimiento del Decreto 1069 de 2015. 

AUDITORÍA INTERNA 
 

Este procedimiento hace parte del ejercicio de Control Interno el cual permite evaluar los 
sistemas, procesos, actividades, operaciones, resultados y aspectos de CEDENAR S.A. 
E.S.P., con un alcance que inicia desde establecer el programa anual hasta la ejecución y 
seguimiento de auditorías internas de Gestión de la Empresa.  

La auditoría interna, permite determinar la extensión en que se cumplen los criterios definidos 
para el Sistema de Control Interno, teniendo en cuenta la normatividad aplicable y los principios 
técnicos y normativos.  

La auditoría interna se encuentra enfocada al control y seguimiento de las operaciones para 
cumplir con los objetivos de la organización de forma eficaz y eficiente, contribuyendo al 
mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno.  

El programa de auditoría interna se realiza una vez al año contemplando todas las auditorías 
de gestión que se planifiquen en la vigencia.  

En la planificación de la auditoría se determinan los recursos necesarios (Elementos de 
protección personal, transporte, permisos, viáticos y aquellos que se identifiquen 
específicamente para la actividad) y se tiene en cuenta la normatividad aplicable, la 
documentación pertinente, criterios, evaluación, selección de procesos a auditar, designación 
del equipo auditor, definición de fechas y horarios de auditoría.  

COMPETENCIAS DEL AUDITOR 

 

Los Auditores deben realizar el procedimiento de auditoría con un comportamiento profesional 
y cumplir con los siguientes requisitos:  

 Formación como auditor interno. 
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 Experiencia laboral y experticia. 

 Experiencia en el desarrollo de auditorías. 

 Conocimientos de las normas aplicables. 

 Comportamiento personal y capacidad para aplicar conocimientos.  

Además, para la ejecución de la auditoría se deben tener en cuenta los siguientes riesgos: 
Orden público, presupuesto y transporte sin cumplir las exigencias de la Empresa. 

El procedimiento de auditoría interna cumple con las siguientes reglas básicas:  

 Elaborar el programa de auditoría interna 

 Comunicar y divulgar el programa de auditoría interna. 

 Elaborar el plan de auditoría interna. 

 Preparar papeles de trabajo. 

 Realizar la auditoría. 

En la ejecución de la auditoría se debe contemplar las siguientes actividades:  

 Realizar reunión de apertura. 

 Comunicarse periódicamente durante la auditoría.  

 Recopilar y verificar la información.  

 Generar observaciones frente a los criterios de la auditoría. 

 Acordar conclusiones entre el equipo auditor y preparar recomendaciones de las 
auditorías.  

 Realizar reunión de cierre. 

Una vez ejecutada la auditoría se debe elaborar informe de auditoría interna, informar los 
resultados de la auditoría y hacer seguimiento a los planes de mejoramiento interno (PMI).  

 

AUDITORÍA EXTERNA 

 

En cumplimiento a las directrices de la Ley 142 de 1994, CEDENAR S.A. E.S.P., cumple con 

la función de contratar una Auditoría Externa, con el objeto de que actúe en función de la 

defensa de los intereses de la Empresa y de sus socios, al igual que del beneficio que 

efectivamente deben recibir los clientes, especialmente con la finalidad de retroalimentar la 

visión de control de gestión y resultados al interior de la organización.  

CONTROL FISCAL 

 

La vigilancia de Control Fiscal de CEDENAR S.A. E.S.P., está a cargo de la Contraloría 

General de la República, quienes periódicamente realizan una Auditoría Integral a la Empresa, 

la que incluye el ejercicio de un control financiero de gestión y resultados.  
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CONTROL Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, ejerce sobre CEDENAR S.A. E.S.P., 

la inspección y vigilancia de la prestación del servicio público de energía en el Departamento 

de Nariño, atribución que se concreta en supervisar el cumplimiento del balance promovido y 

regulado por la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, así mismo, vela por la 

incorporación y aplicación del Control Interno, constatando el cumplimiento de los criterios de 

evaluación, indicadores y modelos de la CREG. Solicita información sobre la situación jurídica, 

administrativa, económica y contable de la Empresa. 

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

Se debe reportar a esta Entidad información de carácter financiero y económico, a través de 
los sistemas que se encuentran dispuestos para tal efecto.  

CONTROL SOCIAL 
 

Igualmente, en nuestra Empresa y en aplicación del principio fundamental de la participación 
ciudadana en los servicios públicos, existen los comités de desarrollo y control social, 
integrados por clientes y suscriptores, quienes por disposición legal pueden proponer la 
creación de planes y programas para el mejoramiento en la prestación de este servicio. 

POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD 

 

DECLARACIÓN DE SOSTENIBILIDAD 

Para Centrales Eléctricas de Nariño CEDENAR S.A. E.S.P. la sostenibilidad es un 
principio misional y garantía de equilibrio en los escenarios económicos, 
ambientales y sociales para la generación, distribución y comercialización de 
energía eléctrica. 

 
Crecemos mejorando la rentabilidad por medio de prácticas empresariales, 
protegiendo el medio ambiente y promoviendo el desarrollo de las partes 
interesadas. 

 
Adoptamos estrategias y actividades que cumplan las necesidades y expectativas 

de los grupos de interés generando relaciones de largo plazo dentro de la 

productividad y desarrollo de un bienestar social que mantenga, proteja, y mejore 

continuamente la gestión del talento humano y recursos naturales que reclama el 

futuro. 

 
Los procesos empresariales se encuentran enmarcados en los siguientes 

lineamientos  sostenibles: 
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 Inculcar y concientizar en la comunidad la cultura de ahorro de energía y 

protección de los recursos naturales. 

 Respeto por la normatividad, requisitos de las partes interesadas con una 

adecuada gestión de riesgos, logrando trasparencia y legalidad en todos sus actos. 
 Aseguramiento del consumo y producción asequible, segura, y sostenible. 

 Adoptar y desarrollar la implementación de tecnologías respetuosas con el medio 

ambiente. 

 Somos actores de la gestión social y empresarial en el desarrollo y crecimiento 

local, regional y nacional. 

 Apoyo, desarrollo y conservación a las manifestaciones culturales. 

 La gestión de calidad nos garantiza una empresa con enfoque de eficiencia, 

satisfacción y sana competencia. 

 Trabajamos en el establecimiento de planes y acciones mediante proyectos de 

energías renovables y eficiencia energética a corto, mediano y largo plazo, 

orientadas a una gestión eficiente, sostenible y en particular una energía limpia y 

producida con la  generación hidráulica propia. 

 Articulamos la Responsabilidad Social Empresarial, con objetivos y programas de 

actuación concretos, los que son complementarios a las demás políticas, 

especialmente con la del Sistema de Gestión Integrado. 

 Apoyamos la adopción de compromisos específicos de mejora ambiental, 

económica y social. 

 Ratificamos el compromiso de la Empresa con la gestión ética de los recursos 

humanos, basada en el cumplimiento de la normativa laboral y de prevención de 

riesgos, la garantía de igualdad en la selección y tratamiento del personal, sin 

diferencia de sexo, grupo étnico o cualquier otra condición social, con la 

implementación de nuestra política de Equidad y Género. 

 

POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE CEDENAR S.A E.S.P. 

 

DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL. 

 

CEDENAR S.A E.S.P., desarrollará su direccionamiento estratégico dentro de los 

lineamientos de la Responsabilidad Social Empresarial integrando los aspectos 

económicos, sociales y ambientales, enmarcados bajo la ética y valores corporativos de 

manera sostenible.  

  

INTRODUCCIÓN 

 

Centrales Eléctricas de Nariño – CEDENAR S.A. E.S.P. como lo refiere en su portafolio 

de servicios a través de su misión institucional, promulga que llega con energía limpia y 

sostenible de manera amigable con los clientes, generando valor con altos estándares de 
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calidad y continuidad, para dinamizar el desarrollo e impactar el bienestar y la calidad de 

vida de las personas, contribuyendo al cumplimiento de sus sueños (Portafolio de 

Servicios Cedenar, 2021). 

 

En este sentido, el quehacer de la organización representa el trabajo en pro de una 

sostenibilidad a través de procesos estratégicos con los grupos de interés, sus contextos 

de operación y su naturaleza empresarial, como la es la de proveer el servicio de energía 

eléctrica en el departamento de Nariño, a través de los negocios de Generación, 

Distribución y Comercialización.  

 

CEDENAR S.A. E.S.P, establece esta política de Responsabilidad Social, basada en uno 

de los objetivos estratégicos de la organización, el cual es, “mejorar la imagen y 

percepción de la empresa en nuestros grupos de interés y la satisfacción de nuestros 

usuarios” (Portafolio de Servicios Cedenar, 2021). 

 

De esta manera, se diseña la política para transversalizar los procesos y servicios de la 

organización a favor de los grupos de interés, contextos de operación, como de la misma 

empresa, teniendo en cuenta los objetivos de desarrollo sostenible promulgados por 

Naciones Unidas, y se modulan al triple resultado o triple bottom line de la 

Responsabilidad Social, inmerso en lo social, económico y ambiental. 

 

En la elaboración de esta política se toman como base las directrices de Pacto Global de 

las Naciones Unidas, algunos lineamientos del Global Report Initiative – GRI, Objetivos 

de Desarrollo Sostenible [ODS] de Naciones Unidas, la norma ISO 26000, el contexto de 

la organización y sus partes interesadas, el código de ética, buen gobierno corporativo y 

manual de transparencia de CEDENAR y el portafolio de servicios de la organización. Su 

aplicabilidad es oficial para todos los colaboradores de CEDENAR S.A. E.S.P., 

dependencias con sus planes de trabajo y proyectos asociados, gestión de la misión y 

visión organizacionales; y servicios que la compañía oferta con sus públicos de interés, 

de tal manera que, en la práctica, exista una identidad e imagen de principios y 

lineamientos coherentes, éticos y estratégicos. 

 

JUSTIFICACIÓN  

 

En el enfoque estratégico de Centrales Eléctricas de Nariño – CEDENAR S.A. E.S.P., la 

Responsabilidad Social Empresarial cumple un trabajo importante en cuanto al manejo 

corporativo y de relación con todos los grupos de interés. En ese sentido, esta política se 

convierte en la guía de manejo y compromiso para generar procesos a corto, mediano y 

largo plazo, con un enfoque de sustentabilidad, es decir, de relaciones gana – gana entre 

la organización y sus partes interesadas (stakeholders), de manera que, se impacte de 

mejor modo los entornos de operación y relacionamiento, con metas acordes a la misma 
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política de Responsabilidad Social Corporativa que coadyuven a cumplir mejores 

indicadores en materia social, económica y ambiental. 

 

Al tener esta política de Responsabilidad Social Empresarial, CEDENAR puede ejecutar 

una serie de tácticas coherentes que apoyen la obtención de beneficios internos y 

externos, más allá de los explícitamente contenidos en materia ambiental, económica y 

social; y que fortalecen el manejo estratégico de su identidad e imagen corporativa, los 

cuales son: 

• Fidelidad y compromiso de los colaboradores. 

• Mejora del clima laboral, redundando en la mejora de productividad y calidad. 

• Mejora de la comunicación interna. 

• Fomento de una determinada cultura corporativa. 

• Realización de ensayos para el desarrollo de la innovación con los agentes 

internos. 

• Proporcionar valor intangible y tangible a la empresa. 

• Cumplir con regulaciones de ley. 

• Posicionamiento: imagen de la organización reconocida por sus grupos de 

interés (stakeholders). 

• Diferenciación de marca: características que la hacen única. 

• Incremento de notoriedad: mayor posicionamiento en el mercado. 

• Mejora de imagen corporativa. 

• Mejora de relación con el entorno. 

• Incremento de la influencia de la empresa en la sociedad. 

• Acceso a líderes de opinión que influyen en la percepción de la organización 

en sus entornos de operación. 

• Mejor y mayor negociación con los grupos de interés. 

 

OBJETIVO GENERAL : Garantizar la aplicación de la Responsabilidad Social 

Empresarial de manera transversal en cada una de las acciones estratégicas y 

lineamientos organizacionales de CEDENAR S.A. E.S.P, a través de programas y 

proyectos, que contribuyan al desarrollo de los fines misionales y al posicionamiento de 

la organización en los contextos ambientales, sociales y económicos. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

 Oficializar la política de Responsabilidad Social Empresarial de CEDENAR S.A. 

E.S.P. 

 

 Establecer estrategias encaminadas a promover la Responsabilidad Social 

Empresarial de CEDENAR S.A. E.S.P. con sus grupos de interés y contextos de 

operación. 
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 Implementar estrategias de posicionamiento de marca con enfoque social a través 

de la Responsabilidad Social Empresarial de CEDENAR S.A. E.S.P. 

 

 Fortalecer la cultura organizacional de manera participativa, con base en 

lineamientos institucionales que apoyen la sustentabilidad de CEDENAR S.A. 

E.S.P. 

 

 Monitorear el manejo de marca institucional de CEDENAR S.A. E.S.P., desde la 

visión de la Responsabilidad Social Empresarial a nivel interno y externo. 

 

 Gestionar la imagen corporativa de CEDENAR S.A. E.S.P., desde el marketing 

social, en contextos mediáticos, empresariales e institucionales. 

 

DELIMITACIÓN 

 

Accionistas y/o junta directiva: Articular y gestionar participativamente la toma de 

decisiones, de acuerdo con las directrices establecidas por la empresa. Diseñar en los 

respectivos planes de mejoramiento, líneas de trabajo en materia de Responsabilidad 

Social, teniendo en cuenta el permanente diálogo formal y conexo, preservando el interés 

general a través de procesos, planes, proyectos y compromisos. 

 

Colaboradores: Vincular, capacitar y promover personal, evitando toda forma de 

discriminación por razones de: raza, religión, discapacidad, género o afiliación política. 

Generar estímulos teniendo en cuenta la Convención Colectiva de Trabajo y las 

disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo y sus disposiciones. 

 

 Promover un buen ambiente laboral sostenible en el tiempo. 

 Mediante el componente de Seguridad y Salud en el Trabajo, desarrollar una 

adecuada protección a los trabajadores, diseñando espacios recreativos, 

culturales y cívicos de promoción y prevención de la salud. 

 Garantizar con equidad, la capacitación y formación permanente e integral del 

recurso humano, orientar una cultura organizacional centrada en los principios de 

ética cívica; y mejorar permanentemente los espacios laborales para satisfacer las 

necesidades. 

 Estimular el diseño y gestión de planes o acciones en materia de Responsabilidad 

Social Empresarial, que potencien la consecución de los objetivos corporativos 

como de la misma política de [RS]. 

 

Sindicato: Garantizar y respetar los derechos a la libertad de asociación, remuneración 

igualitaria, opinión y seguridad social con las personas que componen este grupo o de 
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aquellos que planteen hacerlo. Respetar la Convención Colectiva de Trabajo. 

 

Usuarios y/o comunidad: Reconocer al usuario como la razón de existir de CEDENAR 

a través de las siguientes líneas de trabajo: 

 

 Aumentar los espacios de participación ciudadana donde haya capacitación 

permanente al cliente, informar de las diferentes normas y políticas 

organizacionales que afecten directa o indirectamente al usuario. 

 Implementar procesos de información y retroalimentación que describan la 

actuación de las distintas dependencias. 

 Establecer mecanismos de mejoramiento continuo en atención al cliente y 

estimular a los colaboradores de la empresa a desarrollar éstos para fortalecer la 

relación con los usuarios o la comunidad. 

 Desarrollar prácticas de competencia leal y transparente. 

 

Proveedores: Pagar oportunamente acorde a las proyecciones presupuestales y sus 

respectivas disponibilidades; evaluar y verificar a los proveedores con base en criterios y 

requisitos definidos por parte de CEDENAR. 

 

 Validar la constitución formal del proveedor y de la información entregada. 

Responsabilidad en cuanto al manejo y entrega de productos o servicios por parte 

del proveedor en tiempos y espacios, con aspectos de calidad y funcionalidad. 

 

Entes Gubernamentales: Aplicar y cumplir las normas, a través de la alineación 

organizacional frente a los requisitos establecidos en la normatividad vigente, para 

generar resultados óptimos y con calidad (leyes, normas, resoluciones, entre otras). 

 

 Realizar las contribuciones económicas de ley y obligaciones con el Estado 

colombiano. 

 Optimizar la coordinación y planeación con la Dirección General de Participaciones 

Estatales, los Ministerios de Minas y Energía, de Hacienda y Crédito Público, el 

CONFIS, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la CREG, 

Contraloría General de la República, entre otras, para la ejecución y manejo 

eficiente de los recursos (humanos, financieros, técnicos y operativos). 

 

Entes de Control: Aplicar sistemas de control fiscal, legalidad, gestión, resultados y de 

evaluación del Sistema de Control Interno, para lo cual se presta toda la colaboración 

técnica, material y de personal que se requiera. 

 

 Entregar la información que requieran los Organismos de Control. 
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Entidades Financieras: Apalancarse financieramente con entidades del entorno para 

fortalecer el crecimiento de la organización, permitiendo  aprovechar al máximo el 

portafolio de activos y alivianar obligaciones adquiridas. Financiar operaciones sobre la 

base de las políticas del SGI. 

 

 Desplegar beneficios recíprocos con las entidades financieras, con base en pagos 

oportunos de obligaciones, gracias al cumplimiento de compromisos financieros 

adquiridos. 

 

Tecnología y comunicación: Contar con la tecnología adecuada que satisfaga las 

expectativas, requerimientos y necesidades, que conlleven a que CEDENAR sea más 

competitiva en el mercado. 

 

Competencia: Desarrollar estrategias competitivas de mercado en cada contexto de 

operación, a través de tácticas de posicionamiento que apoyen la imagen corporativa de 

CEDENAR, mediante precios justos y requerimientos regulatorios vigentes. 

 

 Desplegar una competencia leal y transparente, cumpliendo normas de igualdad y 

claridad en la prestación del servicio de energía. Intercambiar experiencias con 

otras entidades del sector para enriquecer la gestión administrativa de la empresa. 

 

MARCO NORMATIVO EMPRESARIAL  

 

Se deben tener en cuenta cuatro (4) entornos de articulación para entender y responder 

de mejor manera a la política de Responsabilidad Social de la organización. 

 

Entorno interno: 

- Código de ética, buen gobierno corporativo y manual de transparencia. 

- Convención Colectiva de Trabajo. 

- Reglamento Interno de Trabajo. 

- Portafolio de servicios, Centrales Eléctricas de Nariño – CEDENAR S.A. E.S.P. 

 

Entorno Externo: 

- Constitución Política de Colombia, en su Capítulo 5. “de la finalidad social del Estado 

y de los servicios públicos”, consagrando en sus artículos 365 al 370. 

- Ley 142 de 1994, en sus artículos 31 y 32. 

- Ley 143 de 1994. 

- Sentencia T-247 de 2010, sobre RSE. 

- Norma ISO 26000, guía de desarrollo de la [RS] en las organizaciones. 

 

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN  
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SOCIAL: En el principio social se tiene en cuenta el entorno interno y externo de la 

empresa, articulando las estrategias o planes de trabajo con cada grupo de interés, con 

base en lineamientos diseñados por CEDENAR para potenciar un desarrollo 

organizacional coherente con la responsabilidad social. 

 

Entorno interno: mejorar la calidad de vida de los colaboradores, identificando peligros, 

valorando riesgos y estableciendo los controles necesarios para prevenir y minimizar la 

exposición a factores de inseguridad, proporcionando ambientes de trabajo saludables y 

seguros, logrando el bienestar físico, mental y social del capital humano. 

Buscar el progreso constante de las condiciones laborales, incluida en la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, y el clima laboral. La conciliación de la vida laboral y familiar. Igualdad 

de oportunidades. Capacitación, formación y desarrollo del talento humano; y la 

comunicación y sensibilización a los colaboradores frente a iniciativas de 

Responsabilidad Social Empresarial (Código de ética, buen gobierno corporativo y 

manual de transparencia). 

 

Establecer herramientas para gestionar procesos sustentables, mejorando el uso de los 

recursos, promoviendo la minimización de los impactos procedentes de las actividades 

de la empresa. 

 

Entorno externo: Comunicar y publicar, de forma periódica, información relevante sobre 

actividades de la empresa en aspectos sociales, articulados al manejo sustentable de la 

organización con sus partes interesadas. 

Robustecer las relaciones con diversas comunidades de las áreas de influencia, a través 

del diálogo, para lograr metas en materia de Responsabilidad Social, que fortalezcan la 

imagen y reputación de CEDENAR S.A. E.S.P., y mejorar la calidad de vida de la 

sociedad. 

 

AMBIENTAL: Este principio, al igual que el social, tiene en cuenta el entorno interno y 

externo de la empresa, articulando las estrategias o planes de trabajo con cada grupo de 

interés, para fortalecer, crear y mejorar prácticas organizacionales acordes a la 

responsabilidad social empresarial en materia ambiental. 

 

Entorno interno: establecer instrumentos para gestionar los impactos ambientales de 

los colaboradores de la empresa y su desempeño laboral diario, enlazando espacios, 

herramientas y actividades de desarrollo sostenible. 

 

 Fomentar espacios de capacitación con los trabajadores y público interno, en 

temas ambientales pertinentes a proyectos internos y de responsabilidad social 

sobre el ambiente. 
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 Generar diálogo constante con públicos internos, con el fin de diseñar y ejecutar 

estrategias pertinentes en materia de responsabilidad social, que apoyen procesos 

ambientales sostenibles e internos en CEDENAR S.A. E.S.P. 

 

Entorno externo: potenciar el plan de acción que comprende diferentes programas y 

proyectos encaminados a la disminución, mitigación y compensación de impactos 

ambientales, los cuales son: 

 Conservación de cuencas, teniendo en cuenta que CEDENAR utiliza el recurso 

hídrico para la generación de energía eléctrica, se considera ésta, como un tipo de 

energía renovable convencional, más aún cuando su uso es no consuntivo, por 

tanto, se realizan varios proyectos de compensación ambiental a través de la 

siembra de árboles de especies nativas en áreas estratégicas. 

 Educación ambiental dirigida a población infantil de las cuencas abastecedoras. 

 Gestión de residuos peligrosos a través de actividades de caracterización, 

almacenamiento y disposición final de los mismos, en diferentes zonas del 

departamento, con lo cual se disminuyen los impactos negativos en suelos y 

fuentes hídricas. 

 Saneamiento básico mediante actividades de construcción y mantenimiento de 

sistemas de tratamiento de agua residual y potable, bajo los requerimientos 

ambientales. 

 Capacitación ambiental dirigida al personal de la empresa para mejorar el manejo 

medioambiental en las actividades de generación y distribución de energía, 

especialmente en plantas y subestaciones. 

 CEDENAR realiza todas las actividades con el ánimo de mejorar las condiciones 

ambientales y su planificación se desprende de los requerimientos de la normativa 

ambiental vigente. 

 Por último, se optimizan las relaciones con agentes clave, comunidades y 

personas de los contextos de operación, para diseñar cooperativamente 

estrategias de responsabilidad social ambiental, que fomenten calidad de vida para 

las personas y mejoramiento de reputación y posicionamiento de CEDENAR S.A. 

E.S.P., con base en una sustentabilidad ambiental. 

 

ECONÓMICO: El principio económico dentro del manejo empresarial se conecta y 

articula con los entornos internos y externos de la organización; y se relaciona con 

estrategias enfocadas a cada uno de los grupos de interés o partes interesadas, 

optimizando prácticas que lleven a un manejo coherente con la responsabilidad social 

empresarial y el quehacer de CEDENAR en temas económicos o de mercado. 

 

 Sistema de Gestión Integrado. 

 Sistema de Gestión de Activos. 

 Gestión de Cartera y Mercadeo. 
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 Marketing y Publicidad. 

 Proyectos de Inversión.  

 

POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO CEDENAR S.A E.S.P. 
 

DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO 

 

CEDENAR S.A E.S.P. se compromete a realizar acciones tendientes a respetar la equidad de género 

y a brindar igualdad de oportunidades sin ninguna clase de discriminación, permitiendo y 

garantizando los derechos de los trabajadores y usuarios, promoviendo la calidad de vida, el 

bienestar y la sana convivencia.  

 
OBJETIVO: Establecer las directrices y estrategias que guiarán la toma de decisiones y 
definición de acciones que generen transformaciones en relación con el derecho de la 
equidad de género y la igualdad de oportunidades entre los trabajadores de CEDENAR S.A 
E.S.P.  
 
ALCANCE: La Política de Equidad de Género de CEDENAR S.A E.S.P. es aplicable a toda 
la empresa en sus zonas y seccionales en el Departamento de Nariño y demás partes 
interesadas, de conformidad a los planes de acción establecidos para cada vigencia. 
 

RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR Y MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 

POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO.  

 
 Alta Dirección. 
 Equipo de trabajo para la Equidad de Género de CEDENAR S.A E.S.P.  
 Comité de Convivencia Laboral. 
 
CONTEXTO GENERAL  

 

La Alta Dirección y los trabajadores se comprometen a promover y generar acciones, estrategias 

y/o planes que estén enfocados hacia la equidad laboral con enfoque de género, a eliminar 

cualquier tipo de discriminación y cero tolerancias a la violencia en cualquiera de sus formas entre 

los trabajadores de la empresa. 

 
NORMATIVIDAD 

 
 Constitución Política Colombia Art. 13 y 43. 
 Política Pública de Mujeres y Equidad de Género- PPMYEG 2020-2030. 
 La Agenda 2030 - Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS 5 “Igualdad de Género”. 
 Ley 1257 de 2008. 
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 CONPES 4080 – Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres: Hacia el 
Desarrollo Sostenible del País. 

 Código de Ética y Buen Gobierno Corporativo. 
 

PRINCIPIOS ORIENTADORES EN MATERIA DE EQUIDAD DE GÉNERO  

 

 Equidad: La equidad es un medio o un instrumento para la igualdad, por sobre las 

diferencias que puedan existir y crear desventajas para unas personas frente a otras. La 

equidad es posible cuando se da un trato justo, hay una consideración justa de las 

necesidades y de los intereses propios de la diferencia. Este trato justo asegura la igualdad 

real, sustantiva o, de hecho, aun cuando las personas expresen diferencias (PNUD, 2010).  

 

 Integralidad: Reconocimiento, fomento y salvaguarda de las estrategias, planes, programas 

y demás actividades a desarrollar con enfoque de género, en donde se garantice, el acceso 

en igualdad de condiciones.  

 

 Transversalidad: Incorporación del enfoque de género en todas las áreas de la empresa, 

así como en las diferentes gestiones que realice la entidad, teniendo presente elementos 

como la accesibilidad y el ajuste razonable.  

 

 Discriminación: Según el artículo 1 de la CEDAW será discriminación contra la mujer: “toda 

distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento o ejercicio por parte de la mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de la igualdad de hombre y la mujer, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica social, cultural y 

civil o en cualquier otra esfera”. Puede ser directa, interpersonal o indirecta, es decir, 

institucionalizada en prácticas, normas y procedimientos (PNUD, 2010).  

 

 Inclusión: Reconocer que todas las personas merecen un trato igualitario, sin discriminación 

alguna por razón de raza, religión, preferencia política, orientación sexual, identidad de 

género, condición económica o de salud.  

 

 Tolerancia: Reconocimiento y aceptación del otro durante o en el relacionamiento con 

terceros, usuarios y/o partes interesadas.  

 

 Respeto: Consideración del otro a partir de la diferencia, pero en condiciones de igualdad.  

,  

DEFINICIONES CLAVE  
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 Sexo: Categoría física y biológica que clasifica a hombres y mujeres. (PNUD, 2010).  

 

 Género: Es la organización social de las relaciones entre los sexos. El género es una 

construcción sociocultural. La creación social de ideas produce expectativas de conducta 

“apropiadas” para hombres y mujeres, determina identidades y mecanismos de distribución 

de recursos y reconocimiento. En esta perspectiva, el género es una categoría social 

impuesta sobre un cuerpo sexuado. La asignación social de funciones y de actividades 

naturaliza los roles que desempeñan hombres y mujeres y condiciona su visión del mundo y 

proyecto de vida. (UNDP, 2010).  

 

 Igualdad de género: Implica que ser mujer u hombre no conlleva ventajas o desventajas 

para desarrollar un plan personal de vida (OIT, 2014). La igualdad no significa que las mujeres 

y los hombres lleguen a ser iguales, sino que los derechos, las responsabilidades y las 

oportunidades de las mujeres y los hombres no dependen de si nacen hombres o mujeres. 

La igualdad de género implica que se tengan en cuenta los intereses, las necesidades y las 

prioridades tanto de las mujeres como de los hombres, reconociendo la diversidad de los 

diferentes grupos de mujeres y hombres.  

 

 Estereotipos de género: Son creencias arraigadas sobre los atributos de hombres y 

mujeres, usualmente acompañadas por valoraciones personales.  

 

 Identidad de Género: Hace referencia a cómo una persona se siente respecto de sí misma, 

es la forma en que el cerebro interpreta quien es, no está ligado al sexo biológico, esto quiere 

decir, entonces, que una persona puede sentir subjetivamente una identidad de género 

distinta a sus características sexuales o fisiológicas.  

 

 La expresión de género guarda estrecha relación con la presentación externa del género 

realizada por todos los individuos, a través de aspectos tales como el estilo, peinado, 

vestimenta, lenguaje corporal, maquillaje, etcétera.  

 

 ● Expresión de Género: Es la forma en cómo se expresa el género en todos los individuos, 

incluyendo la forma de vestirse, peinarse, comportarse, etc. Es bajo el concepto de expresión 

de género, que aparecen las categorías de masculino, femenino o andrógino. Esta expresión 

de género puede ser o no congruente con el sexo y con la identidad de género de una 

persona.  

 

 Sexo Biológico: Corresponde a las características físicas, biológicas que diferencian a los 

individuos a nivel sexual, incluyendo los órganos, hormonas y cromosomas.  
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 Orientación Sexual: Se refiere al tipo de persona por el que se siente atracción, esta puede 

ser física, emocional, espiritual o romántica.  

 

 Acción a favor del personal: Son acciones que permiten promover la equidad de género, 

al mejorar las condiciones laborales de hombres y mujeres, con impacto positivo en el ámbito 

laboral, familiar, profesional, económico o cultural (PNUD, 2010).  

 

 Acción afirmativa: Describe medidas de trato preferencial, orientadas a garantizar la 

igualdad de resultados entre hombres y mujeres, al compensar por las desventajas y las 

discriminaciones a las que han estado sujetas las segundas (PNUD, 2010).  

 

 Acción correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra 

situación indeseable (PNUD, 2010).  

 

 Acción preventiva: Acción para eliminar la causa de una posible disconformidad u otra 

situación potencial indeseable (PNUD, 2010). 

 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA POLÍTICA 

 

CEDENAR S.A E.S.P. realizará el monitoreo del cumplimiento de los objetivos, los logros y 

debilidades de la Política, con el fin de optimizar los resultados esperados, de la siguiente manera: 

 

 Implementación y evaluación del Plan de Acción con objetivos e indicadores. para el 

cumplimiento de la Política de Equidad de Género. 

 Realizar encuestas de diagnóstico de Equidad de Género. 

 Medición Ranking PAR (medición anual, comparativa y confidencial de las políticas y 

procesos en pro de la equidad de género y diversidad). 

 Seguimiento anual al cumplimiento del Plan de Acción de la Política por parte del Equipo 

de Trabajo.  

 

ESTRATEGIAS PARA COMUNICAR, DIFUNDIR Y SOCIALIZAR LA POLÍTICA DE 

EQUIDAD DE GÉNERO.  

 

La Oficina de Comunicaciones en conjunto con el equipo de trabajo para la Equidad de Género de 

CEDENAR S.A E.S.P. desarrollará estrategias de comunicación para difundir, comunicar y 

socializar la Política de Equidad de Género, para garantizar el cumplimiento de la misma. Para ello 

se realizará las siguientes estrategias: 
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 Socializar a los trabajadores de la empresa en todas las zonas y seccionales, la importancia 

de la Política de Equidad de Género, a través de diferentes jornadas de capacitación. 

 Diseñar una estrategia de comunicación interna para sensibilizar a los trabajadores sobre la 

Política de Equidad de Género, a través de los correos institucionales, carteleras informativas, 

intranet y grupos de WhatsApp. 

 Desarrollar una estrategia de comunicación digital externa para difundir a la comunidad el 

compromiso de la empresa sobre Equidad de Género en el ambiente laboral.  

 

CANALES PARA RESOLVER SITUACIONES DONDE SE VULNEREN LOS DERECHOS DE 

LOS TRABAJADORES Y/O RADICAR QUEJAS, DENUNCIAS.  

 

CEDENAR S.A E.S.P. coloca a disposición de los trabajadores y contratistas, que sean víctimas de 

discriminación, maltrato, acoso, o alguna situación que viole los derechos relacionados con la 

igualdad y equidad de género, una línea exclusiva para reportar sus quejas y denuncias 

correspondientes de manera anónima y confidencial.  

 

Correo electrónico: comiteconvivencia@cedenar.com.co 

Correo línea ética: cedenar@lineatransparencia.com   

Línea gratuita nacional de la Línea Ética: 018000124499 

 

ACCIONES ANTE SITUACIONES DE INCUMPLIMIENTO 

El Comité de Convivencia será el encargado de hacer un seguimiento y asumir las indagaciones 

correspondientes sobre los aspectos relacionados con la equidad de género. 

 

ACCIONES PREVENTIVAS 

 Sensibilizar a los trabajadores en materia de materia de género y equidad. 

 Divulgar la Política de Equidad de Género a los trabajadores.  

 Coordinar la implementación de estrategias de detección y prevención de los diferentes tipos 

de violencias de género, discriminación acoso sexual y/o laboral con quienes trabajan con 

comunidad en riesgo y atención al usuario.  

 

POLÍTICA AMBIENTAL EMPRESARIAL  

 

Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P., empresa de servicios públicos que genera, distribuye y 

comercializa energía eléctrica, realiza una gestión ambiental integral en la perspectiva de un 

desarrollo sostenible, de manera proactiva con criterios de competitividad empresarial y 

sostenibilidad ambiental, económica y social, garantizando la protección y respeto al medio 

ambiente y la prevención de la contaminación, mediante las siguientes estrategias dirigidas a la 

mejora continua de la gestión y desempeño ambiental empresarial.  

mailto:comiteconvivencia@cedenar.com.co
mailto:cedenar@lineatransparencia.com
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 Destinar recursos al Plan de Acción Ambiental, con el fin de elaborar, ejecutar y realizar 

seguimiento a los planes de manejo, de acuerdo con la normatividad ambiental vigente y 

enfocados a los objetivos de desarrollo sostenible.  

 Trabajar en el establecimiento de planes, proyectos y acciones relacionados con energías 

renovables de acceso universal, justo e incluyente como un bien común orientado al impulso 

de la productividad y la protección de la naturaleza y el buen vivir de la población nariñense. 

 Gestionar servicios ambientales con empresas que cuenten con las respectivas licencias y 

permisos otorgados por la correspondiente Autoridad Ambiental, además que cumplan con 

el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 Contribuir en la política de sostenibilidad empresarial a través de aplicación de medidas 

contra el cambio climático, mediante el fortalecimiento de la cultura y apropiación de la 

gestión ambiental y el uso de nuevas tecnologías respetuosas con el medio ambiente.  

 Incluir criterios ambientales en los proyectos que desarrolla la empresa, realizando los 

procesos ante la Autoridad Ambiental competente obteniendo permisos, autorizaciones, 

concesiones y licencias ambientales, en cumplimiento con la normatividad vigente. 

 Difundir la política ambiental empresarial y socializar las buenas prácticas ambientales entre 

colaboradores, proveedores, usuarios y demás grupos de interés propendiendo con la mejora 

continua en la gestión ambiental empresarial. 

POLÍTICA DE CONFIDENCIALIDAD PARA LOS TRABAJADORES 
 

Los trabajadores de CEDENAR S.A. E.S.P. se deben ajustar a las siguientes reglas: 

1. Mantener la debida reserva y protección en todo momento de los documentos de trabajo 
y la información confidencial que esté a su cuidado. 

2. No deben comentar temas relacionados con los negocios de la Sociedad, con el 
personal ajeno a ésta, incluyendo a amigos y parientes. 

3. Al transmitir información, los trabajadores deberán utilizar el procedimiento establecido 
y los medios de comunicación que cuenten con los sistemas de seguridad requeridos. 

4. Las contraseñas o claves de acceso de equipos centrales deben ser confidenciales y 
no serán divulgadas a terceros. Los sistemas de cómputo personales deberán estar 
protegidos con contraseñas que impidan a las personas no autorizadas el acceso a la 
información. 

5. Los negocios que involucren información confidencial y que se realicen en las oficinas 
de la Sociedad, se deberán tratar fuera del alcance del personal no involucrado en la 
operación. 

6. Los asesores externos contratados por la Sociedad se deberán tratar como externos y 
se mantendrán al margen de los proyectos internos, a menos que la consultoría esté 
relacionada con ese proyecto. 
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7. Los visitantes deberán esperar en las áreas dispuestas especialmente para ello, y no 
se les permitirá el acceso a oficinas, archivos, áreas de trabajo, áreas de copiado o 
instalaciones de cómputo de la Sociedad, a menos que dicha visita esté supervisada. 

POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS 
 

NATURALEZA Y ALCANCE DE LOS RIESGOS 

La Empresa cuenta con la identificación de riesgos de gestión correspondientes al entorno, 
operacionales y estratégicos, basados en los lineamientos establecidos en la ISO 31000:2018 
y la ISO 9001:2015 (literales 6.1, 4.1 y 4.2) que se refieren a la gestión del riesgo mediante la 
identificación, análisis y posterior evaluación del mismo, con el fin de establecer si existe 
alguna variación en el riesgo que requiera la identificación de un nuevo control.  
Adicionalmente, se tienen definidos los riesgos de corrupción que forman parte del Plan 
Anticorrupción aprobado por la empresa.  

Para la gestión del riesgo, se adaptó la metodología del Departamento Administrativo de la 
Función Pública – DAFP la cual se maneja a través de la plataforma Suite Visión Empresarial 
SVE, Módulo Gestión de Riesgos, instrumento que sirve para el monitoreo de los mismos.  

Los riesgos están alineados a los objetivos estratégicos de la Empresa y se gestionan desde 
los procesos y para su tratamiento se alinean los planes de acción.  

Es importante resaltar que, durante el proceso de gestión del riesgo, se adaptó de la 
metodología del DAFP las 3 líneas de defensa, las cuales se desarrollan de la siguiente 
manera: 

LÍNEA ESTRATÉGICA. Esta línea la lidera el  Comité de Auditoría y Riesgos, el que se 
encuentra compuesto por  3 Miembros de la Junta Directiva, Jefe de Control Interno, Jefe 
Administrativo y Financiero, Jefe Oficina Jurídica y Jefe de Planeación y Sistemas. 

PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA. Esta corresponde al monitoreo que realizan los líderes de 
los procesos y sus equipos de trabajo, los cuales realizan el seguimiento a los riesgos a través 
de los planes y controles establecidos para evitar la materialización del riesgo o mitigar el 
impacto del mismo en la Empresa. 

SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA. Se refiere al proceso establecido en la Empresa para la 
Gestión del Riesgo, liderado por la oficina de Planeación y Sistemas quien asesora, apoya y 
acompaña a los líderes de los procesos con el fin de aplicar la metodología establecida para 
identificar, analizar, valorar, manejar y realizar el monitoreo de los riesgos de la Empresa. Se 
encarga además, de verificar que tanto los planes de acción para mitigar los riesgos (ubicados 
en zona Extrema y Alta), así como los controles se estén ejecutando y revisar su eficiencia y 
efectividad; caso contrario, se procede a realizar los ajustes necesarios para evitar una posible 
materialización del riesgo y/o disminuir el impacto. 

TERCERA LÍNEA DE DEFENSA.  Esta corresponde a la función que realiza la oficina de 
Control Interno, la cual se encarga de realizar el seguimiento al monitoreo de los riesgos, 
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avances y efectividad de los controles y de los planes de acción, con el fin de aportar las 
fortalezas y oportunidades de mejora para los procesos que apoyan la gestión del riesgo. 

Se hace pertinente contar con estas 3 líneas de defensa, ya que esta buena práctica permite 
realizar de manera simple y objetiva la gestión de los riesgos a través de la ejecución y 
seguimiento tanto de los controles como de los planes de acción para mitigarlos; y de esta 
manera apoyar a la consecución de los objetivos estratégicos de CEDENAR S.A. E.S.P. 

POLÍTICAS DE CONTRATACIÓN INSTITUCIONAL 
 

REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN 
 

Los directivos y trabajadores de CEDENAR S.A. E.S.P., tendrán en consideración que al 
celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, la organización busca el cumplimiento de 
sus objetivos estratégicos, la misión empresarial que se concreta en la calidad, continua y 
eficiente prestación del servicio público de energía a sus clientes, fomentando el desarrollo 
económico y social, generando bienestar para los clientes y la comunidad en general; con el 
compromiso por parte de los particulares y del mismo estado que suscriben y ejecutan los 
contratos de la Empresa, que además de la obtención de utilidades deben colaborar en el logro 
de dichos fines y propósitos. 

La Junta Directiva de CEDENAR S.A. E.S.P., en desarrollo de los estatutos de la sociedad 
expidió el Acuerdo No 006 del 11 de agosto de 2006, que adopta el Reglamento Interno de 
Contratación, y en su artículo 4 consagra los principios que rigen la Contratación de la Empresa 
CEDENAR S.A. E.S.P. 

PRINCIPIOS DE CONTRATACIÓN 
 

Buena Fe: Las partes deberán proceder con ética y bajo postulados morales en el periodo 
precontractual y contractual. 

Selección Objetiva: Se hará sin tener en consideración factores de afectos o de interés y en 
general cualquier motivación subjetiva.  

Transparencia: Deberá realizarse con base en procedimientos de selección objetiva y reglas 
claras que garanticen la calidad, imparcialidad, igualdad de oportunidades de los proponentes.  

Planeación: Se realizará con criterio corporativo y deberá ser el resultado del análisis de su 
necesidad y conveniencia. 

Economía: Se adelantará haciendo la mejor inversión en recursos técnicos, económicos y 
humanos.  

Autocontrol: Se realizará bajo un esquema de trabajo, mediante el cual cada persona ejerza 
por sí misma la evaluación de su propia gestión, asuma sus responsabilidades y compromisos 
y mantenga permanentemente una actitud de mejoramiento.  
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Moralidad: Todas las personas y los trabajadores de la Empresa, están obligados a actuar 
con rectitud, lealtad y honestidad. En este sentido, ha de entenderse, por actuaciones 
inmorales, todas aquellas que no respondan a los intereses de la organización y en especial, 
al desarrollo de los fines que se buscan por medio de la celebración de un contrato; es así 
como se debe responder a los auténticos criterios de la prestación del servicio, que en la 
contratación involucra la celebración, ejecución y liquidación de los contratos. 

Eficacia: Implica el logro de resultados mínimos en relación con las responsabilidades 
confiadas a la efectividad de los derechos colectivos e individuales, para el caso contractual, 
en consideración al principio de eficacia los procesos contractuales deben lograr sus objetivos 
y fines. 

Celeridad: Busca la agilidad en el trámite de los diferentes procesos, por lo que no es dable 
la exigencia de requisitos formales innecesarios, comporta por tanto la diligencia y agilidad en 
el cumplimiento de las actividades, tareas y funciones a cargo de la Empresa y de sus 
trabajadores, que permitan prontamente satisfacer los procedimientos contractuales que se 
desarrollaran bajo estos parámetros. 

Publicidad: Conforme al principio de publicidad las actuaciones que se realicen en la 
organización serán públicas, salvo los casos establecidos en la ley, por lo tanto, estas deberán 
dar a conocer sus decisiones mediante notificaciones, comunicaciones o publicaciones.  

Reciprocidad de las Prestaciones: Este principio resalta la importancia y relevancia de la 
equivalencia real y objetiva entre los derechos y obligaciones que surgen de la relación 
contractual. 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
En la contratación de la Empresa se aplicará el Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades, 
previsto en la Ley 1150 de 2007 para la contratación pública.  

CONFLICTO DE INTERESES 
 

Todos los trabajadores de CEDENAR S.A. E.S.P., se declararán impedidos para actuar en 
cualquier asunto, cuando tenga interés particular y directo en su trámite, gestión, Control o 
decisión, o lo tuviese su cónyuge, compañero permanente o parientes hasta el cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o cuando el interés general de la 
Empresa entre en conflicto con el interés particular del trabajador.  

Está prohibido para los trabajadores, establecer empresas o negocios que compitan con la 
sociedad, ni serán socios o miembros de la Junta Directiva de la Empresa, al igual que sus 
parientes en los grados antes enunciados es decir cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil.  

No realizarán negocios de interés personal o familiar dentro de la Empresa, ni participarán en 
actividades externas que interfieran en el horario de trabajo, con su rendimiento o con el 
cumplimiento de sus labores.  
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Así mismo, para el reporte de cualquier caso sobre conflictos de interés se cuenta con la línea 
ética de CEDENAR S.A. E.S.P., N° 018000124499, el correo electrónico 
cedenar@lineatransparencia.com o a través de la página web www. cedenar.com.co 

CAPÍTULO ÚNICO DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  

Los mecanismos alternativos de solución de conflictos, son herramientas jurídicas creadas no 
solo para la descongestión de los despachos judiciales; sino también, para garantizar la 
convivencia pacífica en las comunidades, ya que estos permiten a las partes: 

 Solucionar sus diferencias de manera directa. 
 Solucionarla con la intervención de un tercero imparcial y neutral. 

Por ello, decimos en el primer caso son auto compositivos, así; la mediación, la conciliación y 
la transacción; y en el segundo heterocompositivos, entre estos tenemos: la amigable 
composición y el arbitraje. 

Para el Decálogo de Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo de CEDENAR S.A E.S.P., en 
lo concerniente a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, es de anotar que 
estos son herramientas que ofrecen a las personas diversas oportunidades para solucionar 
sus conflictos por sí mismas o con la ayuda de un tercero sin la necesidad de acudir a los 
despachos judiciales. 

Para ello, CEDENAR S.A E.S.P., por medio de este documento, realizó un estudio en particular 
de cada uno de estos mecanismos: conciliación, transacción y arbitraje estableciéndose así: 

CONCILIACIÓN: En primer lugar, es preciso definir que la conciliación, es un mecanismo 
alternativo de solución de conflictos que en los últimos años es uno de los más utilizados, tanto 
en la etapa extrajudicial como en la judicial, en la medida en que las partes involucradas en un 
conflicto puedan resolverlo con el apoyo de un tercero, llamado conciliador quien acerca a los 
intervinientes a una resolución del conflicto, acuerdo que presta mérito ejecutivo y hace tránsito 
a cosa juzgada. Unido a lo anterior, bueno resulta recordar que, en muchos casos, la 
conciliación resulta ser además un requisito de procedibilidad para acudir a instancia 
jurisdiccional, tal como ocurre en materia civil y contenciosa administrativa. 

Conforme a lo expuesto, CEDENAR S.A E.S.P., cuenta con un comité de Conciliación y 
Defensa Judicial, el cual entre otras funciones tiene la de analizar las decisiones de conciliación 
que le son trasladadas por quienes pretenden intentar una demanda en contra de la Empresa, 
así como la de analizar la posibilidad de conciliar dentro de una etapa judicial si las 
circunstancias fácticas y jurídicas así lo permiten. 

Es así que el oficio Resolutorio 005 del 2020, por medio del cual se aprueba el Reglamento 
Interno de Comité de conciliación de la empresa, incorpora en su Título I, artículo primero como 
disposiciones generales el Comité de Conciliación de CEDENAR S.A E.S.P., refiriendo que 
este es una instancia administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y formulación 
de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses a cargo de la 

mailto:cedenar@lineatransparencia.com
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Empresa, como una de sus funciones podrá decidir, en cada caso específico, sobre la 
procedencia o no de la conciliación o cualquier otro mecanismo alternativo de solución de 
conflictos, con sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de 
control vigentes, evitando lesionar el patrimonio de la Empresa. 

Es importante mencionar que, para la regulación de los asuntos conciliables CEDENAR S.A 
E.S.P., se sujeta a las disposiciones previstas en la, Ley 640 de 2001, así como en el decreto 
1716 del 2009, subrogado en lo pertinente, por el decreto 1069 de 2015, normativa en la cual 
se regulan las reglas, relativas tanto para la conciliación extrajudicial como la judicial.   

TRANSACCIÓN: Es preciso señalar, que la transacción, constituye por excelencia, un 
mecanismo alterno de solución de conflictos, en la medida en que las partes son quienes 
directamente a través de la suscripción de un contrato, resuelven directamente sus diferencias, 
constituyendo el documento contentivo del acuerdo, un título ejecutivo exigible por vía judicial. 

Partiendo por la premisa expuesta en precedencia, en la compañía, es posible hacer uso de 
esta figura para resolver controversias presentadas a título de reclamaciones administrativas 
cuando se reclaman indemnizaciones de perjuicios por daños a electrodomésticos y quema de 
cultivos y semovientes, en los casos en que los presupuestos fácticos y probatorios y jurídicos 
así lo demanden, en tanto se encuentre comprometida la responsabilidad de la empresa y 
exista una alta probabilidad de condena en una instancia jurisdiccional. 

ARBITRAJE: El arbitraje es un mecanismo alternativo de solución de conflictos mediante el 
cual las partes defieren a árbitros la solución de una controversia relativa a asuntos de libre 
disposición o aquellos que la ley autorice, el laudo arbitral es la sentencia que dicta el tribunal 
de arbitraje y puede ser en derecho o en equidad. 

El pronunciamiento del Tribunal de Arbitramento equivale a una sentencia y se llama Laudo 
Arbitral, si desde el contrato se acuerda esta solución de las diferencias, estamos en presencia 
de la “cláusula arbitral”; pero si el acuerdo para dirimir de esta forma surge al presentarse el 
conflicto, se llamará simplemente “Compromiso.” 

Como características principales se tiene que es un mecanismo heterocompositivo, toda vez 
que es un tercero diferente a las partes quien se encarga de dirimir el conflicto, es oneroso ya 
que  las partes deben pagar los honorarios y demás emolumentos del tribunal de arbitramento 
para que se pueda adelantar el trámite; es excepcional, ya que las partes mediante un pacto 
arbitral han decidido relevar a la justicia ordinaria permanente para que su controversia sea 
resuelta por particulares (árbitros) investidos transitoriamente de la función de administrar 
justicia, es temporal, dado que el tribunal cesa en sus funciones cuando se presentan diversas 
causales como la expedición del laudo o el vencimiento del término entre otros. 

Atendiendo la naturaleza jurídica de la Empresa y considerando que su composición accionaria 
es mayoritariamente estatal, se tiene que el arbitraje, podría ser utilizado como mecanismo 
alterno de solución de conflictos, frente a controversias de tipo contractual, en la medida en 
que por acuerdo entre las partes, se suscriba o pacte la denominada cláusula compromisoria, 
conforme a la cual las partes del contrato de manera anticipada y voluntaria acuerden que en 
caso de presentarse un litigio en torno a la interpretación, ejecución y liquidación del contrato, 
el mismo, sea resuelto a instancia de un tribunal de arbitramento y no por la justicia ordinaria. 
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Finalmente, es importante destacar que la creación del capítulo único de los Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos para el decálogo de buenas prácticas de gobierno 
corporativo, de CEDENAR S.A E.S.P., se considera relevante toda vez que su utilización es 
considerada como una de las mejores políticas, para facilitar respuestas rápidas y 
satisfactorias, todo ello con el fin de evitar el desgaste que conlleva  procesos judiciales 
extensos, unido al beneficio patrimonial para la Empresa". 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Con el propósito de prevenir los riesgos laborales, preservar la vida, proteger la salud de sus 
trabajadores y en cumplimiento de la normatividad vigente, CEDENAR S.A. E.S.P, ha 
establecido el Sistema de Gestión y Seguridad en el Trabajo SG-SST, el cual está encaminado 
a contribuir a que sus colaboradores realicen sus actividades en un ambiente saludable y 
seguro, logrando su bienestar y por ende la productividad. La Seguridad y Salud en el Trabajo 
es responsabilidad de todos y cada uno de los trabajadores, quienes con su compromiso de 
autocuidado en salud y el firme apoyo de la Empresa, posibilitan la prevención del riesgo 
laboral; es decir, impedir la ocurrencia de accidentes de trabajo y minimizar la exposición al 
factor de riesgo y evitar enfermedades laborales. De igual manera, contribuyen al control de 
pérdidas, no solamente en la salud del trabajador, sino sobre el medio ambiente, los activos 
de la Empresa sean estos materiales, equipos o instalaciones. 

Teniendo en cuenta la evaluación inicial sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, la accidentalidad y los riesgos prioritarios, anualmente se realiza el plan de trabajo 
de acuerdo con los requisitos del Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 del 2019, estas 
actividades están orientadas a mejorar y mantener las condiciones de salud y brindar un 
ambiente de trabajo seguro a los trabajadores, independientemente de su forma de 
contratación.  

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

La creación de la política de tratamiento de datos personales tiene como objeto regular, 
controlar y velar por el buen manejo y uso de la información y el tratamiento que se da a los 
datos personales que reposan en la Empresa, tanto en documentos físicos como en las bases 
de datos; así mismo, esta política se ha establecido para otorgar protección a todas las 
personas naturales propietarias de sus datos personales, siendo responsable de los mismos 
CEDENAR S.A. E.S.P. Esta política pretende garantizar la seguridad sobre cualquier riesgo 
de vulneración de derechos del titular de datos con miras a garantizar su dignidad humana, 
siendo este un derecho constitucional que también se denomina el derecho de hábeas Data 
que no es más que el derecho o la facultad para decidir a quién se le entrega los datos 
personales y en su momento poder actualizar o rectificar dicha información entregada. 

La política de tratamiento de información de la Empresa ha sido desarrollada conforme al 
marco jurídico Colombiano de protección de datos personales, conformado por la Constitución 
Política de Colombia, así mismo constituido por  la ley 1581 de 2012, la cual establece las 
condiciones mínimas para realizar tratamiento legítimo de los datos personales de los titulares; 
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de igual manera,  encontramos dentro de esta regulación el decreto 1074 de 2015 en la sección 
tercera que define las condiciones específicas de las políticas de tratamiento de información.   

Resulta importante mencionar, que este documento es de obligatorio y estricto cumplimiento 
para todos y cada uno de los miembros de CEDENAR S.A. E.S.P., al igual que para todos los 
terceros que obran en nombre de la misma o que tratan o se relacionan con datos personales 
por disposición de la organización como encargados o sub encargados, todos ellos deberán 
observar y respetar esta política en el cumplimiento de sus funciones, actividades y 
ejecuciones contractuales, aun después de terminados los vínculos legales, funcionales, 
comerciales, laborales o de cualquier índole que con la organización hubieren establecido.   

Finalmente, es importante resaltar que en la política están consignados todos los derechos, 
deberes, principios y definiciones, que deben ser conocidos sobre el tema de protección de 
datos personales; lo anterior, para conocimiento de titulares y terceros puede ser consultado 
en www.cedenar.com.co  
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En ejercicio del Código de Ética y del Código de Buen Gobierno Corporativo, se adopta el 
Presente Manual de Transparencia, el cual CEDENAR S.A E.S.P., se compromete a cumplir, 
dando ejemplo en todas y cada una de sus actuaciones.  

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 

En cumplimiento de la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011, por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión. 

 

CONCEPTOS APLICABLES 

 

Fraude: Actividad deshonesta u omisión intencional o negligente diseñada para engañar a 
otros y generar sobre la víctima una pérdida y/o sobre el autor lograr un beneficio. El fraude 
puede contextualizarse, dependiendo de las fuentes que lo originan, como fraude interno, 
externo o mixto: 

• Fraude interno: Fraude realizado al interior de la Empresa por parte de sus 
administradores y colaboradores. 

• Fraude externo: Fraude realizado por personas externas a la Empresa, como 
proveedores, contratistas, clientes y terceros en general. 

• Fraude mixto: Fraude cometido con la participación de actores internos y externos. 

 Algunos de los principales tipos de fraude son: 

1. Malversación de activos: Hurto o utilización indebida de los activos de propiedad o 
bajo custodia o responsabilidad de la Empresa, en forma temporal o permanente, en 
beneficio propio o de terceros, por parte de sus administradores, colaboradores y/o 
terceros. 
 

2. Fraude Contable: Alteración, distorsión o presentación falsa de las cuentas y registros 
de la Empresa de tal manera que, no reflejan el valor razonable frente a las operaciones 
y transacciones realizadas. 
 

3. Corrupción: Actividad deshonesta en la cual un administrador, colaborador o 
contratista de la Empresa, actúa en contra de los intereses de ésta y abusa de su 
posición para obtener un beneficio personal o una ventaja para él o un tercero. 
 

4. Cohecho: Es el acto de ofrecer, prometer, o dar cualquier valor en dinero o en especie 
(atenciones, regalos, productos y servicios) con el fin de obtener o lograr un beneficio o 
ventaja inapropiada a favor propio o de un tercero. 
 

5. Lavado de Dinero: Acción que pretende legitimar los ingresos provenientes de 
acciones ilegales disfrazando así su verdadero origen. 
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6. Infracción a la Propiedad Intelectual: Copia y distribución ilegal de mercancías o 

información falsa, presentándose violación de marcas, patentes o derechos reservados. 
Incluye la adquisición ilegal de secretos comerciales o información de otras compañías. 
 

Cuando se hace referencia a “fraude” se entenderán comprendidas todas las modalidades 
antes descritas. 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO 
 
Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P., está comprometida con una política de cero 
tolerancia frente al fraude o la corrupción en cualquiera de sus modalidades, que promueva 
una cultura de lucha contra el mismo y que mantenga el más alto nivel de normas profesionales 
y éticas en su forma de hacer negocios. 
 
 Para tal efecto CEDENAR S.A. E.S.P., se compromete a: 

 Gestionar, de acuerdo con los valores establecidos y de una manera estructurada y 
estratégica, los riesgos de fraude o corrupción asociados al negocio y su relacionamiento 
con terceros. 

 Promover continuamente una cultura ética como elemento indispensable para la 
prevención, detección, investigación y remediación del fraude o la corrupción. 

 Prevenir los daños a la imagen y reputación de la Empresa a través de la adopción y 
cumplimiento de disposiciones que prohíben la comisión de acciones constitutivas de 
fraude o corrupción. 

 Prohibición absoluta para los trabajadores y contratistas de la Empresa, de recibir o dar 
dádivas, regalos, comisiones a cambio de prestar un mejor servicio o prestarlo 
contraviniendo los turnos, términos o procesos previstos en la ley o los reglamentos.  

 No se realizará ninguna labor o prestación del servicio con base en sentimientos de amistad 
o enemistad manifiestas.  

 Se prohíbe violar la reserva de la información privilegiada de la Empresa.  

 La Empresa no acudirá a prácticas de competencia desleal en el desarrollo de sus 
negocios. 

 No se contratará ni se vinculará laboralmente a ninguna persona que haya sido despedida 
con justa causa de esta u otras empresas o particulares de quienes se conozca sus 
antecedentes relacionados con actos de corrupción. 
 

POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN 
 
CEDENAR S.A E.S.P., reconociendo la importancia que tiene para su gestión como 
herramienta de tipo preventivo en el análisis, monitoreo y evaluación organizacional,  se sujeta 
al cumplimiento de la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011, la cual establece las “Medidas 
administrativas para la lucha contra la corrupción” y elabora el Plan Anticorrupción Institucional, 
formulando en este documento los lineamientos para el tratamiento de los siguientes 
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componentes: 1. Construcción del mapa de riesgos de corrupción, 2. Racionalización de 
trámites, 3. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano, 4. Mecanismos para la 
transparencia y acceso a la información, y 5. Iniciativas adicionales.  
 
ALCANCE. Mejorar la gestión de CEDENAR S.A E.S.P., a través de la formulación de 
acciones que permitan el fortalecimiento de mecanismos administrativos para la prevención, 
investigación y sanción de los actos de corrupción, garantizando la efectividad del control de 
los posibles riesgos de corrupción que se presenten en los diferentes procesos que se orientan 
al cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

OBJETIVO: Establecer los lineamientos estratégicos de prevención para la lucha 
anticorrupción de acuerdo con cada componente del Plan Anticorrupción.  

COMPONENTE I - CONSTRUCCIÓN MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 
Para desarrollar este componente se adapta la metodología del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, en adelante DAFP y se desarrolla a partir de la identificación de los 
riesgos de corrupción; es decir, conociendo las fuentes de los riesgos, sus causas y 
consecuencias,  a través del diligenciamiento de una matriz que contribuye a identificar los 
componentes de la definición de los riesgos de corrupción, para evitar confusiones con otra 
clase de riesgos, e igualmente se abarca el tratamiento, manejo, valoración  y seguimiento de 
los mismos. 
 
COMPONENTE II - RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

CEDENAR S.A E.S.P., implementa su estrategia de racionalización a través de la 
simplificación, estandarización, eliminación, optimización y automatización de sus trámites y 
servicios, garantizando la participación ciudadana y la transparencia en el desarrollo de sus 
actividades, aplicando la normatividad vigente. 

ALCANCE 

Mejorar la gestión empresarial a través de la aplicación de estrategias de racionalización de 
trámites y servicios, que contribuyen a mejorar la imagen institucional de CEDENAR S.A E.S.P. 

OBJETIVO: Facilitar el acceso a la información sobre la ejecución de los trámites y servicios, 
a través de medios electrónicos (TIC), generando confianza en el uso de estos. 

COMPONENTE III - SERVICIO AL CIUDADANO 

CEDENAR S.A E.S.P., dirige todos los esfuerzos a mejorar la atención al usuario, así como a 
satisfacer sus necesidades en la prestación del servicio que brinda en los Municipios del 
Departamento de Nariño, para ello cuenta con la publicación a través de la página WEB de la 
información sobre los diferentes puntos de atención y sus horarios.  

Así mismo, cuenta con la recepción de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 
denuncias que se desarrollan principalmente en los Puntos de Atención al Usuario o vía 
telefónica y virtual. 
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Se dispone de la línea telefónica gratuita 115 que atiende llamadas a nivel departamental de 
teléfonos fijos y móviles. Lo anterior, es evaluado a través del indicador Nivel de Satisfacción 
del Usuario.  

Se cuenta con un sistema de asignación de turnos, el digiturno permite entre otros, solicitar un 
turno desde el celular a través de un aplicativo determinando la hora de atención, logrando 
disminuir el tiempo de espera y generando la optimización del proceso de atención al usuario. 
Se establece además, adelantar mecanismos para la atención preferencial para adultos 
mayores, personas en situación de discapacidad y mujeres embarazadas.  

Se brinda igualmente una atención descentralizada a través de las brigadas de atención al 
público, servicio que se presta visitando diferentes Municipios en todo el Departamento de 
Nariño, con el propósito de atender solicitudes de financiación, matrículas, cambio de nombre 
en la factura, reclamos por alto consumo entre otros servicios.  Además, se socializa el uso 
racional de energía y a través de la revisión técnica se verifica el estado del medidor y/o 
posibles fugas. 

COMPONENTE IV - TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CEDENAR S.A E.S.P., adelanta la ejecución de mecanismos que garanticen el derecho 
fundamental de acceso a la información, es decir que toda persona pueda acceder a la 
información referente al servicio prestado, a excepción de la información y los documentos 
considerados como reservados. 

INICIATIVAS ADICIONALES 

Con el objetivo de promover la eficiencia empresarial, la transparencia y coherencia en las 
actuaciones de los colaboradores se socializa permanentemente en las diferentes zonas y 
seccionales el Decálogo de Buenas prácticas de Gobierno Corporativo y los temas del Código 
de ética, Buen Gobierno Corporativo y Manual de Transparencia. Asimismo, se encuentra 
publicada a través de la página WEB la Política de Tratamiento de Datos Personales, en la 
cual registra las directrices generales de CEDENAR S.A E.S.P., para brindar protección a los 
titulares cuyos datos personales sean recolectados, almacenados, circulados, suprimidos y/o 
tratados en la empresa, con el propósito de garantizar la seguridad de los derechos del titular 
de datos en cumplimiento a la Ley 1581 del 2012. 

 

INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
Los mecanismos de investigación están destinados a adelantar las acciones necesarias para 
aclarar los posibles eventos de fraude o corrupción. CEDENAR S.A. E.S.P., está 
comprometida con investigar de forma objetiva y exhaustiva todos los eventos de fraude o 
corrupción reportados. 
 
Ello, se evidencia en su Reglamento Interno de Trabajo, en el capítulo XX art 75 a 82 en donde 
se regula el régimen disciplinario; posteriormente, en el capítulo XXI desde el artículo 83 en 
adelante, se establecen los procedimientos de sanción y despido.  
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Igualmente, se aplicará la Convención Colectiva de Trabajo, la cual regula en su capítulo IV el 
régimen disciplinario para trabajadores a quienes se aplica la Convención.  

 

PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS Y SANCIONATORIOS 

 

La Oficina Jurídica de CEDENAR S.A E.S.P, realizará la investigación con seguimiento de 
lineamientos constitucionales, como lo son la garantía al debido proceso, derecho a la defensa 
y contradicción, al igual que cumplimiento de requisitos legales establecidos tanto en 
Reglamento Interno y Convención Colectiva de Trabajo. 

Terminada dicha etapa, se procederá a  determinar las sanciones disciplinarias aplicables al 
colaborador o colaboradores que cometan fraude o actúen en contravía a lo dispuesto en la 
presente política y sus políticas relacionadas, atribuyendo la responsabilidad después del 
exhaustivo análisis probatorio que permita determinarla sin espacio a la duda . 

Las sanciones serán determinadas de acuerdo con los resultados de la investigación. La 
aplicación de las mismas, se hará de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
Reglamento Interno de Trabajo capítulo XX. Este proceso se lleva a cabo en la Oficina Jurídica, 
que es la Dependencia encargada de recibir las quejas o denuncias que puedan presentar los 
trabajadores, contratistas, usuarios y ciudadanos en general. 

MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS ADECUADOS DE DENUNCIA DE ACTOS U 
OMISIONES ILÍCITAS COMETIDOS INTERNAMENTE. 

CEDENAR S.A E.S.P., a través del Código de Ética, Buen Gobierno Corporativo y Manual de 
Transparencia realiza una Declaración de Compromiso, en la cual advierte, “estar 
comprometida con una política de cero tolerancia al fraude o a la corrupción en cualquiera de 
sus modalidades, que promueva una cultura de lucha contra el mismo y que mantenga el más 
alto nivel de normas profesionales y éticas en su forma de hacer negocios”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la dependencia que tenga conocimiento sobre los actos u 
omisiones que constituyen delitos realizados por trabajadores o contratistas de CEDENAR S.A. 
E.S.P, debe correr traslado de informe a la Oficina Jurídica. 

Posteriormente, la Oficina Jurídica procederá a elaborar la respectiva denuncia penal 
configurando los supuestos fácticos y jurídicos del ilícito y a su vez, solicitando los posibles 
elementos materiales probatorios que tengan la dependencia de la que hace parte el trabajador 
o contratista. 

Una vez se haya finalizado la proyección de la denuncia con cada uno de los soportes 
probatorios que permitan inferir razonablemente el cumplimiento de la adecuación típica por 
parte del trabajador o contratista, se radica en la Fiscalía General de la Nación. 

Sumado a lo anterior, si la persona o personas que cometen el posible punible dentro de la 
Empresa celebró contrato laboral, se inicia un proceso disciplinario por la Oficina Jurídica, ya 
que se constituye una falta grave y con ello se logra la terminación unilateral del contrato laboral 
suscrito con CEDENAR S.A E.S.P. 
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MECANISMOS DE DENUNCIA 

 

En caso de requerirse de forma anónima la realización de la denuncia, por temas que requieren 
de reserva de identidad, la Empresa dispone de mecanismos de denuncia a través de la Línea 
Ética que abarca una línea telefónica gratuita, un correo electrónico y un formato de queja y/o 
denuncia con especificaciones claras para su diligenciamiento. Además, se cuenta con la 
política de confidencialidad, anonimato y no retaliación para las denuncias realizadas, estos 
mecanismos se encuentran disponibles a través de la página Web a través del siguiente 
enlace: https://www.cedenar.com.co/linea-etica 

Para garantizar transparencia y objetividad en la administración de la línea ética se contrató 
una firma externa quien facilita y agiliza el manejo de la información de las investigaciones que 
se reportan en la línea ética a través de una plataforma web en la que se puede visualizar, 
gestionar, realizar trazabilidad y centralizar toda la información referente al manejo del canal 
de denuncias. Para este fin se cuenta con un sistema para la gestión de casos, en el que tanto 
los Administradores de Línea Ética de la Empresa, como los Administradores de Categoría de 
la firma externa pueden gestionar los casos, asignándolos a las áreas para su investigación, 
solicitando información, además de recibir notificaciones sobre vencimientos de estos. Esta 
plataforma web cuenta con altos estándares de seguridad, que permiten cumplir a cabalidad 
con la confidencialidad y transparencia de la información. 

Respecto a las consultas de ética, es menester resaltar que las mismas pueden desarrollarse 
a través de la línea ética, quien acorde a los lineamientos preestablecidos por la Empresa y 
ética profesional, mantendrá la información brindada en reserva garantizando su anonimato, a 
menos de que se otorgue plena autorización por la persona competente. 

La línea ética, es un canal de denuncia por el que vía telefónica, formulario web o email se 
pueden comunicar el personal administrativo, trabajadores, proveedores y público en general 
para reportar, de manera confidencial, faltas al código de ética o cualquier comportamiento 
irregular que afecte a CEDENAR S.A. E.S.P. La gestión y trámite de los reportes adelantados 
a través de la línea ética se resumen de la siguiente manera:  

https://www.cedenar.com.co/linea-etica
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Al contar con una Línea Ética, se espera tener un canal directo de comunicación e interlocución 
con el personal administrativo, trabajadores, proveedores y demás grupos de interés, donde 
se busca: 

 Fortalecer el desarrollo de la cultura ética de la organización.  

 Contar con un canal de información para un mejoramiento continuo. 

 Contar con comunicación directa del personal con las directivas. 

 Tener una herramienta anónima para reportes de irregularidades. 

 Contar con un mecanismo efectivo para la detección de fraudes. 

De igual manera, la línea ética cuenta para su administración con una categoría de reportes 
entre ellos, posibles hechos de acoso laboral o sexual, la inadecuada utilización de la 
información, las afectaciones al medio ambiente, conexiones ilegales, amenazas, el reporte 
sobre conflicto de interés, situaciones de corrupción, soborno y extorsión, estilos de liderazgo 
y comportamiento inadecuado de los trabajadores, temas sobre LAFT ( Lavado de activos y 
financiación del terrorismo), fraude, hurto y apropiación indebida de activos, imagen 
corporativa, incumplimiento de políticas del SST, reportes falsos y fraudulentos e 
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irregularidades de terceros relacionados, entre otros. Además, comprometidos en garantizar 
la transparencia y objetividad para la gestión de los casos reportados en la línea ética, se aplica 
la siguiente estructura para el escalonamiento de los reportes.  

 

COMITÉ DE ÉTICA 
 

El Comité de Ética surge en CEDENAR S.A. E.S.P., como un espacio reflexivo creado con la 
finalidad de promover la cultura ética dentro de la organización, realizando acompañamiento a 
los temas sobre integridad, transparencia y buenas prácticas de Gobierno Corporativo que se 
desarrollan en la Empresa.  

La creación del Comité de Ética se justifica en la necesidad de contar con un instancia interna 
que permita un espacio de interlocución formal con los trabajadores a través del que se 
promueva la cultura corporativa. Para CEDENAR S.A. E.S.P., es importante continuar 
promoviendo una cultura de transparencia dentro de la organización, buscando minimizar 
situaciones de riesgo, garantizando la disponibilidad para el reporte de conflictos de interés y 
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en procura de que los dilemas éticos puedan ser identificados y abordados de manera integral 
y objetiva.  

REGLAMENTO INTERNO COMITÉ DE ÉTICA.  

El Comité de Ética cuenta con su reglamento interno debidamente aprobado por la Junta 
Directiva, en el que se establece la siguiente composición:  

El jefe de la Oficina de Control Interno, jefe de la Oficina Jurídica, jefe de la División 
Administrativa y un representante de los trabajadores que será designado previo proceso 
debidamente reglamentado. 

FUNCIONES COMITÉ DE ÉTICA. 

 

1. Promover la cultura ética, la integridad y la transparencia dentro de la organización, así 
como evaluar anualmente y actualizar, en caso de ser necesario, las políticas y 
procesos éticos consignados en el Código de Ética, Buen Gobierno Corporativo y 
Manual de Transparencia.  

2. Realizar acompañamiento en los procesos éticos consignados en el Código Ética, Buen 
Gobierno Corporativo y Manual de Transparencia, asegurando que se reciban y 
atiendan todos los reportes de denuncia y realizar informes trimestrales de la gestión de 
denuncias recibidas a través de la Línea Ética, promoviendo la cultura corporativa. 

3. Analizar los informes trimestrales de denuncias y, con base en ellos, tomar acciones 
para la mitigación de repetición de las conductas y los riesgos identificados.  

4. Evaluar las controversias, conflictos y faltas relacionadas al Código de Ética, Buen 
Gobierno Corporativo y Manual de Transparencia y redireccionar a las instancias 
competentes. 

5. Definir, en conjunto con las áreas relevantes, un plan de capacitación anual para los 
miembros de la organización y lineamientos para asegurar el cumplimiento del Código 
de Ética, Buen Gobierno Corporativo y Manual de Transparencia. 

Así mismo, en caso de formularse queja o denuncia en contra del Gerente General de la 
Empresa, el Comité de Ética deberá informar y correr traslado de la misma a la Junta Directiva 
a través de su Presidente, para que sea este órgano colegiado el encargado de impartir el 
trámite correspondiente. 

Confidencialidad. Los miembros del Comité y cualquier asesor o experto que éste designe, 
deberán conservar como confidencial la información a la que tengan acceso en virtud de su 
labor. 

Por otra parte, se establecen las siguientes consideraciones:  

 CEDENAR S.A.E.S.P., no tolera los reportes que de mala fe se realicen a una persona 
inocente.  

 La oficina de Control Interno realiza seguimientos periódicos a la administración de la 
línea ética.  

 Para garantizar la protección y reserva de los quejosos o denunciantes, se cuenta con 
la Política de Confidencialidad, anonimato y no retaliación.  
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Así mismo, se cuenta con el procedimiento para la gestión y trámite de casos que se reporten 
a través de la Línea Ética de CEDENAR S.A. E.S.P., usando cualquiera de los siguientes 
canales de denuncia:  

Formato web: www.lineatransparencia.com  

E-mail: cedenar@lineatransparencia.com  

Línea Ética telefónica gratuita: 01-8000-12-44-99.  

Dentro del proceso de gestión de reportes que se reciben por la Línea Ética, al interior de 
CEDENAR S.A.E.S.P., se realizan las investigaciones, buscando evidenciar las situaciones 
reportadas, y definiendo las acciones que deben llevar a cabo las áreas. Lo anterior, dentro de 
un proceso de presunción de inocencia de los reportados, confidencialidad de la información y 
protegiendo a la Empresa de potenciales riesgos judiciales.  

El proceso que se surte para un reporte en la línea ética será:  

 Recepción y notificación por parte de la firma externa que administra la Línea Ética al 
Administrador General y al Administrador Operativo. 

 Pre análisis del reporte por parte del Administrador Operativo. 

 Pre análisis del reporte por parte del Administrador General. 

 Análisis, investigación y gestión del caso, (áreas competentes).  

 Actuación del Comité de Ética (en casos críticos).  

 Notificación al reportante y cierre del caso.  

POLÍTICA DE CALIDAD 
 

DECLARACIÓN GERENCIAL  
 

El principio de Calidad es fundamental para la prestación del servicio, el cual se aplica en la 
ejecución de las actividades que permiten cumplir con la misión, objetivos estratégicos y visión; 
es así que se tiene la firme convicción que CEDENAR S.A E.S.P., vive para sus clientes y de 
sus clientes; por lo cual nuestro accionar se encamina al mejoramiento continuo del servicio, 
empezando por nosotros mismos.  

Propiciamos el trabajo en equipo ya que somos conscientes de que cada trabajador de nuestra 
empresa tiene mucho que aportar en pro de la satisfacción del cliente y que ninguno de 
nosotros puede ser realmente efectivo sin el apoyo de los demás. Trabajamos con acción 
decidida para cumplir con nuestra misión y alcanzar nuestra visión.  

Se atendió la Auditoría Externa logrando la Recertificación de la Norma ISO 9001: 2015, para 
los negocios de Generación, Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica con 
cubrimiento Departamental, lo que nos llena de confianza, seguridad y nos motiva a seguir 
trabajando de manera comprometida por el mantenimiento y mejoramiento del Sistema de 
Gestión de Calidad.  

http://www.lineatransparencia.com/
mailto:cedenar@lineatransparencia.com
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Los esfuerzos realizados y la ejecución de actividades garantizan el cumplimiento a los 
requisitos de la norma ISO 9001:2015, buscando consolidar y mejorar una cultura corporativa 
empresarial fundamentada en una filosofía de calidad de mejoramiento que se refleje en unos 
mejores resultados en los indicadores de gestión, en una mayor proyección social y en un 
mejor posicionamiento del nombre de la empresa entre nuestros clientes.  

El Sistema de Gestión de Calidad permite crear cultura organizacional y una dinámica oportuna 
al cumplimiento de los requisitos de la Norma ISO 9001:2015, destacando entre otros la 
sensibilización permanente a todos los trabajadores y la realización de reuniones de trabajo 
para implementar el ciclo que inicia con el Planear, Hacer, Verificar y Actuar (P.H.V.A), 
permitiendo mantener la cultura de mejoramiento continuo para la estandarización y 
certificación de los procesos que conforman la estructura de CEDENAR S. A. E.S.P. 

La norma establece que cualquier sistema de calidad debe basarse en un modelo por 
procesos, fortalecido en su documentación, socialización, interiorización, apropiación y 
comunicación en armonía con la estructura organizacional y el mapa de procesos.  

POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

La Política de seguridad de la información servirá como marco de referencia para la definición 
de políticas específicas y así lograr la protección de la información en las dimensiones de 
confidencialidad, integridad y disponibilidad como principios y buenas prácticas de seguridad 
para el manejo de la información, siendo así este un documento interno de alto nivel que debe 
ser aplicado para todo lo que se relacione con el tratamiento de la información en la Empresa. 

CEDENAR S.A E.S.P., reconoce a la información como un activo de suma importancia que 
debe ser tratado y protegido para evitar la exposición a amenazas que pongan en riesgo la 
misión y estabilidad de la Empresa. 

La Seguridad de la Información de CEDENAR S.A E.S.P., tiene como objetivo definir las 
directrices y lineamientos que sirvan para realizar la gestión necesaria frente a los riesgos 
asociados a la información, contener los posibles impactos a los servicios críticos que pudieran 
ser afectados por incidentes, fallas o vulnerabilidades, para dar cumplimiento de las normas 
vigentes con el fin de preservar y mantener la seguridad y privacidad de la información, 
garantizando la continuidad del negocio. 

CEDENAR S.A. E.S.P., identifica, clasifica y mantiene actualizado el inventario de los activos 
de información teniendo en cuenta entre otros los niveles de ubicación y responsabilidad lo 
que le permite concurrir y categorizar el nivel de riesgo existente, elegir la opción conveniente 
del tratamiento, comprobar la eficacia de los controles mediante el monitoreo y finalmente 
llevar el riesgo a nivel admisible. 

CEDENAR S.A E.S.P., garantiza el apoyo al proceso de establecimiento, implementación, 
operación, seguimiento, revisión, mantenimiento, educación, formación, concientización y 
mejora del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información, asegurando la disponibilidad 
de los recursos requeridos para la implementación de las políticas de seguridad de la 
información. 
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CEDENAR S.A. E.S.P., y sus partes interesadas son responsables de proteger la información 
en entornos de seguridad a la cual accedan o procesen, para evitar su pérdida, alteración, 
destrucción o uso indebido. Son promotores de acciones de mejora identificando 
oportunidades y reportando debilidades o vulnerabilidades de la Seguridad de la Información. 

El Comité de Seguridad de la Información de CEDENAR S.A E.S.P., será responsable de 
impulsar la implementación, revisar y proponer a la Alta Gerencia la aprobación del contexto 
de la Política de Seguridad de la Información, cumplimiento de la misma entorno a las 
funciones generales en materia de Seguridad de la Información y la estructuración, 
recomendación, seguimiento y mejora del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 

CEDENAR S.A E.S.P., mantiene renovada, vigente, operativa y auditada esta declaración 
general en torno a la Política de Seguridad de la Información dentro del marco determinado 
por riesgos generales y específicos para asegurar su continuidad y nivel de eficacia.  

Es compromiso de la Alta Dirección velar por el cumplimiento de la Política de Seguridad de la 
Información, asegurando que las políticas de seguridad logren los objetivos propuestos 
alineados con los procesos de la Empresa y al estándar internacional ISO 27001. 

CEDENAR S.A. E.S.P. y sus partes interesadas, se comprometen a cumplir con la 
normatividad vigente frente a la Seguridad de la Información, el incumplimiento a la Política de 
Seguridad de la Información será objeto de sanción de acuerdo a la gravedad del mismo. 

 NORMAS APLICABLES 
 

 Constitución Política de Colombia 1991, Art 365 al 370.  

 Ley 142 y 143 de 1.994 Ley de los Servicios Públicos. 

 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

 Ley 1474 del 2011 Estatuto Anticorrupción. 

 Ley 2195 del 2022 Transparencia, prevención y lucha contra la corrupción. 

 Ley 1581 del 2015 Protección de Datos.  

 Ley 1712 de 2014 Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 Ley 962 del 2005 Racionalización de Trámites.  

 Ley 640 de 2001, por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan 
otras disposiciones. 

 Decreto 1072 de 2015 Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 Decreto 2106 del 2019 Simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y 
procedimientos. 

 Decreto 2326 del 2009 Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 

 Ley 2052 del 2020 Disposiciones transversales en relación con la racionalización de 
trámites. 

 Resolución No 006 del 2006 Reglamento Interno de Trabajo. 

 Resolución 0312 de 2019 estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST.  

 Oficio Resolutorio 005 del 2020: Comité de Conciliación CEDENAR S.A E.S.P.  
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 Convención Colectiva de Trabajo. 

 Norma ISO 9001 versión 2015. 

 Estatutos Sociales de CEDENAR S.A E.S.P. 

 Acuerdo 006 del 2006 de Contratación. 

 Acuerdo 009 del 2021 Comités de Apoyo a Junta Directiva. 

 Código de Ética, Buen Gobierno Corporativo y Manual de Transparencia. 
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